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Iniciativas

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., FRACCIONES I, XVII
Y XXI, 7O., FRACCIÓN XI, 12, FRACCIONES V Y VII; Y SE

ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GE-
NERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA SANDRA BEATRIZ

GONZÁLEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La suscrita, Sandra Beatriz González Pérez, diputada
del Grupo Parlamentario Morena, en ejercicio de la fa-
cultad conferida en la fracción II del artículo 71, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la fracción I del numeral 1 del artículo 6; nu-
meral 1 del de los artículos 77 y 78 del reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 2, fracciones I,
XVII y XXI, 7, fracción XI, 12, fracciones V y VII, y
se adiciona una fracción al artículo 42 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La atención de las personas con discapacidad en los
últimos años ha tomado, tanto a nivel de instituciones
públicas y privadas, la importancia que por décadas no
se le concedió. En efecto, en poco más de 30 años, la
sociedad y el gobierno mexicanos han visibilizado la
situación de las personas con discapacidad y las diver-
sas problemáticas que venían enfrentando en diferen-
tes aspectos de su vida diaria y la convivencia con el
resto de la población. Desde aspectos tan lamentables
como la discriminación, la inaccesibilidad física, labo-
ral, académica, entre otras, hasta la negación al goce
de derechos fundamentales como el acceso a la salud,
la educación, los derechos político electorales, situa-
ciones que se han venido superando favorablemente
para ese importante sector de la población.

Estimaciones oficiales señalan que en México existen
2,691,338 personas con discapacidad visual y
1,350,802 personas con discapacidad auditiva. 1 Del
total de personas con discapacidad auditiva más de
50% son personas mayores de 60 años, poco más de
34% se encuentran entre los 30 y los 59 años y apro-
ximadamente el 2% son niñas y niños; 2 en tanto que

la Sociedad Mexicana de Oftalmología estima que en
nuestro país existen 415,800 personas con ceguera to-
tal.3 Estos datos ayudan a dimensionar la importancia
de que estos dos segmentos de población sean objeto
de políticas públicas en su favor.

Por ello, tanto el Gobierno Federal como este Congre-
so de la Unión han implementado acciones adminis-
trativas y legislativas (respectivamente) que han bus-
cado garantizar el ejercicio de derechos fundamentales
de estas personas. En efecto, desde la implementación
de programas gubernamentales, hasta la aprobación de
cuerpos normativos y reformas constitucionales y le-
gales, estos Poderes de la Unión han llevado a cabo ac-
ciones tendientes a apoyar que las personas con disca-
pacidad visual y auditiva mejoren sus condiciones de
vida, accedan a oportunidades de desarrollo personal y
profesional, instituciones educativas y atención médi-
ca. En este orden de ideas, el Poder Judicial de la Fe-
deración ha participado de esta labor a través de su la-
bor jurisdiccional con la emisión de sentencias, Tesis y
Jurisprudencias, con las que han materializado la pro-
tección de los derechos de las personas con discapaci-
dad auditiva y visual.

En este sentido, resulta importante señalar que los tres
Poderes de la Unión han implementado, en sus respec-
tivos ámbitos de actuación, el uso de intérpretes de la
lengua de señas mexicana en los contenidos audiovi-
suales de sus actividades ordinarias, conferencias de
prensa, sesiones de sus plenos (en el caso de los pode-
res Legislativo y Judicial), así como en diversos mate-
riales difundidos a través de campañas de comunica-
ción social.4

Por su parte, tanto la iniciativa privada como diversas
instancias gubernamentales de los tres órdenes de go-
bierno han realizado adecuaciones físicas en sus insta-
laciones para facilitar la accesibilidad de las personas
con debilidad visual tales como la colocación de líne-
as guía (suelos podotáctiles) y uso de señalización tac-
to visual (braille) y la colocación de sistemas de audio
en semáforos entre otras acciones.

Sin embargo, falta mucho más por hacer, en especial
en los ámbitos educativo y de salud. Si bien existe le-
gislación en favor de la educación de personas con dis-
capacidad que reconoce el acceso a la educación a tra-
vés de escuelas de educación especial, el ejercicio de
ese derecho para las personas con discapacidad visual
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y auditiva es, hoy por hoy, muy limitado, si no es que,
inexistente.

En efecto, la enseñanza de la lengua de señas mexica-
na y el alfabeto braille no se encuentran incorporadas
en los planes de estudio en ningún nivel educativo y
los docentes en formación, estudiantes de escuelas
normales y universidades pedagógicas públicas y pri-
vadas, no reciben formación para aprenderlas y ense-
ñarlas.

Aquellas personas interesadas en aprender el uso de
ambos sistemas de comunicación deben de acercarse a
asociaciones privadas como lo son la Academia de
Lengua de Señas mexicana, la Academia Nacional de
Lengua de Señas y la Fundación Carlos Slim, en tanto
que el alfabeto braille se puede aprender en algunas
instalaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social
y fundaciones e instituciones de asistencia privada en
la Ciudad de México y algunas ciudades de entidades
federativas.

Ambas opciones, sobra decirlo, para quienes no las
necesitan, pero están interesados en aprenderlas, son
llevadas a cabo a iniciativa personal, en tanto que, las
personas con discapacidad, auditiva y visual, que en-
cuentran ante la necesidad de aprenderlas para poder
tener acceso a la educación y a la comunicación, igual-
mente, acceden a ella por iniciativa propia, o de sus fa-
miliares, y no así a través de las instituciones del Sis-
tema Educativo Nacional, lo anterior debido, como ya
se mencionó, a que ni una ni otra se enseña en las es-
cuelas públicas y privadas de ningún nivel educativo.

Lo anterior explica por qué las cifras de personas que
saben Lengua de Señas Mexicana y alfabeto Braille
son tan reducidas en comparación al número de perso-
nas que padecen discapacidad auditiva y visual. Ac-
tualmente se estima que hay entre 87,000 y 100,000
señantes (personas que usan la Lengua de Señas Me-
xicana como medio de comunicación), 5 en tanto que
la población con discapacidad visual (en concreto la
ceguera) que no sabe leer Braille alcanza un porcenta-
je del 85%, esto es, menos de 2 de cada 10 personas
ciegas saben leer Braille. 6

Resulta evidente que esas cifras revelan el problema
que enfrentan las personas con discapacidad visual y
auditiva para acceder al ejercicio de su derecho a la
educación, problemática que a la fecha sigue sin ser

atendida y que resulta necesario enfrentar y garantizar
el derecho a la educación de este segmento de pobla-
ción.

En consecuencia, si queremos fortalecer la posibilidad
de desarrollo de las personas con discapacidad visual
y auditiva a través del acceso efectivo a la educación,
es menester incorporar la enseñanza de la Lengua de
Señas Mexicana y del alfabeto Braille a los planes y
programas de estudio de todos los niveles educativos
(educación básica, media superior y superior), así co-
mo en los programas de formación docente. a efecto
de que se capacite a las futuras generaciones de do-
centes en la enseñanza tanto de la Lengua de Señas
Mexicana como del Alfabeto Braille.

Por otro lado, resulta importante señalar que, en los úl-
timos años, la legislación en materia de salud ha sido
objeto de una serie de importantes y trascendentes re-
formas legales que han sido realizadas en el ánimo de
garantizar el acceso efectivo al derecho a la salud de
toda la población de nuestro país. Estas modificacio-
nes normativas han concretado la transformación de
las instituciones encargadas de brindar servicios de sa-
lud a toda la población y en la actualidad resulta nece-
saria la adecuación de diferentes cuerpos legales que
requieren ser armonizados a efecto de que las diferen-
tes normas legales que componen el Orden Jurídico
Nacional sean uniformes.

Por ello, resulta necesario llevar a cabo una constante
revisión de los diferentes cuerpos legales vigentes pa-
ra detectar aquellas porciones normativas que requie-
ren ser actualizadas a efecto de que sean acordes con
el resto de las normativas que, en su conjunto, compo-
nen el Orden Jurídico Nacional.

Tal es el caso de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, en cuyo texto normati-
vo prevalece la referencia al “Seguro Popular”, cuan-
do tal figura desapareció desde el año 2019, por ello
resulta evidente la necesidad de adecuar este ordena-
miento jurídico a efecto de actualizarlo y armonizarlo
con la composición vigente de la Administración Pú-
blica Federal en lo que respecta a las instituciones en-
cargadas de brindar servicios de salud a la población
en general.

Resulta relevante señalar que, de aceptarse las pro-
puestas de reformas y adición planteadas, no se incu-
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rrirá en la creación de contradicciones o antinomias
normativas, sino que, por el contrario, se fortalecerá el
marco jurídico en favor de los derechos de acceso a la
educación y a la salud de las personas con discapaci-
dad visual y auditiva.

Considerandos

Ahora bien, es consideración de quien suscribe esta
propuesta legislativa que resulta necesario, como ya
ha sido señalado, realizar una serie de modificaciones
al texto normativo de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad que darán mayor
claridad al cuerpo normativo objeto de modificación,
en lo relativo a la promoción de los derechos educati-
vos de las personas con discapacidad visual y auditiva
y la garantía del acceso a los servicios de salud de es-
te segmento de población; dichas modificaciones, a
continuación, serán detalladas.

En el artículo 2, fracciones I, XVII y XXI, se propone
la incorporación de las palabras “la educación”, “todo
nivel educativo”, y “mexicana”, ello con objeto de
acotar en el texto normativo que la accesibilidad a la
educación también debe ser garantizada; que la educa-
ción inclusiva abarca todos los niveles educativos y no
solo el nivel de educación básica; y que la lengua de
señas que se define como “lenguaje” es la Lengua de
Señas Mexicana.

Respecto al artículo 7 fracción XI, se plantea incorpo-
rar la mención “a los servicios de salud pública y gra-
tuita” en sustitución de la referencia al “Seguro Popu-
lar”, toda vez que dicha institución, actualmente, ha
dejado de existir.

Por su parte, en el artículo 12, fracciones V y VII, se
propone reformar esas porciones a efecto de incorpo-
rar el texto “se difundan a través de las tecnologías de
la información”, para que también se consideren los
programas educativos difundidos en medios diferentes
a la radio y la televisión y se consideren aquellos di-
fundidos en otras plataformas tecnológicas; y que se
incluya la formación docente en la Lengua de Señas
Mexicana y del Sistema de Escritura Braille, 

Finalmente se propone adicionar una fracción al artí-
culo 42 con objeto de que el Consejo coadyuve con la
Secretaría de Educación Pública en la elaboración de
planes y programas de estudio para la formación de

docentes en la enseñanza de la Lengua de Señas Me-
xicana y del Sistema de Escritura Braille y con ello se
materialice una formación integral de las nuevas gene-
raciones de personal docente.

Las modificaciones normativas señaladas se describen
en el siguiente cuadro comparativo para facilitar la
comprensión de la importancia de los planteamientos
que nos ocupan.
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 2, frac-
ciones I, XVII y XXI, 7, fracción XI, 12, fracciones
V y VII, y se adiciona una fracción al artículo 42 de
la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad

Artículo Único. Se reforman los artículos 2 fracciones
I, XVII y XXI, 7 fracción XI, 12 fracciones V y VII y
se adiciona una fracción al artículo 42 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para ase-
gurar el acceso de las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la educación, la información y
las comunicaciones, incluidos los sistemas y las
tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, y a otros servicios e instalaciones abiertos al
público o de uso público, tanto en zonas urbanas co-
mo rurales;

II. a XVI. …

XVII. Educación Inclusiva. Es la educación que
propicia la integración de personas con discapaci-

dad a los planteles de todo nivel educativo, median-
te la aplicación de métodos, técnicas y materiales
específicos;

XVIII. a XX. …

XXI. Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral
como la lengua de señas mexicana y otras formas de
comunicación no verbal;

XXII. a XXXIV. …

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el dere-
cho de las personas con discapacidad a gozar del más
alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilita-
ción sin discriminación por motivos de discapacidad,
mediante programas y servicios que serán diseñados y
proporcionados, considerando criterios de calidad, es-
pecialización, género, gratuidad o precio asequible.
Para tal efecto, realizará las siguientes acciones:

I. a X. …

XI. Incorporar de forma gratuita a los servicios de
salud pública y gratuita a la población con discapa-
cidad, y

…

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública pro-
moverá el derecho a la educación de las personas con
discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en
planteles, centros educativos, guarderías o del personal
docente o administrativo del Sistema Educativo Nacio-
nal. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:

I. a V. …

V. Establecer que los programas educativos que se
transmiten por televisión pública o privada, nacio-
nal o local, se difundan a través de las tecnologías
de la información, incluyan tecnologías para texto,
audio descripciones, estenografía proyectada o in-
térpretes de Lengua de Señas Mexicana;

VII. Incluir la enseñanza del Sistema de Escritura
Braille y la Lengua de Señas Mexicana en la educa-
ción pública y privada, en la formación y capacita-
ción de los docentes, fomentando la producción y
distribución de libros de texto gratuitos en Sistema
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de Escritura Braille, macro tipos y textos audibles
que complementen los conocimientos de los alum-
nos con discapacidad;

VIII. a XIV. …

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley,
el Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XVI. …

XVI Bis. Coadyuvar con la Secretaría de Educación
Pública en la elaboración de planes y programas de
estudio para la formación de docentes en la ense-
ñanza de la Lengua de Señas Mexicana y del Siste-
ma de Escritura Braille.

XVII. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de
septiembre de 2025.

La Secretaría de Educación Pública deberá actualizar
los planes de estudio correspondientes a efecto de in-
cluir los contenidos relativos a las materias objeto del
presente Decreto.

Tercero. La Secretaría de Educación Pública deberá
coordinarse con la Secretaría de Salud, para efectos de
prestar el asesoramiento necesario en la elaboración de
los contenidos de los planes de estudio a efecto de in-
cluir los contenidos relativos a las materias objeto del
presente Decreto.

Notas

1 Fuente: https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?

pxq=Discapacidad_Discapacidad_02_2c111b6a-6152-40ce-bd39-

6fab2c4908e3&idrt=151&opc=t consultada el 21 de febrero de

2025

2 Fuente: https://www.gob.mx/salud/prensa/530-con-discapaci-

dad-auditiva-2-3-millones-de-personas-instituto-nacional-de-reha-

bilitacion?idiom=es consultada el 21 de febrero de 2025

3 Fuente: http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comuni-

cacion/Boletines/2020/Octubre/15/4254-Declaran-el-15-de-octu-

bre-Dia-Nacional-de-las-Personas-Ciegas-y-con-otras-Discapaci-

dades-Visuales#:~:text=La%20Sociedad%20Mexicana%20de%2

0Oftalmolog%C3%ADa,la%20discapacidad%20visual%20y%20

ceguera. consultada el 21 de febrero de 2025

4 Fuente: https://www.cjf.gob.mx/documentos/Comunica-

dos%20Prensa/docsComunicadosPrensa/2023/comunicado70.pdf

consultada el 22 de febrero de 2025

5 Fuente: https://forbes.com.mx/que-tan-acceible-es-aprender-len-

gua-de-senas/ consultada el 22 de febrero de 2025

6 Fuente: https://www.gob.mx/conapo/articulos/dia-mundial-del-

braille?idiom=es consultada el 22 de febrero de 2025

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Sandra Beatriz González Pérez

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO CARLOS SÁNCHEZ BARRIOS, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Carlos Sánchez Barrios, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de las fa-
cultades conferidas en los artículos 71, fracción II, y
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona la fracción VIII al Apartado C del artículo
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La verdad es fundamental para la dignidad inherente al
ser humano.1

Estoy convencido de ello y en congruencia, presento por
quinta ocasión esta iniciativa para reconocer el derecho
a la verdad en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. En ocasiones previas,2 esta reiterada
propuesta ha padecido el silencio de la congeladora.

A lo largo de la historia patria, hemos sido testigos de
etapas de violencia, en las que incluso, han participa-
do agentes vinculados con el Estado.

El periodo conocido como la guerra sucia, de acuerdo
con el investigador Jorge Mendoza García, se caracte-
rizó por el surgimiento de grupos guerrilleros en de-
manda de tierras o inconformes con el orden político y
social imperante. La mayoría fueron violentamente re-
primidos por el Estado mexicano, y a la fecha, cientos
de personas continúan desaparecidas.

En años anteriores se han registrado eventos que sig-
nifican violaciones a los derechos humanos por agen-
tes del Estado o personas que actúan con su autoriza-
ción, apoyo o aquiescencia.

Enumero algunos ejemplos:

1. La masacre de Aguas Blancas, Guerrero, ocurri-
da el 28 de junio de 1995, donde fueron asesinados
17 campesinos y 23 más resultaron heridos por pre-
suntos policías estatales.

2. El incendio de la Guardería ABC, en Hermosillo,
Sonora, donde fallecieron 49 niños por presuntas
omisiones de servidores públicos. El caso es emble-
ma de impunidad.

3. Los hechos del 26 de septiembre de 2014, en
Iguala, Guerrero, donde desaparecieron 43 estu-
diantes de la normal de Ayotzinapa, con la partici-
pación de presuntos policías. Más de una década
después no se conoce la verdad de lo ocurrido, y las
madres y padres de familia aún esperan conocer el
paradero de sus hijos.

Ante esta realidad, es imperante reconocer como ga-
rantía constitucional el derecho a conocer la verdad.

Por ello propongo adicionar una fracción al artículo
20, Apartado C, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para establecer que cuando
se cometan violaciones a los derechos humanos en las
que los perpetradores sean agentes del Estado, o per-
sonas que actúen con su autorización, apoyo o aquies-
cencia, se considerará como víctima a la sociedad en
su conjunto, y se le reconocerá y protegerá el derecho
a conocer la verdad, para lo cual el Estado dictará to-
das las medidas para esclarecer los hechos en un plazo
razonable y perentorio.

La búsqueda de la verdad no debe abandonarse a la
buena voluntad o espontaneidad de nuestras autorida-
des. Es importante que el quehacer en el tema, sea una
obligación institucional derivada del establecimiento
del derecho a la verdad, en nuestra Constitución y a la
definición de reglas que establezcan los procedimien-
tos para garantizar su cumplimiento.

Con esa consideración, propongo un artículo transito-
rio para señalar que después de la aprobación de la re-
forma constitucional, se emita una ley reglamentaria
donde se señalen todos los mecanismos para el escla-
recimiento de los hechos.

Conocer la verdad contribuye a poner punto final a ca-
pítulos de obscuridad y sufrimiento. Es una forma de
recuperar la dignidad humana y exigir rendición de
cuentas a las autoridades encargadas de la seguridad y
protección.

El derecho a la verdad es reconocido en el marco jurí-
dico internacional. Así, en el Estudio sobre el derecho
a la verdad del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos (2006), se establece
que la verdad es un derecho fundamental y por consi-
guiente, no puede estar sujeto a restricciones y debe
considerarse como un derecho que no se puede sus-
pender.

Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, en su estudio Derecho a la Verdad en las
Américas (2014), recomienda a los Estados redoblar
los esfuerzos para garantizar el derecho a la verdad en
casos de violaciones graves a los derechos humanos e
infracciones al Derecho Internacional Humanitario.
Los insta a revisar su normativa interna; derogar aque-
llas disposiciones que de manera directa o indirecta
impidan cumplir sus obligaciones internacionales; y
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adoptar legislación que garantice el derecho a la ver-
dad.

Ser indiferente ante la injusticia es el acto más perver-
so. Es la pérdida del sentido humano.

Ante la crueldad, la solidaridad.

Ante el crimen, la ley.

Ante la incertidumbre, la verdad.

Ése debe ser nuestro camino.

Por los motivos expuestos presento la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al
Apartado C del artículo 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona la fracción VIII al Apartado C del
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 20. …

A. a C. …

I. a VII. …

VIII. Cuando se cometan violaciones a los dere-
chos humanos en las que los perpetradores sean
agentes del Estado, o personas que actúen con su
autorización, apoyo o aquiescencia, se considerará
como víctima a la sociedad en su conjunto, y se le
reconocerá y protegerá el derecho a conocer la ver-
dad, para lo cual el Estado dictará todas las medidas
para esclarecer los hechos en un plazo razonable y
perentorio. Dichas medidas deberán fijarse en la
Ley Reglamentaria correspondiente.

Transitorios

Primero. La presente adición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se fija como plazo máximo para la expedi-
ción de la ley reglamentaria el de un año.

Notas

1 Estudio sobre el derecho a la verdad, Oficina del Alto Comisio-

nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2006).

2 Se presentó en las siguientes fechas: 29 de octubre de 2019, 28

de septiembre de 2021, 3 de octubre de 2023 y 2 de octubre de

2024.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Carlos Sánchez Barrios (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA PARA EL DELITO DE

EXTRACCIÓN ILEGAL DE PIEZAS ARQUEOLÓGICAS O DE VA-
LOR HISTÓRICO DEL TERRITORIO NACIONAL, A CARGO DE

LA DIPUTADA FLOR DE MARÍA ESPONDA TORRES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Flor de María Esponda Torres, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de la
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, por el que se reforma el artículo 19 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de prisión preventiva oficiosa para el delito de
extracción ilegal de piezas arqueológicas o de valor
histórico del territorio nacional, al tenor de la siguien-
te
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Exposición de Motivos

El daño al patrimonio arqueológico e histórico del pa-
ís sucede también con la extracción ilegal de piezas
para su posterior subasta en el extranjero. En los últi-
mos años el Gobierno de México, ha externado su in-
conformidad como lo sucedido con la Galería Artemis,
de Louisville, Colorado, Estados Unidos, que subastó
20 piezas arqueológicas de origen prehispánico el 28
de marzo de 2024.

Entre las piezas a subasta se encontraban figurillas zo-
omorfas, vasijas elaboradas en barro modelado, espe-
jos con incrustaciones de piedra verde, fragmentos de
esculturas con una temporalidad que va de los perio-
dos Preclásico (600 antes de nuestra era-200 de nues-
tra era) al Posclásico mesoamericanos (1200-1500 de
nuestra era), y que se ligan a culturas como la maya y
teotihuacana.1

A su vez el Gobierno de México, manifestó su recha-
zo a la subasta “Vente aux enchères de beaux arts et
d’antiquités”, ante la falta de certificados de exporta-
ción correspondientes, es esa ocasión la Casa Carlo
Bonte Auction, en Bélgica, atendió el reclamo de la
Embajada Mexicana y decidió suspender la subasta
por falta de legalidad.

El problema del saqueo y destrucción de sitios ar-
queológicos con el fin de obtener piezas de “arte” es
un problema de carácter económico, mientras exista el
coleccionismo, privado o público, como en el caso de
los museos, y haya un mercado negro, en el que los
precios de las piezas puedan llegar costar muchos mi-
les de dólares, persistirá esta actividad.2

En este sentido, el tráfico del patrimonio cultural se ha
convertido en un negocio lucrativo que genera aproxi-
madamente a nivel mundial 29 billones de pesos al
año, esto se debe a que el tráfico de bienes culturales e
histórico es una actividad de bajo riesgo y alta renta-
bilidad para los delincuentes vinculados a la delin-
cuencia organizada.

Se hace también importante mencionar que otro factor
que impacta directamente en la extracción ilegal de
piezas arqueológicas o históricas, consiste en la falta
de identidad y apropiación de los propios habitantes,
ocasionando que el saqueo sea visto como una activi-
dad económica consuetudinaria y realizada a lo largo

del tiempo por familias completas, quienes ven esta
actividad como un modo de vida.

Hay diversos ejemplos de esta actividad desde décadas
atrás. En 1983, en Guerrero se registró uno de los sa-
queos más importante en la región de la montaña, en
el alto río Mezcala. Cuando se descubrió la zona ar-
queológica olmeca de Teopantecuanitlán, días después
se en la zona se encontraron cerca de 70 pozos de va-
rias dimensiones. Las excavaciones fueron llevadas a
cabo con la comunidad del lugar; los saqueadores con-
trataron a más de 30 trabajadores locales, a quienes pa-
gaban con dinero y sacos de maíz, durante seis meses.3

En Chiapas, se encuentran vigentes en los municipios
de Chilón y Ocosingo, específicamente en las zonas de
Bolonkin y Kadankah, espacios que han sido dinami-
tados por extraer el patrimonio arqueológico de la re-
gión.4

Nuestro país enfrenta una lucha persistente en la pro-
tección de su legado histórico y cultural. El saqueo y
tráfico ilícito de piezas arqueológicas son un delito
contra el patrimonio nacional y representan una ame-
naza a la identidad cultural para todas y todos los me-
xicanos.

“En torno a todas estas discusiones, se encuentra el
concepto restitución cultural, que representa cierto
avance en esta problemática, ya que implica el re-
greso de bienes culturales a individuos, grupos o
naciones con el objetivo general de hacer justicia y
rectificar males pasados o presentes.

Estableciéndose tres razones fundamentales para la
restitución de bienes culturales: la primera, basán-
dose en el principio de territorialidad y el vínculo
entre las personas, el territorio y los bienes cultura-
les;

La segunda relacionada con la reparación de agra-
vios históricos e internacionales; y la tercera funda-
mentada en los principios de autodeterminación y
reconciliación.

Cada caso tiene sus propios y únicos contextos, pe-
ro en un número considerable los agravios o males
se originan o están estrechamente ligados a mode-
los colonialistas, violencia y represión existentes en
el pasado o que aún continúan en nuestros días”.5
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Durante el Gobierno del expresidente Andrés Manuel
López Obrador, se conformó el programa Mi Patria no
se Vende, con el “objetivo de restituir a México su pa-
trimonio cultural que fue sacado ilegalmente del país,
logrando recuperar 14 mil piezas arqueológicas, entre
ellas, 101 piezas que el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Italia devolvió”.6

Por ello, la presente iniciativa tiene como finalidad re-
formar el segundo párrafo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra incluir el delito de extracción ilegal de piezas
arqueológicas o de valor histórico del territorio nacio-
nal, dentro de los casos que ameritan prisión preventi-
va oficiosa.

Esto responde a la grave situación del tráfico ilegal del
patrimonio cultural en nuestro país. 

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se pro-
pone, se incorpora el siguiente cuadro comparativo
respecto al párrafo segundo del artículo que se refor-
ma:

Por lo fundamentado y motivado me permito someter
a consideración de esta asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de prisión preventiva oficiosa pa-
ra el delito de extracción ilegal de piezas arqueoló-
gicas o de valor histórico del territorio nacional

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no
sean suficientes para garantizar la comparecencia del
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación,
la protección de la víctima, de los testigos y de la co-

Martes 30 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria11



munidad, así como cuando el imputado esté siendo
procesado o haya sido sentenciado previamente por la
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la pri-
sión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o
violencia sexual contra menores, delincuencia organi-
zada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplica-
bles cometidos para la ilegal introducción y desvío,
producción, preparación, enajenación, adquisición,
importación, exportación, transportación, almacena-
miento y distribución de precursores químicos y sus-
tancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentani-
lo y derivados, homicidio doloso, feminicidio,
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa
habitación, uso de programas sociales con fines elec-
torales, corrupción tratándose de los delitos de enri-
quecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones,
robo al transporte de carga en cualquiera de sus moda-
lidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolífe-
ros o petroquímicos, delitos en materia de desapari-
ción forzada de personas y desaparición cometida por
particulares, delitos cometidos con medios violentos
como armas y explosivos, delitos en materia de armas
de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la
Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de
los delitos graves que determine la ley en contra de la
seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo
de la personalidad, contrabando y cualquier actividad
relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los
términos fijados por la ley. A cualquier nacional o ex-
tranjero involucrado en la fabricación, distribución,
enajenación, traslado o internación al territorio nacio-
nal de manera ilícita de armas, a quien extraiga ile-
galmente piezas arqueológicas o de valor histórico,
y a cualquier extranjero que realice actividades al mar-
gen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y
tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le im-
pondrá la pena más severa posible, así como la medi-
da cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la in-
terpretación y aplicación de las normas previstas en
este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a
su literalidad, quedando prohibida cualquier interpre-
tación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, sus-
pender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su
vigencia, ya sea de manera total o parcial.

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un pla-
zo de ciento ochenta días naturales contados a partir de
la entrada en vigor de este decreto, realizar las ade-
cuaciones normativas necesarias para armonizar las
leyes en la materia con el contenido del presente de-
creto.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas
deberán realizar las adecuaciones normativas necesa-
rias para cumplir con lo previsto en el presente decre-
to, dentro de los ciento ochenta días naturales siguien-
tes a la publicación de este ordenamiento.

Notas

1 Instituto Nacional de Antropología e Historia. La Secretaría de

Cultura y el INAH condenan subasta de bienes arqueológicos me-

xicanos en Estados Unidos. Consultado el 20 de julio de 2025,

https://www.inah.gob.mx/boletines/la-secretaria-de-cultura-y-el-

inah-condenan-subasta-de-bienes-arqueologicos-mexicanos-en-

estados-unidos

2 Pérez Martínez, Patricia. Saqueo, robo, tráfico ilegal y destruc-

ción del patrimonio arqueológico. Universidad Nacional Autóno-

ma de México, página 119. Consultado el 20 de julio de 2025,

https://tesiunamdocumentos.dgb.unam.mx/ppt2004/0331230/033

1230.pdf

3 Martínez Muriel, Alejandro. Arqueología Mexicana, “El patri-

monio arqueológico de México”. Consultado el 20 de julio de

2025, https://arqueologiamexicana.mx/mexico-antiguo/el-patri-

m o n i o - a r q u e o l o g i c o - d e -

mexico#:~:text=Seg%C3%BAn%20se%20sabe%2C%20el%20co

sto,con%20alg%C3%BAn%20tipo%20de%20radar

4 Meganoticias, “Identifican saqueo en sitios arqueológicos de

Chiapas”. Consultado el 20 de julio de 2025, https://www.mega-

noticias.mx/tuxtla-gutierrez/noticia/identifican-saqueo-en-sitios-

a r q u e o l o g i c o s - d e

chiapas/389672#:~:text=En%20Chiapas%2C%20uno%20de%20l
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os%20mayores%20retos,en%20Chiapas%22%2C%20investiga-

dores%20del%20Centro%20INAH%20en

5 Córdova Salinas, Daniel. “Subastas, denuncias y restituciones.

Discusión y percepción pública del coleccionismo y la comerciali-

zación de antigüedades arqueológicas en torno al caso mexicano”,

Revista Arqueológica Americana, página 218. Consultado el 20 de

julio de 2025, https://doi.org/10.35424/rearam.v0i40.1373

6 La Jornada, “‘Se han recuperado 14 mil piezas arqueológicas

desde el anterior sexenio’: INAH”. Consultado el 20 de julio de

2025, https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/20/cultura/se-

han-recuperado-14-mil-piezas-arqueologicas-desde-el-anterior-se-

xenio-inah-9705

Palacio Legislativo, a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Flor de María Esponda Torres (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 22, EL SEGUNDO Y TERCER

PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 23, Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS

176 Y 177 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, A
FIN DE ASEGURAR LAS BUENAS PRÁCTICAS ANTES Y DU-
RANTE EL PROCESO EN LOS RASTROS Y EVITAR EL MAL-
TRATO A LOS ANIMALES, A CARGO DE LA DIPUTADA GISE-
LLE YUNUEEN ARELLANO ÁVILA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La proponente, Giselle Yunueen Arellano Ávila, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, 77 numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, que reforma el artículo 22 y los
párrafos segundo y tercero del artículo 23; y adiciona
los artículos 176 y 177 de la Ley Federal de Sanidad

Animal, para asegurar las buenas prácticas antes y en
el transcurso del proceso de los animales en los ras-
tros, con las que se elimina su maltrato, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Primero. La presente iniciativa tiene por objeto ase-
gurar las buenas prácticas antes y durante el proceso
de los animales en los rastros donde son sacrificados
para el consumo humano, dándoles así un trato digno
y eliminando todo tipo de maltrato, aportando así dos
cosas fundamentales:

a) Dignificar el trato hacia los animales para consu-
mo humano, asegurando el bienestar animal; y

b) Procurar la calidad de la carne que consume el
ser humano, ya que la calidad de la carne depende
del manejo del animal, desde su crianza hasta el
momento del sacrificio.

Segundo. Los rastros son instalaciones donde se sa-
crifican animales para el consumo humano y deben
cumplir con las normativas de inocuidad, seguridad y
calidad. 

Los tipos de rastros son los que operan bajo autoriza-
ción federal, estatal o municipal; diseñados para el sa-
crificio de especies pecuarias: bovino, porcino, ovino,
caprino, equino y ave.1

En México, existen dos tipos diferentes: el rastro TIF
(tipo inspección federal) y el TSS (tipo de inspección
de la Secretaría de Salud).2

Los rastros TSS, o rastros municipales, cuentan con
un equipamiento y servicios que proporcionan aten-
ción al público general. La inspección es llevada a ca-
bo por la Secretaría de Salud y consiste en un control
sanitario de la carne producida. Las principales activi-
dades que se llevan a cabo en estos rastros son la ma-
tanza, el manejo de canales y la comercialización di-
recta de la carne de bovino, porcino, ovino, caprino,
aves, entre otros animales.

En cuanto a los rastros TIF, Se trata de instalaciones
para el sacrificio de animales para venta, comerciali-
zación e industrialización de los productos derivados
de la carne de diferentes animales. Reciben una ins-
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pección sanitaria permanente para tener una verifica-
ción de las instalaciones y que todos los procesos rea-
lizados cumplan con las normativas establecidas a ni-
vel federal por la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (Sader), y cuentan con certificación
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (Senasica).

Su principal objetivo es producir carne de óptima ca-
lidad, con el máximo nivel de inocuidad a nivel na-
cional e internacional. Sus controles regulares redu-
cen el riesgo de contaminación cruzada entre los
productos, durante la producción o el almacenamien-
to. Por esta razón, se minimiza el riesgo de que exis-
tan productos contaminados por virus, bacterias o en-
fermedades diseminadas por los animales. Los rastros
que cuentan con esta certificación pueden comerciali-
zar con mayor facilidad con los productos cárnicos,
tanto a nivel nacional como internacional, ya que los
establecimientos TIF son los únicos elegibles para la
exportación.

Al respecto observamos que, en México los rastros se
clasifican de acuerdo con su tipo de inspección y a las
actividades que realizan, y que en ambos se realiza la
matanza de animales.

Actualmente, en nuestro país operan 1,155 centros de
sacrificio,3 de los cuales 77 por ciento son municipa-
les, 13 por ciento privados, y el resto TIF.4 Estos últi-
mos operan 471 establecimientos en 30 estados del pa-
ís, en todos ellos laboran 286 médicos veterinarios
oficiales, avalados por el Senasica. La mayoría de
plantas están ubicadas en Nuevo León (79), estado de
México (60), Ciudad de México (51), Jalisco (39),
Guanajuato (22), Sonora, Chihuahua y Puebla, con 20
cada uno, mientras que en Coahuila hay 19.5

Tercero. Mencionando el marco jurídico para el servi-
cio público de los rastros, está respaldado por disposi-
ciones legales que tienen vigencia en los niveles fede-
ral, estatal y municipal.6

El artículo 115, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régi-
men interior, la forma de gobierno republicano, re-
presentativo, democrático, laico y popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organi-

zación política y administrativa, el municipio libre,
conforme a las bases siguientes:

I. y II. …

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones
y servicios públicos siguientes:

a) a e) …

f) Rastro….

[…]

La Ley General de Salud, también ubicada en este ni-
vel, en el título decimotercero, capítulo primero, fa-
culta a la Secretaría de Salud para llevar el control sa-
nitario del proceso de importación y exportación de
alimentos, bebidas, medicinas, tabaco y productos de
perfumería, entre otros. En virtud de ello, los rastros
como establecimientos donde se procesan alimentos,
deben ser supervisados por la Secretaría de Salud y los
operadores de éstos requieren contar con una licencia
sanitaria. 

Adicionalmente encontramos la Ley Federal de Sani-
dad Animal,7 en cuyo objetivo establece, fijar las ba-
ses para: el diagnóstico, prevención, control y erradi-
cación de las enfermedades y plagas que afectan a los
animales; procurar el bienestar animal; regular las
buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción
primaria, en los establecimientos dedicados al proce-
samiento de bienes de origen animal para consumo hu-
mano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en
los establecimientos Tipo Inspección Federal; fomen-
tar la certificación en establecimientos dedicados al
sacrificio de animales y procesamiento de bienes de
origen animal para consumo humano, coordinadamen-
te con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de
competencia de cada secretaría; regular los estableci-
mientos, productos y el desarrollo de actividades de
sanidad animal y prestación de servicios veterinarios;
regular los productos químicos, farmacéuticos, bioló-
gicos y alimenticios para uso en animales o consumo
por éstos. Sus disposiciones son de orden público e in-
terés social.

Cuarto. A nivel Estatal, las disposiciones legales que
regulan la operación de los rastros a nivel estatal son
la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica
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Municipal las cuales, en su contenido retoman lo esta-
blecido en el artículo 115 Constitucional, señalando al
servicio público de rastros como una atribución del
municipio.

En este tenor, cada Estado de la República se rigen por
sus normas Estatales en la materia, como puede ser la
Ley Ganadera, en la que establezca las formas de acre-
ditar la propiedad del ganado que se va a sacrificar.
Respecto del sacrificio de ganado, esta ley por lo re-
gular determina que solamente deberá realizarse en los
lugares destinados por las autoridades municipales pa-
ra tal fin, asimismo, señala algunas bases que deberá
observarse para la operación de los rastros municipa-
les, ponemos citar algunos ejemplos:

• Ley Ganadera, Apícola y Avícola del Estado de
Campeche.

• Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del Estado
de Jalisco.

• Ley Ganadera del Estado de Nuevo León. 

• Ley de Fomento Ganadero del Estado de México 

Por otro lado, la Ley Estatal de Desarrollo Urbano,
ubicada también en este nivel, regula la ordenación de
los espacios urbanos en cada entidad, entre ellos los
destinados a los rastros; también contiene algunas nor-
mas para la construcción o ampliación de las instala-
ciones dedicadas a la prestación de los servicios públi-
cos; en virtud de ello, las autoridades municipales
deben observar lo dispuesto en esta ley para la cons-
trucción o remodelación de las instalaciones destina-
das a los rastros, a efecto de mantener el equilibrio de
la infraestructura urbana del municipio.

Aunado a ello, la Ley de Salud Pública del Estado
también contiene algunas disposiciones en esta mate-
ria; en ella se establece que el control de los rastros en
el municipio está a cargo del ayuntamiento, facultán-
dolo para revisar los animales en pie y en canal, y se-
ñalando la carne que puede ser destinada a la venta pú-
blica. Esta ley prohíbe la matanza de animales en casas
o domicilios particulares cuando las carnes sean desti-
nadas al consumo público. Por esta razón es recomen-
dable que las autoridades hagan suya esta disposición
y obliguen a los particulares a realizar la matanza en el
rastro municipal.

Quinto. En cuanto hace al ámbito municipal,8 los ins-
trumentos jurídicos que normalmente regulan el fun-
cionamiento y operación de los rastros son el Bando
de Policía y Buen Gobierno, el Reglamento de rastros
Municipales y el Reglamento de Construcción en el
Municipio.

El Bando de Policía y Buen Gobierno contiene un con-
junto de normas administrativas que regulan el funcio-
namiento de la administración pública municipal y el
de la vida comunitaria. En este ordenamiento se enun-
cian los servicios públicos a cargo del ayuntamiento,
entre ellos al de rastros, reglamentando su organiza-
ción, funcionamiento, administración, conservación y
explotación de éstos, a fin de asegurar que su presta-
ción se realice de manera continua, equitativa y gene-
ral para toda la población del municipio.

El Reglamento del Rastro Municipal de las Entidades
Federativas, regula todo lo relacionado con la opera-
ción de este servicio público; norma lo referente a los
procedimientos para el sacrificio de ganado; establece
los requisitos que deberán cumplir los usuarios del ras-
tro, así como los servicios que se prestan en él; tam-
bién determina las sanciones a que serán objeto las
personas que infrinjan el reglamento.

Por último, el reglamento de construcciones establece
las características y especificaciones a observar en la
construcción o remodelación de inmuebles destinados
a la prestación de servicios públicos, este contiene en
su mayoría un esquema básico, el cual contiene

• Disposiciones generales.

• De la administración del rastro.

• De los usuarios del rastro.

• Del servicio de corrales.

• De la introducción de carnes frescas y refrigera-
das.

• Del sacrificio del ganado.

• De los mercados de canales y vísceras.

• De la refrigeración de las carnes.
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• Del anfiteatro, horno crematorio y pailas.

• Del servicio de vigilancia.

• Del transporte sanitario de carnes.

• Sanciones.

• Transitorios.

Sexto. Lo óptimo sería que en los rastros TIF o TSS,9

sigan con procedimientos específicos y con todo el
cuidado necesario para el sacrificio de los animales,
esto implicaría la inspección y buenas prácticas ante-
mórtem de los animales desde su traslado para llevar-
los a los corrales de reposo, hasta llegar al sacrificio. 

Es importante saber que la calidad de la carne depen-
de del manejo del animal, desde su crianza hasta el
momento del sacrificio. Tanto las instituciones de go-
bierno como la industria cárnica, aseguran que duran-
te el proceso se cuentan con buenas prácticas por el
que pasa el animal hasta el momento de ser distribui-
do, siendo estas las siguientes:

• Transporte. EL animal vivo se debe de llevar al
rastro, considerando su seguridad, confort y bienes-
tar. Tomando en cuenta revisiones periódicas du-
rante el tiempo de viaje.

• Descarga de animales en corrales de reposo. Es
importante y necesario el buen manejo con calidad y
amabilidad de los animales, ya que esto minimiza los
niveles de estrés del animal. Durante su estancia en
este espacio, debe realizarse una inspección, ya que
antes de sacrificio es necesario saber la condición del
animal y saber qué cambios sufrió durante el trasla-
do. El tiempo recomendado para los porcinos en el
área de reposo es de 12 a 24 horas máximo.

• Baño, antemórtem. Esta área debe contar con to-
dos los elementos necesarios como sistema de as-
persión, secado, drenaje, etcétera.

• Insensibilización o noqueo. La inconciencia in-
mediata es importante para evita el sufrimiento del
animal.

• Degollado y desangrado, remoción y desollado
de cabeza, desprendimiento de esófago, desolla-

do de canal, corte de pecho, eviscerado. Los pro-
cesos antes mencionados, deben de tener todo el
cuidado y calidad de buenas prácticas para evita
contaminación y obtener el mejor producto en ca-
nal.

• Inspección postmórtem. Importante paso, para
poder descartar enfermedades como la tuberculosis,
se realiza cabeza, vísceras, hígado entre otros órga-
nos.

• Corte simétrico de canal e inspección. Es im-
portante hacer cortes anteriormente de partes espe-
cíficas para evitar dañar toda la canal.

• Lavado de canales. Lavar de la parte superior a la
inferior de la canal es lo adecuado con agua calien-
te y la menor cantidad que se pueda. El objetivo es
quitar mugre visible y dejar con mejor apariencia.

• Almacenado de canales. Es importante retardar
el crecimiento bacteriano al mismo tiempo que es
necesario sacar y distribuir el producto lo más pron-
to posible.

Séptimo. Para hacer posible las prácticas propias de
los rastros podemos mencionar las normas oficiales
mexicanas. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-033-SAG/ZOO-
2014,10 “Métodos para dar muerte a los animales do-
mésticos y silvestres”, subsiste desde hace 10años, con
última fecha de publicación en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de agosto de 2015.

En la norma oficial antes mencionada podemos adver-
tir, que estandariza los métodos adecuados que provo-
can la inconciencia previa a la muerte del animal, que
garantiza una muerte rápida, sin sufrimiento, dolor,
ansiedad y mínimo de estrés para los animales.

Asimismo, define al animal cómo un ser vivo plurice-
lular, sensible, consciente, constituido por diferentes
tejidos, con un sistema nervioso especializado que le
permite moverse y reaccionar de manera coordina-
da ante los estímulos. 

Por otro lado, la Norma Oficial Mexicana NOM-024-
ZOO-1995,11 “Especificaciones y características zoo-
sanitarias para el transporte de animales, sus productos
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y subproductos, productos químicos, farmacéuticos,
biológicos y alimenticios para uso en animales o con-
sumo por éstos”, con el apartado

8. Transporte de animales

8.1. Queda prohibido el transporte de animales en-
fermos, excepto para la aplicación de algún trata-
miento médico al animal en alguna clínica especia-
lizada, de preferencia cercana al lugar de origen o
para su sacrificio en rastros autorizados, bajo la su-
pervisión de un médico veterinario.

8.2. La movilización de las especies animales entre
las entidades federativas, se realizará considerando
las restricciones impuestas por las campañas nacio-
nales contra las diferentes enfermedades.

8.3. Los vehículos destinados para el transporte
de todo tipo de animales, deberá someterse a
limpieza y desinfección antes y después de cada
traslado.

8.4. El desinfectante por emplear para cada vehícu-
lo, dependerá de la especie que se transporte y sólo
se aplicarán desinfectantes autorizados por la secre-
taría, para eliminar la posible presencia de microor-
ganismos y la diseminación de enfermedades.

8.5. Deberá evitarse el escurrimiento de orina, he-
ces, cama o cualquier otra substancia al exterior del
vehículo durante el transporte de los animales.

8.6. Los vehículos que transportan animales por pe-
riodos mayores de 8 horas, deberán contar con un
área para disponer de cadáveres, permitiendo colo-
car hasta 10 por ciento de los que se transportan.

8.7. Cuando por mortalidad u otra causa mayor du-
rante el transporte sea necesario eviscerar a los ani-
males, las vísceras deberán ser mantenidas en bol-
sas de plástico hasta el destino final.

8.8. En caso de que ocurran muertes durante el
transporte y se rebase el espacio destinado en los
vehículos para la disposición de cadáveres, los me-
dios de transporte deberán contar con las herra-
mientas necesarias para que los animales sean ente-
rrados en los lugares que la Secretaría autorice.

Octavo. Lamentablemente, no se lleva a cabo la apli-
cación de las leyes estatales, los protocolos, o lo esta-
blecido por las normas oficiales mexicanas, además
que estas últimas no contemplan en su totalidad las
buenas prácticas o procedimientos que garanticen el
bienestar animal.

Recordemos que la naturaleza jurídica de las normas
oficiales es singular, ya que son actos administrativos,
pero también normas generales, que tienen una tempo-
ralidad de vida de cinco años, por lo que dentro de su
aplicación dependemos de la manifestación del Ejecu-
tivo federal por medio de sus secretarías de estado pa-
ra su vigencia o aplicación.

Las NOM12 son regulaciones técnicas que establecen
requisitos, características, especificaciones, y méto-
dos de prueba para productos, servicios, procesos, sis-
temas, actividades, o métodos de producción. Son
obligatorias en todo el territorio nacional y se emiten
por dependencias de la administración pública fede-
ral.

Pese a lo analizado en lo anterior, los diferentes rastros
en la República Mexicana, no lo cumplen.

Noveno. Distintas organizaciones han denunciado la
crueldad con la que se trata a los animales en los ras-
tros,13 podemos mencionar lo denunciado por diferen-
tes organizaciones pendientes del bienestar animal, co-
mo lo hace Respeto e Igualdad Animal, AC, o
Igualdad Animal México, asociación civil sin fines de
lucro dedicada a acabar con la crueldad hacia los ani-
males, y que desde el 2016, accedió a 21 rastros mu-
nicipales en Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes, San
Luis Potosí, Colima, Zacatecas y Nayarit.

Con cámaras ocultas, obtuvieron imágenes que mues-
tran infracciones a la Ley Federal de Sanidad Animal,
mismos que documentaron las siguientes prácticas:

• En algunos mataderos golpean a los cerdos repeti-
das veces con el mazo de un hacha.

• Los grandes y pesados animales son izados de una
pata provocándoles desgarros.

• Los cerdos ven cómo se mata al resto de animales,
lo que les causa un gran estrés.
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• Los borregos y chivos son violentamente matados,
atados de patas, arrastrados por el suelo y degollados.

• Los cerdos son apuñalados sin aturdimiento pre-
vio, agonizando durante minutos.

• Los tablajeros aplastan a los cerdos agonizantes
para acelerar su desangrado y muerte.

• Matan a más de tres cerdos al mismo tiempo, oca-
sionando que se pisen entre ellos pasando unos por
encima de otros.

• Las ovejas y cabras son degolladas y decapitadas
sin aturdimiento previo.

• Las vacas despiertan tras el aturdimiento e inten-
tan levantarse mientras se desangran.

Basta ver documentales en YouTube como Matadero.
Lo que la industria cárnica esconde14 o Tortura en
mataderos de México.15

Por otra parte, el transporte de los animales vivos ha-
cia los rastros en México, donde diversas organizacio-
nes sobre el bienestar animal, obtuvieron imágenes en-
tre 2016 y 2018,16 que muestran las condiciones en
que cerdos, pollos y vacas son transportados entre
granjas o hacia los mataderos donde se les sacrifica
para consumo humano.

Entre los hallazgos se documentaron graves incumpli-
mientos a la norma oficial mexicana que regula el
transporte de animales con el objetivo de disminuir su
sufrimiento: los trabajadores movilizan a los animales
con golpes, no siempre se emplea rampa durante el
desembarque, y hay sobrecarga de animales en los ca-
miones, entre otros

• Los trabajadores caminan sobre los cuerpos de los
animales, los patean y golpean para que se muevan.

• Los animales no cuentan con suficiente espacio y
viajan amontonados.

• Los animales viajan entre sus heces y orina.

• En el desembarque, los trabajadores obligan a los
animales a saltar del vehículo, pues no hay rampa.

• Al capturar a los pollos, se les toma de las extre-
midades, pudiendo causarles fracturas.

• El piso de los vehículos es resbaladizo, lo cual
puede provocar que los animales se lesionen.

• Transportan animales lesionados o heridos. Es in-
compatible con su bienestar y con lo dispuesto en la
Norma.

• Vehículos sin techo que proteja a los animales del
sol, la lluvia o granizo.

Décimo. La normativa de los estados no soluciona el
problema.17 Ejemplos:

En Ciudad de México se tiene la Ley de Desarrollo Agro-
pecuario, Rural y Sustentable, en la que no contempla en
ningún artículo la regulación de la operatividad de los
rastros, además de que en su Ley de Protección a los Ani-
males de la Ciudad de México, no hace mención especí-
fica sobre los animales de abasto, pero establece de ma-
nera general (sin indicar alguna excepción) que el
sacrificio de los animales debe ser humanitario y reali-
zarse conforme a lo establecido en las normas oficiales
mexicanas (artículos 24 y 50). Sanciona de manera gene-
ral (sin indicar alguna excepción) la crueldad y el maltra-
to animal en perjuicio de cualquier animal, provenientes
de sus propietarios, poseedores, encargados o de terceros
que entren en relación con ellos (artículo 24).

En Chihuahua, cuentan con la Ley de Bienestar Ani-
mal para Chihuahua, en la que no hace mención espe-
cífica sobre los animales destinados para consumo hu-
mano; sin embargo, establece de manera general que
se prohíbe el sacrificio de animales empleando méto-
dos no autorizados en las normas oficiales mexicanas.

El Código para la Biodiversidad del Estado de México
menciona de manera los animales de abasto, pero es-
tablece de manera general (sin indicar alguna excep-
ción) que será considerada como crueldad y maltrato
doloso o culposo a los propietarios, poseedores, encar-
gados o terceros que realicen el sacrificio de los ani-
males empleando métodos diversos a los establecidos
en las normas oficiales mexicanas y en las normas téc-
nicas estatales (artículo 6.23).

En Querétaro, tienen la Ley de Protección Animal del
Estado de Querétaro, en donde los animales para con-
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sumo humano por razones de comercialización solo
podrán ser sacrificados en los rastros legalmente auto-
rizados (artículo 47). También, establece que la ma-
tanza de animales en domicilios particulares urbanos
esté permitida, únicamente cuando los productos se
destinen al consumo familiar (con excepción de las
aves y conejos) a través de un permiso expedido por la
autoridad municipal. Asimismo, en casos donde el sa-
crificio resulte urgente para proteger la salud o la inte-
gridad física de las personas (artículo 48).

En ese orden de ideas, podemos citar un sinfín de nor-
matividad en todo el país a nivel local en la que no só-
lo se violan constantemente los procedimientos del tra-
tamiento de los animales antes y durante el proceso de
éstos en los rastros para consumo humano, por lo que
se ve necesario que se incluya en la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, los principios necesarios para el debido
tratamiento de los animales para evitar la crueldad y
maltrato que sufren todos los días en los rastros.

Por ello se propone la reforma de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, como se muestra enseguida:

Por lo expuesto presento y someto a consideración del
pleno de la asamblea de la LXVI Legislatura federal la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Sanidad Animal

Único. Se reforman el artículo 22 y los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 23; y se adicionan los ar-
tículos 176 y 177 de la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, para quedar como sigue:

Artículo 22. La secretaría determinará los criterios y
requisitos que deberán observarse mediante disposi-
ciones de sanidad animal para el manejo y transporte
de animales vivos, para asegurar su bienestar, por lo
que no entrañará maltrato, fatiga, inseguridad, condi-
ciones no higiénicas, bebida o alimento, impidiendo
el traslado de largas distancias sin periodos de descan-
so, poniendo en riesgo la comodidad del animal, en
contenedores reducidos, donde no pueda respirar o
estirarse.

Artículo 23. …

El sacrificio de animales destinados para abasto o con-
sumo humano, se realizará conforme a las técnicas de
sacrificio que determine la Secretaría, asegurando
siempre el bienestar animal.

Las disposiciones de sanidad animal, establecerán las
medidas, condiciones y procedimientos necesarios pa-
ra el traslado, insensibilización, debido aturdimien-
to y sacrificio sin maltrato de los animales.

Artículo 176. Al que ordene o ejecute el sacrificio
de animales destinados para abasto de consumo
humano, sin realizar el adecuado procedimiento de
insensibilización o aturdimiento provocando mal-
trato animal, será sancionado con dos a cinco años
de prisión y multa de hasta cinco mil veces la uni-
dad de medida actualización.
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Artículo 177. Al que ordene o ejecute el traslado de
animales vivos destinados para abasto de consumo
humano, sin asegurar su bienestar, entrañando
maltrato, fatiga, inseguridad, condiciones no higié-
nicas, bebida o alimento, traslado de largas distan-
cias sin periodos de descanso, poniendo en riesgo la
comodidad del animal, en contenedores reducidos,
donde no pueda respirar o estirarse, se le impondrá
una pena equivalente al artículo anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila (rúbrica)

QUE ADICIONA UN APARTADO E A LA FRACCIÓN III DEL

ARTÍCULO 41 Y ADICIONA EL INCISO Q) A LA FRACCIÓN IV
DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPU-
TADO FERNANDO JORGE CASTRO TRENTI, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Fernando Jorge Castro Trenti, Inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
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consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se adicionan el Apartado
E a la fracción III del artículo 41 y el inciso q) a la
fracción VI del artículo 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Las democracias contemporáneas están atravesando
un periodo de transformación profunda en sus estruc-
turas y formas de gobernanza. México no es ajeno a
este proceso. La ciudadanía está demandando nuevas
vías para incidir en las decisiones políticas, mecanis-
mos que les permitan vigilar el actuar de quienes de-
tentan el poder para garantizar que las políticas públi-
cas respondan realmente a sus intereses.

Esta transformación democrática tiene dos dimensio-
nes esenciales: por un lado, la innovación en los ins-
trumentos de participación directa, y por otro, la me-
jora en la forma en que opera la representación
política. Ambas líneas de acción buscan restablecer el
vínculo entre los ciudadanos y sus representantes, re-
duciendo la brecha que ha impuesto la complejidad de
las sociedades actuales entre el gobierno y la pobla-
ción.

Diversos factores han permitido restablecer ese víncu-
lo y fortalecer el régimen democrático. Entre ellos se
encuentran: garantizar vías de acceso real a las institu-
ciones de toma de decisiones, además de promover la
transparencia para que la ciudadanía comprenda el
funcionamiento del gobierno y sus opciones políticas;
aunado a establecer mecanismos eficaces de rendición
de cuentas, y fomentar el acceso a la información que
les permita incidir en los asuntos públicos.

Estos elementos (acceso, transparencia, rendición de
cuentas e información) forman una estructura interco-
nectada que sustenta la evolución del sistema demo-
crático frente a las exigencias de la sociedad actual.
Además, permiten que los ciudadanos evalúen mejor a
quienes desean representarlos y que los gobernantes se
conduzcan conforme a los compromisos adquiridos
durante las campañas electorales.1

En el sistema electoral mexicano, las promesas de
campaña carecen de mecanismos formales de segui-
miento y verificación. Esta falta de vinculación entre

lo que se promete y lo que se realiza ha llevado a una
práctica común: los candidatos formulan propuestas
sin comprometerse realmente a cumplirlas, lo que ali-
menta la desconfianza ciudadana y debilita la rendi-
ción de cuentas.2

Como lo expone el doctor Víctor Amaury Simental
Franco,3 “las promesas de campaña son declaraciones
unilaterales de la voluntad, por tanto, deberían generar
obligaciones para quien las emite, al igual que ocurre
en el ámbito del derecho civil, donde este tipo de ma-
nifestaciones son fuente de deberes jurídicos”. No
obstante, en México no existe hasta ahora una regula-
ción que obligue a los candidatos electos a cumplir ta-
les promesas, lo que fomenta la impunidad política y
debilita el vínculo entre representantes y representa-
dos.

Por ello, la incorporación de mecanismos instituciona-
les en la Constitución para documentar, monitorear y
evaluar el grado de cumplimiento de las propuestas de
campaña a través de ciudadanos independientes, po-
dría representar una vía eficaz para que las promesas
en campaña sean vinculantes a compromisos verifica-
bles, lo que además de abonar a la rendición de cuen-
tas podría restablecer la credibilidad del sistema repre-
sentativo.

Con el propósito de contrarrestar esta situación, han
surgido mecanismos enfocados a acercar nuevamente
a los funcionarios públicos con la ciudadanía, facili-
tando la exigencia de resultados concretos y el cum-
plimiento de compromisos. En muchos casos, estos
mecanismos están vinculados a la transparencia, en-
tendida como medio de control, ya que expone ante la
opinión pública errores, omisiones o incongruencias
del ejercicio del poder.

México ha consolidado avances importantes en mate-
ria de transparencia y acceso a la información median-
te un marco normativo más robusto y obligaciones es-
pecíficas para los partidos políticos, conforme a la Ley
General de Partidos Políticos.4

En esa legislación se exige publicar sus documentos
básicos, estructura orgánica, montos de financiamien-
to, informes de ingresos y egresos, así como los méto-
dos de selección de candidaturas. Además, en marzo
de 2025, el Instituto Nacional Electoral reformó sus
reglamentos en esta materia, creando una Comisión de
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales,5 con facultades para supervisar el
cumplimiento de dichas obligaciones por parte de los
institutos políticos y garantizar derechos como el ac-
ceso y rectificación de datos personales.

Asimismo, las funciones de Transparencia otorgadas a
la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno,6

permiten impulsar mecanismos institucionales para
documentar y difundir públicamente el grado de cum-
plimiento de las promesas de campaña de quienes ocu-
pen cargos de elección popular.

Con base en ello, esta iniciativa propone incorporar re-
formas a los artículos 41 y 116 de la Constitución pa-
ra establecer la creación de una instancia administrati-
va ciudadana que tenga plena autonomía, sin vínculos
con partidos, ni gobiernos, encargados de registrar las
propuestas de campaña de los candidatos y dar segui-
miento a su cumplimiento. Esta área sería la responsa-
ble de hacer públicos los datos sobre el desempeño de
los aspirantes que hayan ejercido cargos con anteriori-
dad.

Lo que será de gran valor para los ciudadanos conocer,
si un aspirante a legislador local cumplió sus compro-
misos cuando fue alcalde, o en su defecto, conocer las
razones por las que no lo hizo.

Una de las principales fortalezas de esta área de nueva
creación, sería la capacidad de fomentar una evalua-
ción ciudadana fundamentada, libre de la influencia de
campañas mediáticas o partidistas. Así, los votantes
contarían con información verificada y objetiva para
definir el sentido de su voto.

Un antecedente importante se encuentra en Chiapas,7

cuya Constitución reconoce desde 2004 el derecho de
la ciudadanía a exigir el cumplimiento de las promesas
formuladas en campaña. En su artículo 10, fracción
VII, se establece que esta responsabilidad no solo re-
cae en los candidatos, sino también en los partidos que
los postulan. Asimismo, incorpora el principio de ve-
racidad como rector del proceso electoral, equiparán-
dolo a la legalidad y certeza, lo que obliga a formular
propuestas viables y verificables.8

Este principio obliga a los candidatos a formular pro-
puestas viables y sujetas a su competencia institucio-
nal, evitando así, la demagogia que suele prevalecer en

contextos de baja participación y credibilidad política.
También establece la corresponsabilidad de los parti-
dos políticos en el cumplimiento de dichas propuestas,
lo que fomenta plataformas más responsables y cam-
pañas centradas en el debate programático en lugar de
la descalificación personal.

Aun cuando se trata de un mecanismo indirecto de
control (delegado a una instancia estatal especializa-
da), representa un paso sustantivo hacia la institucio-
nalización de la responsabilidad política frente al elec-
torado.

Esta innovación constituye una referencia valiosa para
el ámbito federal al demostrar que es necesario am-
pliar el catálogo de derechos políticos reconocidos
constitucionalmente para fortalecer la rendición de
cuentas, profesionalizar la función pública y reducir el
descontento entre la ciudadanía y sus representantes,
por lo cual, la propuesta de crear áreas ciudadanas que
recopilen y evalúen el cumplimiento de compromisos
de campaña se alinea con esta tendencia y responde a
la necesidad urgente de reconstruir la confianza ciuda-
dana en la política mediante mecanismos verificables
y permanentes de control democrático.

Diversos estudios revelan que la desconfianza ciuda-
dana hacia la clase política y los partidos es uno de los
principales desafíos para la democracia mexicana. Se-
gún Latinobarómetro 2023,9 86 por ciento de los me-
xicanos considera que los partidos políticos son co-
rruptos, mientras que apenas el 22 por ciento confía en
el Congreso de la Unión.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Cultura Cívi-
ca, levantada por el Inegi en 2021,10 sólo 2 de cada 10
ciudadanos consideran que los legisladores cumplen
con sus funciones y promesas, y más del 70 por cien-
to cree que las campañas electorales se basan en dis-
cursos manipuladores sin mecanismos eficaces de se-
guimiento ni sanción. Esta desconfianza estructural
propicia altos niveles de abstencionismo y favorece la
fragmentación del voto, debilitando el mandato demo-
crático.

En el ámbito subnacional, un estudio del Observatorio
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación señala que en al menos 70 por ciento de
las entidades federativas no existen mecanismos insti-
tucionalizados para monitorear, evaluar o sancionar el
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incumplimiento de plataformas políticas o compromi-
sos de campaña. Esto permite que las personas electas
puedan desligarse de sus promesas sin consecuencias
jurídicas o políticas tangibles. La falta de instrumentos
de seguimiento programático debilita la rendición de
cuentas vertical y fortalece la cultura de simulación
que persiste en la política local y nacional.11

En el plano internacional, países como Canadá, Suecia
y Chile han implementado plataformas oficiales o ciu-
dadanas que permiten dar seguimiento en tiempo real
al grado de cumplimiento de las promesas formuladas
por los candidatos electos.

Según el Instituto Internacional para la Democracia y
la Asistencia Electoral (International IDEA), estos me-
canismos refuerzan la rendición de cuentas programá-
tica, permiten al electorado verificar el desempeño gu-
bernamental frente a lo prometido, y fortalecen el
vínculo entre mandato ciudadano y acción pública.12

Adicionalmente, el Instituto Nacional Electoral (INE)
y el programa universitario Voto Informado de la
UNAM13 han revelado que una gran proporción de los
votantes emite su sufragio sin conocer el contenido re-
al de las propuestas de los candidatos. 

Según el Estudio sobre Cultura Cívica 2021 del INE,
el 65 por ciento de los electores admite no conocer las
propuestas al momento de votar, y el 48 por ciento re-
conoce que decide su voto con base en la imagen del
candidato y no en sus plataformas políticas. Esto re-
fleja una necesidad urgente de construir herramientas
institucionales que permitan al votante acceder a in-
formación objetiva, verificable y actualizada sobre el
desempeño previo de quienes buscan gobernar.14

Los nuevos lineamientos constitucionales propuestos
buscan establecer mecanismos efectivos de evaluación
ciudadana, ajenos a intereses partidistas, para garanti-
zar que los electores cuenten con información objetiva
sobre el historial de quienes buscan ser electos. 

Las principales disposiciones planteadas son las si-
guientes:

Propone que tanto el Instituto Nacional Electoral co-
mo las autoridades electorales locales creen áreas co-
legiadas conformados por ciudadanos independientes,
cuya designación deberá contar con el aval de la Cá-

mara de Diputados en el ámbito federal, y de los con-
gresos estatales a nivel local. Esta composición mixta
tiene como finalidad asegurar que sus integrantes ac-
túen con imparcialidad, sin compromisos políticos, y
en beneficio de la sociedad.

Estas áreas tendrán como responsabilidad reunir infor-
mación y emitir una valoración sobre el comporta-
miento que hayan tenido los candidatos en cargos an-
teriores (como legisladores, alcaldes o gobernadores)
en relación con las propuestas que registraron durante
su campaña y a la plataforma electoral que respaldó su
candidatura anterior.

Toda la información recopilada, así como la opinión
que se emita por esta nueva área, deberá darse a cono-
cer al público con al menos quince días de anticipa-
ción respecto a la jornada electoral para garantizar que
el electorado tenga el tiempo necesario para conocer y
reflexionar sobre el desempeño previo de los aspiran-
tes y tomar una decisión informada.

Los candidatos deberán inscribir formalmente sus pro-
puestas de campaña ante el área correspondiente, al
concluir el periodo de campaña y antes del día de la
votación. En caso de resultar electos, estos organismos
deberán monitorear periódicamente (cada seis meses)
el grado de cumplimiento de dichas propuestas, e in-
formar públicamente sobre sus avances o incumpli-
mientos.

Quienes hayan ocupado cargos públicos con anteriori-
dad deberán presentar documentación que respalde el
cumplimiento de sus compromisos de campaña. Ade-
más, tendrán derecho a remitir argumentos o pruebas
que consideren necesarios para justificar sus actos o
explicar el incumplimiento de alguna promesa por
causas ajenas a su voluntad. Esto asegura un análisis
equilibrado y justo del historial del candidato.

Cuando un aspirante no haya ocupado antes un cargo
de elección popular, se realizará una evaluación obje-
tiva de su trayectoria profesional y académica, con el
propósito de que los votantes conozcan también su
perfil y capacidades, aún en ausencia de experiencia
política previa.

Se establece de forma categórica que estos ciudadanos
integrantes del área de nueva creación, no podrán in-
tervenir en los procesos internos de los partidos políti-
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cos, ni utilizarse como herramienta para invalidar el
registro de una candidatura o promover la remoción de
alguien ya electo. Su función es exclusivamente infor-
mativa y no vinculante.

La reforma entrará en vigor seis meses después de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación,
tiempo durante el cual tanto el Congreso de la Unión
como los congresos estatales deberán ajustar sus leyes
para establecer formalmente la reforma que se propo-
ne como área de nueva creación.

Como disposición transitoria, se plantea que los parti-
dos políticos entreguen a las áreas de nueva creación,
la información relevante de los procesos electorales
anteriores, con el fin de dotarlos de antecedentes nece-
sarios para cumplir cabalmente sus funciones desde el
inicio.

La propuesta se sustenta en compromisos internacio-
nales adquiridos por el Estado mexicano, particular-
mente en el artículo 25 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, que reconoce el derecho de
toda persona a participar en los asuntos públicos di-
rectamente o por medio de representantes libremente
elegidos.

Este derecho no se agota en el acto del sufragio, sino
que incluye el acceso a información suficiente para
que la decisión electoral se base en elementos objeti-
vos. En la misma línea, el artículo 23 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos garantiza
que los ciudadanos puedan votar en condiciones que
aseguren la libre expresión de la voluntad popular. Por
tanto, crear mecanismos ciudadanos que documenten
y evalúen el cumplimiento de las promesas de campa-
ña fortalece el contenido sustantivo de este derecho.

Esta iniciativa también se alinea con los principios de
gobierno abierto que México ha suscrito a través de la
Alianza para el Gobierno Abierto. Uno de los compro-
misos centrales de esta agenda es fomentar la transpa-
rencia proactiva, la participación ciudadana significa-
tiva y la rendición de cuentas permanente. La creación
de espacios ciudadanos encargados de monitorear
compromisos de campaña representa una forma con-
creta de traducir estos principios en el ámbito electo-
ral, fortaleciendo la integridad del proceso democráti-
co y promoviendo una cultura cívica activa e
informada.

Para garantizar la operatividad y legitimidad del siste-
ma, estas áreas deberán coordinarse institucionalmen-
te con el Instituto Nacional Electoral (INE) y los orga-
nismos públicos locales electorales. Esta coordinación
permitirá acceso a datos de candidaturas, plataformas
registradas, informes de campaña y ejercicio del car-
go, lo cual facilitará una evaluación objetiva y verifi-
cable. Además, las autoridades electorales podrán co-
laborar en la difusión de los reportes de cumplimiento
a través de sus propios canales institucionales.

Se propone el desarrollo de una plataforma digital pú-
blica, independiente y de libre acceso, en la cual se con-
centre la información sobre compromisos de campaña
registrados, trayectoria previa, nivel de cumplimiento y
evaluación ciudadana de cada candidato o funcionario
electo. Esta plataforma será una herramienta para fo-
mentar el voto informado, democratizar el acceso a la
información y visibilizar el historial de desempeño po-
lítico de quienes aspiran a cargos públicos.

Estas áreas de ciudadanos podrán celebrar convenios
de colaboración con universidades públicas y priva-
das, centros de investigación y organizaciones de la
sociedad civil especializadas en temas electorales,
transparencia y rendición de cuentas. La participación
académica y ciudadana garantizará un enfoque técni-
co, neutral y metodológicamente riguroso en la eva-
luación de compromisos. Asimismo, se podrá promo-
ver la creación de observatorios ciudadanos que
apoyen con seguimiento, monitoreo y recomendacio-
nes.

Además, esta iniciativa puede complementarse con ac-
ciones pedagógicas del Instituto Nacional Electoral y
las autoridades educativas para incluir en la Estrategia
Nacional de Educación Cívica contenidos relaciona-
dos con el derecho ciudadano a exigir el cumplimien-
to de promesas de campaña. Esto contribuirá a fortale-
cer el conocimiento sobre la responsabilidad política y
a promover una cultura democrática basada en el se-
guimiento, la participación y la exigencia informada
del cumplimiento programático.

Para preservar la imparcialidad de los ciudadanos in-
tegrantes de estas áreas y evitar su uso con fines de
persecución política o propaganda electoral, se esta-
blecerán criterios de objetividad, metodologías públi-
cas y una estructura plural en su integración. Además,
sus reportes no serán vinculantes ni tendrán efectos ju-
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rídicos sobre la elegibilidad de los candidatos, sino
que su propósito será exclusivamente informativo,
orientado a fortalecer el voto libre y razonado.

Se prevé que el funcionamiento de estas áreas sea eva-
luado anualmente por una instancia externa e impar-
cial, como la Auditoría Superior de la Federación o
una institución académica reconocida, con el fin de ve-
rificar su imparcialidad, efectividad y nivel de inci-
dencia pública. Esta medida garantizará que no se bu-
rocraticen ni pierdan su propósito original de estas
áreas de nueva creación y permitirá hacer ajustes nor-
mativos o técnicos con base en evidencia.

Para ejemplificar dicha reforma se acompaña el si-
guiente cuadro:
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Por todo lo anterior, se propone adicionar un apartado
E a la fracción III del artículo 41 y un inciso q) a la
fracción IV del artículo 116 constitucional, con el fin
de establecer órganos ciudadanos imparciales que re-
gistren y evalúen el cumplimiento de promesas de
campaña, promoviendo con ello el voto informado, la
rendición de cuentas y el fortalecimiento de la con-
fianza ciudadana en sus representantes.

Decreto

Único. Se adicionan un apartado a la fracción III del
artículo 41, el Apartado E de la fracción III y el inciso
Q) del artículo 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. …

…

…

I. y II. …

III. …

Apartados A. a D. …

Apartado E. El Instituto Nacional Electoral
tendrá la responsabilidad de establecer una
área en su estructura de carácter colegiada,
integrado por ciudadanos sin filiación parti-
dista, que deberá aprobar la Cámara de Di-
putados, facultados para recopilar informa-
ción y emitir su opinión sobre el desempeño
que, como representantes populares, hubie-
ren tenido previamente los candidatos regis-
trados a los cargos de diputado federal o se-
nador, en relación con las plataformas
electorales y las propuestas de campaña ins-
critas en el proceso electoral por medio del
cual asumieron previamente otro cargo. Los
candidatos tendrán la obligación de entregar
toda la documentación que demuestre el cum-
plimiento de sus promesas de campaña en su
anterior desempeño como servidores públi-
cos; además, tendrán derecho a hacer llegar
la documentación y los argumentos que con-
sideren convenientes a sus intereses, debién-
dose dar a conocer públicamente toda la in-
formación recopilada y la opinión del órgano,
por lo menos quince días antes de que se lleve
a cabo la jornada electoral. En el caso de que
un candidato no tuviere antecedentes como
representante de elección popular, deberá ha-
cérsele una evaluación curricular. Asimismo,
los candidatos deberán registrar ante este ór-
gano sus propuestas de campaña una vez ter-
minada la misma, y hasta antes del día de la
jornada electoral, estando obligado este órga-
no a dar seguimiento a su realización por par-
te de los candidatos ganadores, debiendo dar
a conocer semestralmente si efectivamente es-
tán cumpliendo con las mismas. Por ningún
motivo la actuación de este órgano deberá in-
terferir con las decisiones internas de los par-
tidos políticos, ni podrá considerarse como un
medio para solicitar la revocación del registro
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de los candidatos, o para removerlo de su
cargo una vez elegido.

IV. …

…

…

Artículo 116. …

…

I. a III. …

IV. …

a)a p) …

q). Se establezca en la estructura de los Orga-
nismos Públicos Autónomos de cada entidad,
una área de carácter colegiada, integrada por
ciudadanos sin filiación partidista, nombra-
dos por las autoridades electorales locales con
aprobación de las legislaturas estatales, facul-
tados para recopilar información y emitir su
opinión sobre el desempeño que, como repre-
sentantes populares, hubieren tenido previa-
mente los candidatos registrados a los cargos
de presidente municipal, diputados local o go-
bernador, en relación con las plataformas
electorales y las propuestas de campaña ins-
critas en el proceso electoral por medio del
cual asumieron previamente otro cargo. Los
candidatos tendrán la obligación de entregar
toda la documentación que demuestre el cum-
plimiento de sus promesas de campaña en su
anterior desempeño como servidores públi-
cos; además, tendrán derecho a hacer llegar
la documentación y los argumentos que con-
sideren convenientes a sus intereses, debién-
dose dar a conocer públicamente toda la in-
formación recopilada y las opiniones de los
órganos por lo menos quince días antes de
que se lleve a cabo la jornada electoral. En el
caso de que un candidato no tuviese antece-
dentes como representante de elección popu-
lar, deberá hacérsele una evaluación curricu-
lar. Asimismo, los candidatos deberán
registrar ante estos órganos sus propuestas de

campaña una vez terminada la misma, y has-
ta antes el día de la jornada electoral, estando
obligados estos órganos a dar seguimiento a
su realización por parte de los candidatos ga-
nadores, debiendo dar a conocer semestral-
mente si efectivamente están cumpliendo con
las misma. Por ningún motivo la actuación de
estos órganos deberá interferir con las deci-
siones internas de los partidos políticos, ni re-
moverlo de su cargo una vez elegido.

V. a VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los
seis meses de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, teniendo este tiempo como plazo el Con-
greso de la Unión y las legislaturas estatales para ade-
cuar su legislación a él.

Segundo. Las leyes de los estados y del Congreso de
la Unión establecerán que, para las primeras eleccio-
nes en que vayan a participar los órganos previstos en
el presente Decreto, los partidos políticos entregarán a
los mismos la información sobre los procesos electo-
rales realizados con anterioridad a su creación, a fin de
que puedan desempeñar correctamente sus funciones.

Notas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 272 BIS 7 A LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, EN MATERIA DE CIRUGÍAS ESTÉTICAS EN

MENORES DE EDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA TE-
RESA EALY DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La suscrita, María Teresa Ealy Díaz, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno la presente iniciativa, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

I. Contexto general

Las y los menores de edad enfrentan crecientes pre-
siones sociales y culturales vinculadas a los estándares
de belleza, que promueven la realización de procedi-
mientos estéticos a edades cada vez más tempranas. La
industria de la cirugía plástica y estética se ha expan-
dido sin que existan límites claros respecto de la aten-
ción a este sector de la población, lo que genera ries-
gos graves para la vida, la salud y la integridad
personal.

El caso reciente de Paloma Nicole una niña de 14 años
fallecida en Durango, tras someterse a una cirugía es-
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tética, visibiliza la urgente necesidad de contar con un
marco normativo que proteja de manera efectiva a las
y los menores de estas prácticas. La ausencia de regu-
lación expresa en la Ley General de Salud permite que
clínicas, consultorios y profesionales de la salud reali-
cen procedimientos invasivos sin que medien restric-
ciones de edad ni protocolos específicos para salva-
guardar el interés superior de la niñez.

De acuerdo con la Sociedad Internacional de Cirugía
Plástica Estética (ISAPS), México se ubica entre los
primeros lugares a nivel mundial en la realización de
cirugías estéticas, siendo las personas adolescentes
quienes representan un sector creciente de la demanda.
Esta tendencia no solo refleja un problema de salud
pública, sino también de violencia simbólica y estruc-
tural, pues reproduce estereotipos que presionan a mo-
dificar el cuerpo de manera prematura, sin plena con-
ciencia de las implicaciones y riesgos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) advierte
que toda intervención quirúrgica con fines no médicos
en personas menores de edad constituye una práctica
de alto riesgo, ya que sus cuerpos aún se encuentran en
desarrollo y no existe madurez suficiente para otorgar
un consentimiento informado respecto de procedi-
mientos irreversibles.

La falta de una regulación clara en la materia convier-
te a niñas, niños y adolescentes en un grupo particu-
larmente vulnerable frente a prácticas médicas que de-
berían estar reservadas únicamente para atender
malformaciones congénitas, accidentes, enfermedades
o razones estrictamente reconstructivas. En este senti-
do, el Estado mexicano tiene la obligación de garanti-
zar el derecho a la salud, a la integridad personal y al
desarrollo pleno de las personas menores de edad, con-
forme al principio de interés superior de la niñez y la
adolescencia establecido en la Constitución y en los
tratados internacionales.

II. Antecedentes

En México, aunque la Ley General de Salud contem-
pla disposiciones relativas a la cirugía plástica, estéti-
ca y reconstructiva, no existe una prohibición federal
expresa que limite la realización de procedimientos
con fines meramente estéticos en personas menores de
edad. Este vacío normativo permite que clínicas, con-
sultorios y profesionales de la medicina realicen inter-

venciones invasivas sin considerar la edad ni el princi-
pio del interés superior de la niñez y la adolescencia.

En el ámbito internacional:

1. Ley 1799 de 2016 en Colombia. Que tiene por
objeto prohibir los procedimientos médicos y qui-
rúrgicos estéticos para pacientes menores de edad y
establecer el régimen sancionatorio a quienes vio-
lenten esta prohibición.

La prohibición es expresa y el consentimiento de
madres, padres o personas tutoras no constituye ex-
cepción válida.

2. Botulinum Toxin and Cosmetic Fillers (Children)
Act 2021 en Reino Unido. Donde se establece la
ilegalidad de administrar toxina botulínica o relle-
nos cosméticos con fines estéticos a personas me-
nores de 18.

Además del acto de administración, la ley tipifica el
delito empresarial es infracción que, en el curso de un
negocio, una persona no autorizada administre (o se
hagan arreglos para que administre) botox o rellenos a
menores.

Estos antecedentes internacionales evidencian que dis-
tintos países han reconocido la urgencia de regular las
cirugías estéticas en personas menores de edad, ya sea
mediante prohibiciones expresas o a través de restric-
ciones específicas y medidas de control. Sin embargo,
en México la regulación sigue siendo insuficiente y se
limita a disposiciones generales sobre cirugía plástica
sin un enfoque particular en la protección de niñas, ni-
ños y adolescentes.

III. Fundamentos jurídicos

La presente propuesta encuentra sustento en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
los compromisos internacionales asumidos por el Es-
tado mexicano en materia de protección a la niñez y
derecho a la salud.

El artículo 1o. constitucional establece que todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconoci-
dos en la propia Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que México sea parte, prohibiendo
toda forma de discriminación que atente contra la dig-
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nidad humana. Este precepto obliga a las autoridades a
promover, respetar, proteger y garantizar tales dere-
chos bajo los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad.

El artículo 4o. reconoce el derecho de todas las per-
sonas a la protección de la salud, así como el princi-
pio del interés superior de la niñez, que debe guiar to-
das las decisiones en las que se vean involucradas
niñas, niños y adolescentes. De manera concordante,
el artículo 73, fracción XVI, faculta al Congreso de
la Unión para expedir leyes en materia de salubridad
general de la república, entre ellas la Ley General de
Salud.

Asimismo, la Convención Interamericana sobre los
Derechos Humanos y la Convención Belém do Pará
imponen obligaciones específicas para proteger a las
personas frente a cualquier forma de violencia que
afecte su integridad física, psíquica o moral, lo cual in-
cluye prácticas médicas innecesarias que puedan deri-
var en daños irreversibles.

Finalmente, la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, adoptada por México y otros Estados miembros
de la ONU, incorpora en sus Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) la garantía de una vida sana y la pro-
moción del bienestar para todas las personas en todas
las edades (ODS 3), así como la igualdad de género
(ODS 5), principios que se ven directamente vincula-
dos con la necesidad de regular los procedimientos es-
téticos en menores de edad.

IV. Conclusión

La regulación de las cirugías estéticas en personas
menores de edad constituye un paso indispensable
para garantizar el respeto al derecho a la salud, a la
integridad y al desarrollo pleno de la niñez y la
adolescencia en México. La ausencia de una prohi-
bición expresa ha permitido que intereses económi-
cos y presiones sociales prevalezcan sobre la pro-
tección de quienes aún no cuentan con la madurez
suficiente para tomar decisiones de carácter irre-
versible.

Establecer una norma clara y homogénea a nivel na-
cional no representa una limitación arbitraria, sino una
medida de justicia social y de protección de derechos
humanos que atiende el principio del interés superior

de la niñez y responde a la obligación constitucional e
internacional del Estado mexicano de prevenir prácti-
cas que pongan en riesgo la vida y el bienestar de este
sector de la población.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 272 Bis 7
a la Ley General de Salud, en materia de cirugías
estéticas en menores de edad

Único. Se adiciona el artículo 272 Bis 7 al título déci-
mo séptimo de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue:

Artículo 272 Bis 7.

Queda prohibida la realización de cirugías estéticas
en personas menores de dieciocho años, salvo aque-
llas que tengan carácter reconstructivo derivado de
malformaciones congénitas, accidentes, enferme-
dades o situaciones médicamente justificadas.

En todos los casos excepcionales deberán cumplir-
se los siguientes requisitos:

I. Dictamen favorable emitido por un comité
médico especializado;

II. Consentimiento informado del padre y la ma-
dre o, en su caso, de quien ejerza la patria potes-
tad, tutela o guarda y custodia; y

III. Manifestación de voluntad de la persona me-
nor de edad conforme a su grado de madurez.

Las autoridades sanitarias competentes deberán
vigilar el estricto cumplimiento de esta disposición,
y la Secretaría de Salud, en coordinación con la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, emitirá los lineamientos y normas ofi-
ciales correspondientes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. El Congreso de la Unión y los congresos lo-
cales deberán armonizar su legislación penal y sanita-
ria en un plazo no mayor a 180 días.

Tercero. Las instituciones públicas de salud contarán
con un plazo de 120 días para emitir protocolos técni-
cos y administrativos conforme a esta reforma.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada María Teresa Ealy Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDE-
NAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN

MATERIA DE CIUDADES INTELIGENTES, A CARGO DEL DI-
PUTADO FERNANDO JORGE CASTRO TRENTI, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Fernando Jorge Castro Trenti, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se adicionan y reforman
diversas disposiciones de Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de ciudades inteligentes, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El avance tecnológico global ha mejorado la calidad
de vida y la eficiencia industrial, impulsando un des-
arrollo más sustentable y respetuoso con el medio am-
biente. En este contexto, las ciudades inteligentes
emergen como un modelo urbano innovador que inte-
gra tecnología avanzada para optimizar los servicios
públicos, mejorar la movilidad, reducir el impacto am-
biental y fomentar la competitividad económica.

El Banco Interamericano de Desarrollo ha promovido
desde 2011 la iniciativa Ciudades Emergentes y Soste-
nibles, centrada en la integración de modelos de soste-
nibilidad ambiental, urbana y de gobernanza en ciuda-
des de rápido crecimiento en América Latina y el
Caribe. Estos enfoques buscan fortalecer la resiliencia
de las ciudades ante retos como el cambio climático, la
movilidad y la seguridad, promoviendo un desarrollo
multisectorial basado en datos y herramientas digita-
les.1

El concepto de ciudad inteligente puede enfocarse en
dos direcciones: el desarrollo de industrias que buscan
entornos favorables para su expansión, aunque en al-
gunos casos sin priorizar el bienestar ciudadano. Por
ello es fundamental una gobernanza equilibrada que
garantice un crecimiento urbano que beneficie tanto a
la industria como a la población.
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La gobernanza es un pilar clave en la consolidación de
ciudades inteligentes. De acuerdo con ONU-Hábitat,
la Agenda 2030 establece la necesidad de modelos de
gobernanza urbana que fortalezcan la relación entre el
Estado y la sociedad, priorizando la transparencia, ren-
dición de cuentas y participación ciudadana en la toma
de decisiones. Además, propone el desarrollo de ini-
ciativas regionales, la creación de grupos de supervi-
sión ciudadana y el intercambio de conocimientos so-
bre mejores prácticas en planificación urbana
sostenible.2

El crecimiento acelerado de las ciudades ha incremen-
tado la demanda de servicios, especialmente en el
transporte. Para enfrentar este desafío, se han desarro-
llado sistemas de movilidad en red y promovido alter-
nativas como el uso de la bicicleta, con el fin de opti-
mizar la circulación, reducir el tráfico vehicular y
minimizar el impacto ambiental.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de
2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), la población de México alcanzó 126 millones
de habitantes, incrementándose en 14 millones desde
2010.3 Este aumento ha intensificado la demanda de
servicios urbanos y ha generado desafíos en movili-
dad, infraestructura y sostenibilidad en las principales
zonas metropolitanas del país.

El número de vehículos en circulación aumentó de 52
millones en 2022 a 58.2 millones en 2023 según datos
del Inegi.4 En Ciudad de México, el transporte colec-
tivo es esencial por su accesibilidad económica y co-
bertura. Desde su inauguración en 1969, el Metro ha
sido clave en la movilidad urbana, permitiendo des-
plazamientos rápidos mediante infraestructura subte-
rránea y elevada, además de operar con energía eléc-
trica, lo que lo convierte en un medio de transporte
sustentable.

Otras ciudades como Monterrey y Guadalajara han
desarrollado sistemas de transporte similares, aunque
con menor cobertura. En la Ciudad de México, la mo-
vilidad integrada incluye Metro, Metrobús, Trolebús y
Teleférico, que operan de manera complementaria pa-
ra facilitar los traslados. Además, se han implementa-
do vehículos eléctricos y construido más ciclovías se-
guras para incentivar medios de transporte alternativos
y reducir la huella de carbono.

Desde 2017, Baja California cuenta con una ley para
fomentar el uso de la bicicleta, pero solo Ensenada tie-
ne una ciclovía de 2.7 kilómetros, junto con 10 ciclo-
carriles y dos vías de carril compartido, sumando un
total de 3.6 kilómetros. La falta de mantenimiento ha
deteriorado esta infraestructura, limitando su efectivi-
dad.

El uso de energías renovables es un pilar clave para
reducir la huella de carbono. Estas fuentes limpias, co-
mo la solar y la eólica, impulsan la innovación en in-
fraestructura urbana. Un ejemplo de ello es la Planta
Fotovoltaica en la Central de Abastos de Iztapalapa,
que genera suficiente energía para abastecer a 10 mil
hogares y reducir 11 mil 400 toneladas de CO? anual-
mente.5

México ha avanzado en la adopción de energías lim-
pias, representando en 2020 20.67 por ciento de la ge-
neración total de energía. Baja California cuenta con
11 generadores de energía, de los cuales tres producen
energía solar y geotérmica, mientras que cinco gene-
ran energía eólica.

A nivel internacional, ciudades como Barcelona han
desarrollado estrategias innovadoras para consolidarse
como ciudades inteligentes, implementando proyectos
de sostenibilidad urbana, movilidad inteligente y digi-
talización de servicios públicos. No obstante, aún en-
frentan desafíos en biodiversidad y acceso a la vivien-
da.6

La infraestructura tecnológica es esencial para el des-
arrollo de ciudades inteligentes. El acceso a internet es
clave, y México ha avanzado significativamente en es-
te campo. Según el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones (IFT), la cobertura de banda ancha en México
pasó de 41.1 por ciento en 2022 a 64.5 en 2023, refle-
jando un importante crecimiento en la conectividad.

La conectividad digital es fundamental para la moder-
nización de las ciudades y la reducción de la brecha di-
gital. Según datos del IFT, en 2023 se registraron 69
accesos a internet por cada 100 hogares en México,
con una disparidad significativa entre estados como
Ciudad de México (90 accesos) y Chiapas (18 acce-
sos). Además, la infraestructura de fibra óptica creció
un 58.4 por ciento respecto al año anterior, reflejando
una transición hacia tecnologías más eficientes. Sin
embargo, aún es necesario fortalecer la infraestructura
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digital para garantizar el acceso equitativo a servicios
tecnológicos en todo el país.7

A pesar de estos avances, el alto costo de la conectivi-
dad sigue siendo una barrera para muchos. El acceso a
tecnologías 3G, 4G y 5G sigue siendo limitado por el
costo, lo que requiere proyectos para ampliar la cober-
tura.

El BID ha promovido las ciudades inteligentes en
América Latina mediante la integración de tecnologí-
as de la información y la comunicación en la gestión
urbana, con el objetivo de mejorar la calidad de vida y
la competitividad de las ciudades. De manera similar,
el Banco Mundial ha impulsado la digitalización y el
uso de soluciones tecnológicas en ciudades como Bo-
gotá, Buenos Aires y la Ciudad de México.8

Con la creciente urbanización, la planeación urbana y
el ordenamiento territorial son herramientas clave pa-
ra garantizar un crecimiento ordenado y sostenible. Es
necesario incorporar el concepto de ciudades inteli-
gentes en la legislación para asegurar que las ciudades
en México no solo crezcan, sino que evolucionen de
manera eficiente, sostenible e inclusiva.

El Índice de Competitividad Urbana de 2024 del Imco
destaca la importancia de la seguridad, la innovación y
la conectividad en el desarrollo de las ciudades mexi-
canas. Ciudades como Saltillo, Ciudad de México,
Monterrey y Guadalajara han mostrado avances en in-
fraestructura urbana, vivienda y percepción de seguri-
dad, pero aún persisten desafíos en movilidad y plane-
ación territorial. El Imco señala la necesidad de
fortalecer políticas públicas centradas en la construc-
ción de parques industriales, el mantenimiento de la
red hídrica y la reducción del rezago educativo, ade-
más de promover una coordinación efectiva entre go-
biernos municipales para abordar las problemáticas ur-
banas de manera integral.9

El crecimiento acelerado de las ciudades ha generado
desigualdades territoriales y una sobreexplotación de
recursos naturales, afectando tanto la calidad de vida
urbana como los ecosistemas circundantes. Para abor-
dar esta problemática, la Estrategia Nacional de Orde-
namiento Territorial 2020-2040 impulsada por la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
plantea la construcción de asentamientos urbanos y ru-
rales sostenibles, con infraestructura resiliente, accesi-

ble y segura, promoviendo un uso racional del suelo y
los recursos naturales.10

Se propone adaptar el marco normativo a las necesi-
dades actuales, incorporando el concepto de ciudades
inteligentes como un componente esencial en la plani-
ficación urbana. Esta reforma adopta un enfoque inte-
gral que prioriza la innovación tecnológica, la sosteni-
bilidad y la eficiencia en la gestión urbana,
alineándose con las tendencias globales hacia la urba-
nización sostenible.

La inclusión de las ciudades inteligentes en la legisla-
ción tiene como objetivo transformar los centros urba-
nos en espacios más conectados, sostenibles y eficien-
tes, a través del uso de tecnologías avanzadas para la
gestión de servicios públicos, la movilidad, la reduc-
ción del impacto ambiental y la mejora de la calidad de
vida de los habitantes, como se detalla a continuación:
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Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos

Único. Se adiciona la fracción VII, con lo que se re-
corren las subsecuentes, al artículo 3; se adiciona una
fracción XI al artículo 4; y se reforma la fracción X y
se adiciona la XXXII, con lo que se recorre la subse-
cuente, al artículo 8 de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá
por

I. a VI. …

VII. Ciudades inteligentes: Centros urbanos
que, mediante la integración de tecnología avan-
zada, innovación y gestión eficiente optimizan la
prestación de servicios públicos, fomentan la
movilidad sostenible, reducen el impacto am-
biental y garantizan el desarrollo territorial
equilibrado e incluyente.

VIII. a XLIV. …

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, Centros de Población y la or-
denación territorial, deben conducirse en apego a los
siguientes principios de política pública:

I. a X. …

XI. Innovación tecnológica: Fomentar la inte-
gración de tecnologías avanzadas y soluciones
innovadoras en la planificación y gestión urbana
para desarrollar ciudades inteligentes que mejo-
ren la calidad de vida y la sostenibilidad.

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de
la Secretaría las atribuciones siguientes:

I. a IX. …

X. Formular y ejecutar el programa nacional de or-
denamiento territorial y desarrollo urbano, así como
promover, controlar y evaluar su cumplimiento, in-
corporando estrategias para el desarrollo de ciu-
dades inteligentes que optimicen el uso de la tec-
nología en la planeación urbana, la movilidad, la
sustentabilidad y la prestación de servicios pú-
blicos.

XI. a XXXI. …

XXXII. Impulsar el desarrollo de políticas públi-
cas, programas y acciones relacionadas con el di-
seño, implementación y evaluación de proyectos
de ciudades inteligentes a nivel nacional, con én-
fasis en la sostenibilidad, la conectividad y la efi-
ciencia de los servicios urbanos, en coordinación
con las entidades federativas y los municipios; y

XXXIII. Las demás que les señale esta Ley y
otras disposiciones jurídicas.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Banco Interamericano de Desarrollo, La ruta hacia las Smart Ci-

ties, Migrando de una gestión tradicional a la ciudad inteligente.

Disponible en https://publications.iadb.org/en/publications/spa-

nish/viewer/La-ruta-hacia-las-smart-cities-Migrando-de-una-ges-

ti%C3%B3n-tradicional-a-la-ciudad-inteligente.pdf

2 Informe de Resultados Diciembre 2019 a marzo 2020, Consulta

de Ciudades Sostenibles, ONU Habitat. Disponible en https://un-

habitat.org/sites/default/files/2020/07/reporte_onu-v2_compres-

sed.pdf

3 Inegi, Cuéntame de México, Disponible en https://cuentame.in-

egi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P&utm_source=chat

gpt.com

4 https://www.inegi.org.mx/temas/vehiculos/

5 https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/en-

trega-marti-batres-planta-fotovoltaica-en-la-central-de-abasto-la-

m a s - g r a n d e - d e l - m u n d o - l a - c o m i s i o n - f e d e r a l - d e -

electricidad?utm_source=chatgpt.com

6 Compromiso ciudadano por una Barcelona+Sostenible 2024-

2034, Ayuntamiento de Barcelona, Disponible en:

ht tps : / /bcnroc.a juntament .barcelona.cat / j spui /bi ts t re-

am/11703/135780/1/COMPROMIS%20BARCELONA%2BSOS-

TENIBLE-DEF_ES.PDF?utm_source=chatgpt.com

7 Instituto Federal de Telecomunicaciones, Anuario Estadístico

2024, Disponible en:

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/esta-

disticas/anuarioestadistico2024.pdf

8 Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 2020, Smart Cities

in Latin America: The Role Technology in Urban Development.

Disponible en https://publications.iadb.org

9 Índice de Competitividad Urbana 2024, Imco, Disponible en

https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-urbana-2024/

10 Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial de la Sedatu

2020-2040, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,

Disponible e: https://www.gob.mx/sedatu/documentos/estrategia-

nacional-de-ordenamiento-territorial-de-la-sedatu-2020-

2040?idiom=es&utm_source=chatgpt.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 192 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, EN MATERIA DE ULTRAJES A SÍMBOLOS PATRIOS,
A CARGO DEL DIPUTADO JUAN GUILLERMO RENDÓN GÓ-
MEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Juan Guillermo Rendón Gómez, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en las frac-
ciones II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en I del numeral 1 del
artículo 6, así como numeral 1 del artículo 77 y el ar-
tículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
192 Bis al Código Penal Federal, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

La importancia de un Himno Nacional para un país va
mucho más allá de ser solo una canción, es un símbo-
lo poderoso de identidad, unidad y soberanía nacional.

Símbolo de identidad nacional, el Himno Nacional re-
presenta la historia, los valores, la cultura y la lucha
del pueblo. Al escucharlo o cantarlo, se fortalece el
sentido de pertenencia y se evoca el orgullo de ser par-
te de una nación.
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Reconocimiento internacional, el Himno, junto con la
Bandera y el Escudo, forma parte de los símbolos que
identifican al país ante el mundo. En competencias in-
ternacionales, suena como representación oficial del
Estado.

Memoria histórica, muchos himnos narran hechos his-
tóricos, guerras de independencia o ideales patrióticos.
Funcionan como una lección viva de historia que se
transmite de generación en generación.

Ceremonial y protocolo, el himno tiene un papel im-
portante en actos cívicos, escolares, gubernamentales
y militares. Su ejecución sigue un protocolo específi-
co que refleja respeto a las instituciones nacionales.

Formación cívica y educativa, en muchas naciones,
el himno se enseña desde la infancia como parte de
la educación cívica, inculcando valores de respeto,
solidaridad y amor por el país.

Pese a todos estos antecedentes que incluso no solo es
de concepto además es de sentimientos de un pueblo
fundados en la letra y música.

Es de conocimiento popular que en diferentes actos
protocolarios del deporte o de acontecimientos de di-
versa índole, cuando se ha interpretado, es evidente
que lo hacen de manera espontánea sin el respeto ni la
preparación previa, por ello son muchos los errores en
la interpretación de éste, por citar sólo unos ejemplos:1

María León se equivoca al cantar el Himno Nacional
Mexicano en MLB: ‘Me traicionaron los nervios’

Por Redacción

abril 30, 2023 | 15:38 hrs

Al inicio del partido entre los San Diego Padres y San
Francisco Giants, la cantante María León se equivocó
al cantar el himno nacional mexicano.

Desde el pasado 29 de abril, el estadio Alfredo Harp
Helú de Ciudad de México ha sido sede de una con-
tienda del béisbol entre dos equipos internacionales.
La MLB ha realizado cinco series de temporada regu-
lar en México, con todas las anteriores disputadas
en Monterrey.

Este domingo, antes de la contienda, la cantante María
León cometió un error al inaugurar el evento de-
portivo.

¿Qué pasó con María León en Padres vs. Giants?

María Elizabeth León Herrera es una cantante me-
xicana originaria de Jalisco que desde una edad muy
joven ha tenido interés por el ámbito musical. Es reco-
nocida por algunos de sus álbumes como Alquimia
(2022), Inquebrantable (2020), entre otros.

A través de videos en redes sociales, se puede obser-
var que la cantante se plantó este domingo en el esta-
dio Alfredo Harp Helú para cantar el Himno Nacio-
nal Mexicano; sin embargo, cometió un error y cambió
una parte de la letra:

“Ciña, oh, patria tus sienes de oliva de la paz del ar-
cángel divino que en el cielo tu eterno destino, un sol-
dado de Dios escribió”, cantó la mexicana. En redes
sociales, se puede apreciar como algunos de los asis-
tentes del video se dieron cuenta del error.

La letra original del Himno Nacional Mexicano dice lo
siguiente:

“Ciña, oh, patria tus sienes de oliva de la paz el arcán-
gel divino, que en el cielo tu eterno destino por el de-
do de Dios se escribió”.

El himno fue escrito en el siglo XIX por el poeta me-
xicano Francisco González Bocanegra, mientras que
la música fue escrita por el compositor español Jaime
Nunó.

María León se disculpa por equivocarse con el
Himno Nacional

En redes sociales, varios internautas han criticado a la
cantante mexicana con comentarios como “tremendo
error de María León”, “¡tú no, María León!”, “una
lástima”, entre otros.

A pesar de ello, la cantante ya se ha pronunciado al
respecto en sus redes sociales en donde escribió una
disculpa hacia sus fanáticos mexicanos:

“Con el dolor de mi corazón pido una enorme dis-
culpa por equivocarme en nuestro Himno Nacional”,
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escribió la mexicana quien aseguró haber recitado la
canción varias veces.

“Lo he cantado mil veces, lo he estudiado hasta el can-
sancio, pero el día de hoy ante un escenario tan impo-
nente, me traicionaron los nervios y el latido de mi
corazón. No hay excusa”, puntualizó María León en
su cuenta de Twitter.

Su disculpa ha tenido reacciones mixtas entre sus se-
guidores, algunos la criticaron y otros apoyando a la
artista con mensajes como: “contigo siempre María
León, ánimo, hermano de los errores. también se
aprende”, “es de sabios reconocer sus errores”, entre
otros.

Aunque ofreció disculpa, la falta al Himno Nacional
ya estaba hecha. Cito otro ejemplo:2

Camila Fernández se equivoca cantando el Himno
Nacional en la pelea del Canelo Álvarez

La hija del Potrillo se volvió tendencia en redes socia-
les tras errar al cantar el símbolo patrio

Por Ignacio Izquierdo

Camila Fernández fue la encargada de cantar el
Himno Nacional antes de la pelea del Canelo Álva-
rez contra Édgar Berlanga que se llevó a cabo la no-
che del 14 de septiembre en T-Mobile Arena de Las
Vegas. Lamentablemente, la intérprete se equivocó du-
rante la frase “profanar con su planta tu suelo”, pues
cantó en su lugar: “profanar con su planta tu tierra”.

La joven es hija de Alejandro Fernández y nieta de
Vicente Fernández, lo que la ubica dentro de una pro-
minente dinastía de la música en México. Nació en
una familia donde la música es un pilar fundamental,
y la joven ha tratado de forjar su propio camino en es-
ta industria. A pesar de tener un linaje tan prestigioso,
ha tenido que trabajar para hacerse un nombre propio.

El comienzo de su carrera profesional fue en Las Ve-
gas, en 2014, donde se presentó junto a su padre en el
MGM Grand Hotel & Casino, interpretando el sen-
cillo Hoy tengo ganas de ti. Esta presentación signifi-
có la primera vez que Camila actuaba en un escenario
importante, marcando el inicio de su incipiente carre-
ra musical. Desde ese momento, ha participado en di-
ferentes proyectos que, aunque no la han llevado a la
cúspide de la popularidad, le han permitido ganar ex-
periencia y presencia en el mundo de la música.

En 2016, su talento se vio reflejado en el álbum We
Love Disney, donde interpretó la canción El Ciclo Sin
Fin de la película El Rey León, un clásico de Disney
que le brindó visibilidad dentro de un público más am-
plio. Este proyecto la ayudó a consolidar su versatili-
dad y a participar en producciones de alta calidad, con-
tribuyendo así a su desarrollo artístico.

…

No dejemos pasar el momento en que el cantante ver-
náculo Vicente Fernández también tiene su tropiezo3

El día que Vicente Fernández se equivocó en el
Himno durante la inauguración de los Panamerica-
nos

El Charro de Huentitán estuvo presente en la presenta-
ción de los Juegos Panamericanos de Guadalajara
2011

12 Dic, 2021 07:54 p.m. MX

…

En una de las ocasiones en las que Fernández se pre-
sentó en un escenario grande fue durante la inaugura-
ción de los Juegos Panamericanos 2011, que se llevó
a cabo en las inmediaciones del hoy Estadio Akron,
en Guadalajara, Jalisco.

En aquella ocasión, además de dar un espectáculo mu-
sical fiel a su estilo, Chente fue el encargado de inter-
pretar el Himno Nacional Mexicano; sin embargo, el
Charro de Huentitán se equivocó en dicho acto.

Durante la estrofa en la que se menciona “por el dedo
de Dios se escribió”, el artista entonó “con el dedo de
Dios”. Posteriormente, en lugar de cantar “tus sienes
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de oliva”, entonó “Ciña ¡oh patria! tus sienes queri-
da”. Ya para finalizar su canto gritó un “Viva Méxi-
co”.

Esa escena se convirtió en una de las más recordadas
por muchos y en su momento causó gran revuelo.

No obstante, Vicente no se convirtió en el único intér-
prete que se equivocó en un escenario deportivo con la
entonación del Himno Nacional, lo cual ha llamado la
atención por diversos medios al ser un foco público.

…

Esos ultrajes (figuras delictivas relacionadas con el
menosprecio, insulto, ofensa la soberanía nacional,
agravio, injuria o falta de respeto a las formas o ele-
mentos originales u oficiales de los símbolos patrios),
no solo sean visto en la interpretación del Himno Na-
cional incluso en la falta de respeto a la Bandera, co-
mo en el caso de Elsa García la gimnasta mexicana en
los juegos olímpicos de Londres del 2012 comete un
acto despectivo con el avaro patrio,4 y así se podría se-
guir de varios actos de ultraje contra los símbolos pa-
trios.

Otro ejemplo es el del 7 de junio del 2025:5

El pasado 7 de junio de 2025, la cantante Deyra Ba-
rrera cometió un error al interpretar el Himno Nacio-
nal Mexicano durante el evento de lucha libre “WWE
Worlds Collide” en California, Estados Unidos. Du-
rante su presentación, cambió la frase “el acero apres-
tad y el bridón” por “el acero aprestad y el ardor”. Es-
te error generó incomodidad entre los asistentes y una
fuerte ola de críticas en redes sociales. Uno de los mo-
mentos más comentados fue la reacción del luchador
Blue Demon Jr., quien mostró claramente su molestia
en cámara mientras cantaba.

La ley es muy clara en cuanto a sus faltas. De acuerdo
con la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales, se cometen faltas cuando se

• Canta con letra modificada.

• Se cambia el ritmo o el tono oficial.

• Se omiten estrofas sin autorización.

• Se interpreta de forma paródica, sarcástica o
con fines no solemnes.

• Se utiliza con fines de lucro sin permiso.

En específico en los artículos de la Ley Sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales:6

Artículo 38. El canto, ejecución, reproducción y
circulación del Himno Nacional, se apegarán a la
letra y música de la versión establecida en la pre-
sente ley. La interpretación del Himno se hará siem-
pre de manera respetuosa y en un ámbito que per-
mita observar la debida solemnidad.

Artículo 39 . Queda estrictamente prohibido alte-
rar la letra o música del Himno Nacional y ejecu-
tarlo total o parcialmente con composiciones o
arreglos. Asimismo, se prohíbe cantar o ejecutar el
Himno Nacional con fines de lucro. Para cantar o
ejecutar los himnos de otras naciones en territorio
nacional, se deberá tramitar la autorización corres-
pondiente ante la Secretaría de Gobernación, sin
perjuicio de lo que señalen las disposiciones de ca-
da país.

Artículo 56. Constituyen infracción a esta ley las
conductas siguientes:

…

VIII. Alterar la letra o música del Himno Nacional
que establecen los artículos 57 y 58 de esta Ley, y
ejecutarlo total o parcialmente en composiciones o
arreglos, en contravención de lo previsto en el artí-
culo 39 del presente ordenamiento;

IX. Cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines
de lucro, en contravención de lo previsto en el artí-
culo 39 de esta ley;

Artículo 56 Ter. Las infracciones a la presente ley
serán impuestas y sancionadas por la Secretaría de
Gobernación considerando los criterios siguientes: 

I. La gravedad de la conducta constitutiva de la in-
fracción;

II. Los daños o perjuicios ocasionados a los Símbo-
los Patrios por la conducta constitutiva de la infrac-
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ción, que denigren sus características, uso y difu-
sión;

III. La intención de la acción u omisión constitutiva
de la infracción, que denigre sus características, uso
y difusión;

IV. La capacidad económica y grado de instrucción
del infractor, y

V. La reincidencia, en su caso, de la conducta cons-
titutiva de la infracción.

Se consideran graves las infracciones a que se refieren
las fracciones I, II, IV, VI, VII y IX del artículo 56 de
esta Ley.

Así también ya está considerada en el Código Penal
Federal, artículos 191 y 192, pero ni con ello se si-
guen cometiendo los ultrajes.

Quisiera comentar que el decreto presidencial de
1943, promulgado por el entonces presidente Ma-
nuel Ávila Camacho, no solo oficializó la versión
del Himno Nacional Mexicano, sino que también
impulsó su incorporación en ceremonias cívicas y
actos escolares, fomentando su arraigo en el ámbi-
to educativo. A partir de esta disposición, entonar el
Himno Nacional se convirtió en una práctica co-
mún y obligatoria en las escuelas de todo el país, es-
pecialmente durante ceremonias cívicas y conme-
moraciones patrias, fortaleciendo así el sentido de
identidad y pertenencia entre los estudiantes.

Desde 1943 el Himno Nacional se canta por lo menos
una vez a la semana en las escuelas preescolar, prima-
rias y secundarias y considerando 2 años de preesco-
lar, 6 años de primaria y 3 de secundaria, mínimo can-
tamos 11 años por lo menos una vez a la semana el
Himno Nacional y ni así se lo aprenden las personas
que lo interpretan en eventos.

Es de suma consideración que una vez que se haya
seleccionado la persona a interpretar el Himno Na-
cional en cualquier evento y también se tenga un
sustituto por cualquier posibilidad que no pudiera
el primero, que se les notifique con 2 meses de an-
ticipación para que lo estudien y ensayen, y no ten-
gan errores ni disculpas.

Es por ello es de suma importancia poner mayor énfa-
sis en las penalizaciones de los ultrajes al Himno Na-
cional Mexicano.

El propósito de esta iniciativa es generar una concien-
tización y responsabilidad en todos los individuos, con
la aplicación de leyes más severas.

Con la adición del artículo que establezca: “Al que
haga ultraje al himno nacional, que no sea inter-
pretado conforme a la letra o estrofas originales
permitida por la Secretaría de Gobernación, se le
aplicará de tres a cinco años de prisión y multa de
tres mil a ocho mil UMA”.

Cierto que hay leyes de protección a los símbolos pa-
trios, pero deja muchas lagunas legales, y mucho que
desear en los propósitos de éstas.

A fin de facilitar e ilustrar de mejor manera los cam-
bios propuestos, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo:

Código Penal Federal

Capítulo V
Ultrajes a las insignias nacionales

Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 192 Bis al
Código Penal Federal

Único. Se adiciona el artículo 192 Bis al Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 192 Bis. Al que haga ultraje al Himno Na-
cional, que no sea interpretado conforme a la letra
y estrofas originales permitida por la Secretaría de
Gobernación, se aplicarán de tres a cinco años de
prisión y multa de tres mil a ocho mil UMA.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.elfinanciero.com.mx/espectaculos/2023/04/30/ma-

ria-leon-se-equivoca-al-cantar-el-himno-nacional-mexicano-en-

mlb/

2 https://www.infobae.com/mexico/2024/09/15/camila-fernandez-

se-equivoca-cantando-el-himno-nacional-en-la-pelea-del-canelo-

alvarez/

3 https://www.infobae.com/america/deportes/2021/12/13/el-dia-

que-vicente-fernandez-se-equivoco-en-el-himno-durante-la-inau-

guracion-de-los-panamericanos/

4 https://www.youtube.com/watch?v=oLhNOqo_-Ek

5 https://abcnoticias.mx/show/2025/6/9/deyra-barrera-rompe-el-

silencio-tras-cambiar-l etra-del-himno-nacional-251468.html

6 LEBHN.pdf

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Juan Guillermo Rendon Gómez (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 272 BIS 1-A A LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL

CARMEN BAUTISTA PELÁEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

La suscrita, María del Carmen Bautista Peláez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 272 Bis 1-A a la Ley
General de Salud, en materia de prohibición de cirugí-
as estéticas en menores de edad, al tenor de la siguien-
te

Exposición de Motivos

1. Contexto y problema actual

El lamentable fallecimiento de Paloma Nicole, adoles-
cente de 14 años en el estado de Durango tras some-
terse a una cirugía estética de aumento de busto, evi-
denció un vacío legal en la normativa sanitaria:
actualmente no existe prohibición expresa de realizar
procedimientos estéticos con fines meramente cosmé-
ticos en personas menores de edad. La Ley General de
Salud regula en sus artículos 272 Bis y 272 Bis 1 quién
puede realizar estos procedimientos y en qué condi-
ciones, pero omite el aspecto esencial: a quién se les
puede realizar.

2. Datos estadísticos

Según la International Society of Aesthetic Plastic
Surgery, en 2022 se realizaron más de 14 millones
de cirugías estéticas en el mundo, de las cuales cer-
ca de 3 por ciento correspondió a pacientes menores
de 18 años. En México, la Asociación Mexicana de
Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva estima
que cada año aumenta el número de adolescentes
que solicitan procedimientos de este tipo, particu-
larmente aumento mamario, liposucción y rinoplas-
tia.

Adicionalmente, datos de la Sociedad Estadounidense
de Cirujanos Plásticos y Reconstructivos (ASPS) re-
velan que en 2024 se realizaron 286,690 procedimien-
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tos estéticos en menores de edad en Estados Unidos, lo
que representa alrededor del 1% del total de cirugías
reportadas. Esta cifra muestra la magnitud del fenó-
meno y el riesgo de que jóvenes en edad de desarrollo
estén accediendo a procedimientos no siempre segu-
ros.

3. Riesgos médicos y psicológicos

La adolescencia es una etapa de desarrollo en la que el
cuerpo aún no alcanza su madurez completa. Procedi-
mientos invasivos pueden provocar complicaciones
graves y secuelas irreversibles. Además, estudios re-
cientes muestran que los adolescentes que buscan ci-
rugía estética presentan mayor prevalencia de trastor-
nos psiquiátricos como depresión, ansiedad y trastorno
dismórfico corporal. Un estudio publicado en PubMed
(2024) encontró que las experiencias adversas en la in-
fancia aumentan la probabilidad de buscar cirugía es-
tética. La American Psychological Association (2017)
señala que la cirugía estética no resuelve problemas de
autoestima y puede agravarlos.

Especialistas señalan también que varios rasgos cor-
porales –como los senos, la nariz, la mandíbula y las
orejas– no concluyen su desarrollo hasta los últimos
años de la adolescencia. Intervenir de manera prema-
tura puede provocar que el procedimiento pierda efec-
tividad o que se requieran cirugías adicionales en eta-
pas posteriores.

La Administración de Alimentos y Medicamentos de
Estados Unidos (FDA) ha sido clara al señalar que
procedimientos como el aumento de senos en menores
de 18 años son prácticas “no aprobadas” y “no éticas”.
Esto constituye un referente internacional que respal-
da la necesidad de prohibir dichas intervenciones en
México.

4. Casos emblemáticos

El caso de Paloma Nicole en México es un ejemplo
doloroso, pero no aislado. En otros países, la presión
social y la falta de regulación han detonado reformas
legales. En Colombia, tras casos similares, se aprobó
la Ley 1799 de 2016 que prohíbe procedimientos esté-
ticos en menores de edad.

5. Derecho comparado

México se encuentra rezagado en la materia. Países
como Colombia, España y Francia han establecido re-
gulaciones tajantes:

• Colombia: Ley 1799 de 2016 prohíbe procedi-
mientos estéticos en menores de 18 años, salvo ca-
sos reconstructivos.

• España: Normativa sanitaria prohíbe cirugías esté-
ticas en menores salvo justificación médica, con
consentimiento reforzado.

• Francia: El Code de la Santé Publique (art. L6322-
2) prohíbe operaciones estéticas en menores, salvo
por razones terapéuticas.

En Estados Unidos, aunque no existe una ley federal
explícita, la postura de la FDA y los lineamientos de la
ASPS restringen el acceso de adolescentes a procedi-
mientos estéticos por razones éticas y médicas.

6. Fundamento constitucional y de derechos huma-
nos

El artículo 4o. de la Constitución reconoce el derecho
a la protección de la salud y establece el principio del
interés superior de la niñez. La Convención sobre los
Derechos del Niño y la Observación General No. 15
del Comité de Derechos del Niño (ONU) refuerzan es-
ta obligación, imponiendo al Estado mexicano el de-
ber de garantizar la salud de niñas, niños y adolescen-
tes.

7. Impacto esperado de la reforma

La presente iniciativa busca proteger la salud, integri-
dad y vida de las personas menores de edad en Méxi-
co. Al prohibir expresamente las cirugías estéticas a
menores de edad con fines meramente cosméticos, se
pretende:

• Prevenir muertes y complicaciones graves.

• Disminuir la presión estética sobre adolescentes.

• Reforzar la regulación de clínicas estéticas.

• Alinear la legislación mexicana con estándares in-
ternacionales.
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En atención de lo expuesto me permito presentar ante
esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 272 Bis 1-A a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 272 Bis 1-A.

Queda estrictamente prohibido realizar cirugías es-
téticas o cosméticas en personas menores de diecio-
cho años.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente ar-
tículo será sancionado con la cancelación definitiva
de la cédula profesional del médico responsable, la
clausura inmediata del establecimiento y las san-
ciones administrativas, civiles y penales que corres-
pondan conforme a esta Ley y demás disposiciones
aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud y la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios emiti-
rá en un plazo no mayor a 90 días hábiles los linea-
mientos para la supervisión, registro y sanción de los
procedimientos regulados en este decreto.

Tercero. Las legislaciones estatales deberán armoni-
zarse con lo dispuesto en el presente decreto en un pla-
zo máximo de 180 días naturales a partir de su entrada
en vigor.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada María del Carmen Bautista Peláez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 51 BIS A LA LEY DE CAMI-
NOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL; PARA ES-
TABLECER HORARIOS DE CIRCULACIÓN SEGUROS EN EL

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES Y MATERIALES PELIGRO-
SOS, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CORONA ARVI-
ZU, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Armando Corona Arvizu, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Congreso de la

Gaceta Parlamentaria Martes 30 de septiembre de 202542



Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, para establecer ho-
rarios de circulación seguros en el transporte de com-
bustibles y materiales peligrosos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Durante años, nuestra sociedad ha vivido con la ten-
sión constante de saber que el tránsito diario de vehí-
culos que transportan materiales peligrosos –combus-
tibles, gases líquidos, sustancias químicas
inflamables– representa una amenaza latente. 

Que esa amenaza se concrete en tragedia no es ya una
conjetura sino una amarga realidad: la explosión de la
pipa de gas ocurrida recientemente en el Puente de la
Concordia, en Iztapalapa, es un recordatorio brutal de
que, cuando ocurre un accidente en horario de alta cir-
culación, el costo humano supera toda estimación pre-
ventiva.

El 10 de septiembre de 2025, una pipa que transporta-
ba aproximadamente 49,500 litros de gas licuado de
petróleo (LP) volcó y explotó en el Distribuidor Vial
La Concordia. El saldo preliminar asciende a 27 muer-
tos, decenas de hospitalizados y decenas de personas
dadas de alta (El Economista, 21 de septiembre de
2025). El tanque sufrió una fractura de casi 40 cm tras
impactar barreras de contención, dejando escapar gas
que generó una nube inflamable que desencadenó la
explosión y las llamas alcanzaron alturas superiores a
30 metros (El País, 16 de septiembre de 2025). Los
efectos alcanzaron radios de hasta 180 metros, devo-
rando vehículos, infraestructura urbana y vidas ino-
centes (El País, 16 de septiembre de 2025). En medio
del caos, personas atrapadas en automóviles o cami-
nando por la zona quedaron expuestas sin tiempo para
reaccionar (El País, 17 de septiembre de 2025).

Ese episodio, lejos de ser un evento aislado, fue un de-
tonante para recordar el riesgo que acecha cada vez
que una unidad con materiales peligrosos circula en
horarios de alta densidad vehicular. Entre 2003 y 2021

se reportaron mil 354 incidentes vinculados al gas LP
en México, de los cuales 334 ocurrieron en la Ciudad
de México –más que en cualquier otra entidad– según
registros del Centro Nacional de Prevención de Desas-
tres.

El peso mortal de estos eventos exige una reflexión
profunda: ¿cuántas vidas más deben perderse para que
modifiquemos el paradigma normativo? La actual re-
gulación dispersa sobre el transporte de mercancías
peligrosas carece de una regla obligatoria que esta-
blezca horarios seguros de circulación, lo que deja un
vacío normativo peligroso. Al carecer de una determi-
nación clara, las unidades pueden transitar en horas pi-
co o en zonas densamente pobladas sin restricción ex-
plícita más allá de normas técnicas y permisos locales,
lo que pone en riesgo a peatones, automovilistas y la
propia estructura urbana.

Legislar en este contexto no es un acto de innovación
caprichosa, sino una urgencia social. La Constitución,
en su artículo 73, faculta al Congreso para legislar en
materia de vías generales de comunicación. En ese
marco, la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal debe enriquecerse con un precepto que articu-
le de modo explícito el principio de prevención hori-
zontal: que el tránsito de unidades con materiales peli-
grosos sólo tenga lugar en momentos de menor
afluencia vehicular, cuando el riesgo colateral es me-
nor. Con ello se da prioridad a la vida humana por en-
cima del beneficio económico inmediato que obtienen
algunos concesionarios o transportistas.

Al legislar así, se construye un modelo de civilidad
preventiva: se evita que hechos como el del Puente de
la Concordia vuelvan a ocurrir. Se fortalece la seguri-
dad urbana, al proteger zonas residenciales, corredores
viales, escuelas, hospitales y espacios concurridos del
contagio de riesgo de explosión. Asimismo, se incen-
tiva una cultura de transporte responsable: las empre-
sas transportistas sabrán que operar en horarios de mí-
nimo riesgo será la regla, no una concesión voluntaria
sujeta a discrecionalidad local.

La medida no implica una paralización absoluta del
transporte de combustibles o gases, sino una reorienta-
ción sensata de los horarios. En regiones menos den-
sas, la ventana permitida puede ampliarse; en zonas
urbanas densas, acotarse. Las excepciones –por caso,
emergencias o abastecimientos críticos– deberán estar
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justificadas, reguladas y sujetas a permisos especiales
con altos estándares de seguridad. Las sanciones por
infracción deben contemplar la reparación integral del
daño, responsabilidad penal en caso de pérdida masi-
va, y obligaciones de rendición de cuentas a las vícti-
mas.

Los beneficios serán tangibles: menos fallecimientos y
heridos, daño urbano contenido, confianza ciudadana
renovada. Los costos de regulación y adaptación serán
menores y amortizables frente al valor incalculable de
vidas salvadas. El caso más reciente merece convertir-
se en punto de inflexión: de tragedia a lección norma-
tiva. Esta propuesta asume con audacia la obligación
de legislar para prevenir lo impensable antes de que
ocurra.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro
comparativo de la propuesta de decreto por el que se
adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal:

DECRETO

Único. Se adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar
de la siguiente manera:

Capítulo IV
Autotransporte de Carga

Artículo 50. …

…

…

Artículo 51. …

Artículo 51 Bis. Los vehículos destinados al trans-
porte de materiales y residuos peligrosos, incluidos
gas LP, gasolina, diésel y demás combustibles, de-
berán circular únicamente en horarios determina-
dos por la Secretaría de Infraestructura, Comuni-
caciones y Transportes, privilegiando las horas de
menor afluencia vehicular.

La autoridad establecerá excepciones estrictamen-
te necesarias, así como las sanciones correspon-
dientes por el incumplimiento de esta disposición.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., FRACCIÓN IV, 19,
FRACCIÓN XXII, 83 Y 86 DE LA LEY GENERAL DE PRO-
TECCIÓN CIVIL, EN MATERIA DE ATLAS DE RIESGOS NA-
CIONAL, ESTATAL, MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO DE

LA DIPUTADA ROSA GUADALUPE ORTEGA TIBURCIO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la frac-
ción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se reforman los ar-
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tículos 2, fracción IV; 19, fracción XXII; 83; y 86 de
la Ley General de Protección Civil, en materia de atlas
de riesgos nacional, estatal, municipal y de las demar-
caciones territoriales de Ciudad de México, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Estamos en un contexto global marcado por el incre-
mento de los desastres naturales, exacerbados por el
cambio climático, la urbanización acelerada y la cre-
ciente vulnerabilidad de los asentamientos humanos,
se vuelve imperativo que los gobiernos locales, inclu-
yendo los municipios y demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, fortalezcan sus herramientas de
planeación y prevención. Entre estas, el Atlas de Ries-
gos ocupa un lugar crucial.

Los Atlas de Riesgos son instrumentos que sirven co-
mo base de conocimientos del territorio y de los peli-
gros que pueden afectar a la población y a la infraes-
tructura en el sitio, pero también son herramientas que
nos permiten hacer una mejor planeación del desarro-
llo para contar con infraestructura más segura y de es-
ta forma contribuir a la toma de decisiones para la re-
ducción de riesgos de desastres.1

Es decir, que este instrumento técnico identifica, des-
cribe y representa gráficamente las zonas susceptibles
a sufrir daños por fenómenos naturales o antropogéni-
cos, como sismos, inundaciones, deslizamientos de
tierra, explosiones, incendios, derrames químicos o fa-
llas estructurales, y por lo cual no sólo tiene valor fun-
damental para la protección civil, sino también para la
planeación urbana, la gestión ambiental, la educación
y la salvaguarda de los derechos humanos de los go-
bernados.

No obstante, el valor del Atlas de Riesgos depende di-
rectamente de su vigencia, actualización y accesibili-
dad. Un atlas desactualizado es, en los hechos, una fal-
sa garantía de seguridad, al omitir nuevas amenazas o
no reflejar cambios recientes en el territorio porque
puede inducir a errores de planeación, generar falsas
sensaciones de protección o ignorar próximos peli-
gros, poniendo en riesgo vidas humanas, bienes y el
patrimonio cultural.

“Dentro de toda planeación urbana y rural, aún re-
sulta complejo priorizar y realizar las medidas pre-

ventivas correspondientes, identificar y jerarquizar
los peligros y riesgos de manera oportuna e instru-
mentar y vincular con otros ordenamientos el se-
guimiento, lo que conlleva que la resiliencia sea
compleja”.2

Actualmente, la Ley General de Protección Civil con-
templa la elaboración de estos atlas, pero no estable-
cen con claridad la integración de riesgos antrópi-
cos en éstos, que son derivados de la actividad humana
y representan una amenaza creciente muchas veces
más devastadora que los desastres naturales tradicio-
nales, a pesar de que en el mismo ordenamiento está
establecida su definición y la aplicación que deben te-
ner en la materia. 

Entre estos fenómenos destacan las explosiones de gas
y combustibles, derrames químicos, fallas en instala-
ciones industriales, incendios urbanos, accidentes en
el transporte de sustancias peligrosas, contaminación
ambiental, colapsos de infraestructura crítica y otros
eventos vinculados con la dinámica de las zonas me-
tropolitanas, por mencionar algunos. En la práctica,
los atlas tienden a privilegiar la cartografía de fenó-
menos naturales, relegando los de origen humano a un
plano secundario o incluso inexistente. Esta omisión
genera una falsa sensación de seguridad y debilita la
capacidad preventiva de las autoridades locales.

Además, tampoco establece la obligación de actua-
lizarlos con una periodicidad según el nivel de ries-
go, ni incorporan la necesidad de hacerlo de mane-
ra colaborativa con instituciones educativas,
organizaciones civiles y la sociedad en general,
quienes pueden coadyuvar con los instrumentos
tecnológicos a su alcance.

Tampoco existe un mandato específico que obligue
a su traducción y difusión en lenguas indígenas, pe-
se a que, en muchos estados, y en sus municipios
aledaños, así como en las Alcaldías de la Ciudad de
México habitan comunidades originarias que re-
quieren información en su idioma para tomar deci-
siones informadas.

En Tlaxcala, “al concluir la sesión ordinaria del
Consejo Estatal de Protección Civil, autoridades en-
trevistadas coincidieron en que los documentos han
quedado desfasados frente al crecimiento urbano y los
fenómenos naturales que se han intensificado en la úl-
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tima década, por lo que es necesario que reciban mo-
dificaciones acordes a los tiempos actuales y con ello
prevengan tragedias y al mismo tiempo ordenen los
asentamientos humanos”.3

En Michoacán, estado que represento en la H. Cámara
de Diputados esta desactualización es evidente “de
acuerdo con la coordinadora de Agendas y Mecanis-
mos de Derechos Humanos de la CEDH, Érika del
Carmen González, ninguno de los municipios de la en-
tidad cuenta con un Atlas de Riesgo actualizado pese a
ser una herramienta importante para conocer situación
geográfica que pudiera impactar negativamente a la
sociedad”.4

Por estas razones, la problemática planteada no es te-
órica, es real y comprobable, y por medio de este con-
ducto se presenta la necesidad de una iniciativa legis-
lativa integral que garantice que las entidades
federativas, municipios y demarcaciones de la Ciudad
de México actualicen sus atlas de riesgos con mayor
frecuencia en zonas de alto riesgo y con una periodici-
dad razonable en lugares de bajo riesgo, información
que será valiosa posteriormente para el Atlas Nacional
de Riesgos.

Por lo que la suscrita en la presente iniciativa contem-
pla cuatro ejes de acción que debemos tomar;

1. Periodicidad diferenciada de actualización,
tres años para todos los tipos de riesgo, atendiendo
a la naturaleza cambiante de los factores de peligro.

2. Colaboración obligatoria con instituciones
educativas y de investigación, tanto públicas como
privadas y con organizaciones de la sociedad, apro-
vechando sus capacidades técnicas, tecnológicas y
humanas.

3. Accesibilidad universal con versiones públicas,
en lenguaje claro y sencillo, así como traducciones
a las lenguas indígenas predominantes en la región.

4. Integración efectiva al Atlas Nacional de Ries-
gos, asegurando homogeneidad metodológica y
compatibilidad técnica con las directrices del Cena-
pred.

Del primer punto es necesario tener en consideración
una actualización constante en los atlas de riesgo en

especial la de los municipios y demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México es una que se armoniza
con los dispuesto en nuestro texto constitucional de
acuerdo con los artículos 1o. y 4o., que mencionan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así co-
mo de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.5

Artículo 4o. …

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.6

Los instrumentos internacionales de los cuales nuestro
país es parte también mencionan que es responsabili-
dad del Estado salvaguardar los derechos fundamenta-
les que pueden ponerse en peligro. Por ejemplo, la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, prevé
en sus artículos 3 y 25, el derecho a la vida y a un ni-
vel adecuado de bienestar.

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida,
a la libertad y a la seguridad de su persona.7

Artículo 25. Toda persona tiene derecho a un nivel
de vida adecuado que Je asegure, así como a su fa-
milia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia mé-
dica y los servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso de desem-
pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por
circunstancias independientes de su voluntad.8

Además, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales señala:

Artículo 11.

1. Los Estados parte en el presente pacto reconocen
el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
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cuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia. Los Estados
parte tomarán medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación in-
ternacional fundada en el libre consentimiento.9

Artículo 12

1. Los Estados parte en el presente pacto reconocen
el derecho de toda persona al disfrute del más alto
nivel posible de salud física y mental.

2. …

El establecimiento de estas obligaciones no sólo
fortalecerá la capacidad de prevención de las auto-
ridades, sino que fomentará la transparencia, evita-
rá la manipulación política de la información y pro-
moverá la apropiación social de las estrategias de
gestión del riesgo.10

Otro instrumento internacional es el “El Marco de
Sendai va de la mano con otros acuerdos de la Agenda
2030, tales como el Acuerdo de París sobre el Cambio
Climático, la Agenda de Acción de Addis Abeba sobre
Financiamiento para el Desarrollo, la Nueva Agenda
Urbana y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este
marco recibió el respaldo de la Asamblea General de
la ONU después de la tercera Conferencia Mundial so-
bre la Reducción del Riesgo de Desastres (WCDRR,
por sus siglas en inglés), celebrada en 2015, y fomen-
ta lo siguiente:

La reducción sustancial del riesgo de desastres y de las
pérdidas ocasionadas por los desastres, tanto en vidas,
medios de subsistencia y salud como en bienes econó-
micos, físicos, sociales, culturales y ambientales de las
personas, las empresas, las comunidades y los países.
Asimismo, el Marco de Sendai reconoce que en el Es-
tado recae la función principal de reducir el riesgo de
desastres, pero es una responsabilidad que debe com-
partirse con otros actores, tales como los gobiernos lo-
cales, el sector privado y otros grupos interesados”.11

Por ello, la actualización periódica permitirá respon-
der con mayor eficacia a la variabilidad de los fenó-
menos naturales y a las transformaciones socio espa-
ciales del territorio. Cabe recordar que las lluvias

extremas, las olas de calor, los sismos y los incendios
forestales han mostrado un comportamiento más errá-
tico e intenso en los últimos años, lo que obliga a con-
tar con diagnósticos territoriales dinámicos y precisos.

Del segundo punto es esencial que las entidades fede-
rativas y sus respectivos municipios, así como las de-
marcaciones territoriales de Ciudad de México tengan
la posibilidad de coadyuvar con la intervención de ins-
tituciones públicas y privadas y la sociedad civil en
general, en el Atlas de Riesgos Municipal, lo que be-
neficiaría a la comunidad al mejorar la precisión de la
información, fomentar la participación ciudadana y
fortalecer la capacidad de respuesta ante desastres. Al
involucrar a la sociedad civil, se obtienen datos loca-
les valiosos, se promueve la conciencia sobre los ries-
gos y se facilita la implementación de medidas pre-
ventivas más efectivas.

La implantación de esta reforma permitirá que los
Atlas de Riesgos de los municipios, entidades federa-
tivas y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México sean no sólo un requisito legal, sino una he-
rramienta viva, útil y socialmente validada para
proteger la vida, los bienes y el patrimonio de todas y
todos.

Finalmente, del tercer y cuarto punto es necesario des-
tacar que otro problema es la falta de atlas de riesgo en
lenguas originarias dejando en vilo a las personas de
estos pueblos ya que en situaciones de emergencia
–como sismos, inundaciones, incendios o deslaves– la
comprensión clara y oportuna de la información puede
significar la diferencia entre la vida y la muerte.

Difundirlos en lenguas indígenas no solo preserva la
identidad cultural y lingüística, sino que también eli-
mina barreras de comunicación que podrían impedir
que las personas comprendan las zonas de peligro, las
rutas de evacuación y los protocolos de actuación. Es-
to asegura que las medidas de prevención y respuesta
lleguen a todos, sin importar su idioma materno, forta-
leciendo así la resiliencia comunitaria y la inclusión
social.

En cuanto a la armonización de los atlas locales, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación se ha pronuncia-
do al respecto sobre la importancia de tener los atlas de
riesgo actualizados en la siguiente tesis jurisprudencial
con registro 2030390 “Atlas de riesgos. Debe actuali-
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zarse cuando hay cambios significativos en las con-
diciones del territorio y de la población”.12

“En Tulum, Quintana Roo, habitantes se ampararon pa-
ra que las autoridades del ayuntamiento actualicen el
Atlas de Riesgos Naturales para garantizar el bienestar y
la vida digna de las personas que viven en esa ciudad”.13

Los atlas municipales son la base primaria de infor-
mación territorial. Cuando se actualizan con datos lo-
cales recientes el Atlas Nacional deja de ser un mode-
lo teórico y se convierte en un reflejo fiel de la
realidad. Esto evita que decisiones federales –como la
asignación de recursos para emergencias o la cons-
trucción de infraestructura– se basen en datos desfasa-
dos que podrían poner en riesgo a la población.

La información municipal actualizada permite identi-
ficar tendencias de riesgo invisibles a escala nacional.
Por ejemplo, si cinco municipios de una cuenca hidro-
lógica reportan incremento de inundaciones, el Atlas
Nacional puede revelar un problema sistémico que re-
quiere políticas integrales de gestión hídrica. Sin estos
insumos locales, el Sistema Nacional sería incapaz de
anticipar desastres concatenados.

Durante desastres, el Atlas Nacional depende de datos
locales para activar protocolos. Un municipio que ac-
tualiza su mapa de rutas de evacuación o zonas de de-
rrumbes recientes, permite que el sistema nacional co-
ordine a los cuerpos de emergencia con precisión
geográfica. Esto salva vidas al evitar que bomberos,
militares o equipos médicos lleguen a lugares intransi-
tables o ya devastadas.

Nuestra convicción legislativa para la articulación es-
tratégica entre los ámbitos nacional, estatal y munici-
pal es fundamental pues permitirán optimizar integral-
mente los procesos de planificación territorial y
sectorial, transformando la gestión pública en un mo-
delo ágil, preventivo y basado en datos. El objetivo es
claro minimizar proactivamente la vulnerabilidad de
los sistemas críticos mediante análisis de riesgos rigu-
rosos, y reducir drásticamente los costos de respuesta
y reconstrucción ante eventos adversos, asegurando
así la sostenibilidad de los recursos públicos y sobre
todo la integridad de las mexicanas y los mexicanos.

El trabajo interdisciplinario es fundamental para hacer
avanzar los estudios sobre desastres: necesitamos co-

nocimientos plurales para combatir los desastres (…).
Esto requiere reflexividad por parte de los investiga-
dores de todas las disciplinas, junto con algunos in-
vestigadores con experiencia interaccional.14

Con base en lo anterior y con la intención de brindar
una perspectiva más clara, a continuación, se presenta
un cuadro comparativo entre el texto vigente y la re-
dacción propuesta.
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Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad
conferida en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en lo dispuesto en los artículos 6, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se somete a
consideración del Pleno de esta soberanía la iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2, frac-
ción IV; 19 fracción, XXII; 83; y 86 de la Ley Ge-

neral de Protección Civil, en materia de atlas de
riesgos nacional, estatal, municipal y de las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México

Único. Se reforman los artículos 2, fracción IV; 19,
fracción XXII; 83; y 86 de la Ley General de Protección
Civil, en materia de atlas de riesgos nacional, estatal,
municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2. …

I. a III. …

IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de
información de realización y actualización perió-
dica sobre los agentes perturbadores de origen na-
tural y antrópico, y los daños esperados, resultado
de un análisis espacial y temporal sobre la interac-
ción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado
de exposición de los agentes afectables;

V. a LXI. …

Artículo 19. …

I. a XXI. …

XXII. Supervisar, a través del Cenapred, que se re-
alice y se mantenga actualizado periódicamente el
atlas nacional de riesgos, así como los correspon-
dientes a las entidades federativas, municipios y de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México;

El Atlas se integra con la información a nivel na-
cional, de las entidades federativas, Municipales y
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México. Consta de bases de datos, sistemas de in-
formación geográfica y herramientas para el análi-
sis y la simulación de escenarios, así como la esti-
mación de pérdidas por desastres naturales y
antrópicos. Por la naturaleza dinámica del riesgo,
deberá mantenerse como un instrumento de actuali-
zación, garantizando así su vigencia operativa y
confiabilidad técnica.

Los atlas de riesgo constituyen un marco de refe-
rencia obligatorio para la elaboración de políticas y
programas en todas las etapas de la Gestión Integral
del Riesgo;
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XXIII. a XXXI. …

Artículo 83. El gobierno federal, con la participación
de las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México
promoverá la creación de las bases que permitan la
identificación y registro en el Atlas Nacional para
identificar las zonas de riesgos en el país para la po-
blación, el patrimonio público y privado, que posibili-
te a las autoridades competentes regular la edificación
de asentamientos.

Las entidades federativas, municipios y demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México elabo-
rarán sus atlas de riesgos conforme a las directrices
del Cenapred y garantizarán que sean públicos, en
lenguaje claro y sencillo, así como su traducción en
lenguas originarias y deberán ser ingresados al Sis-
tema Nacional.

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los
respectivos atlas de las entidades federativas y muni-
cipales de riesgos deberán establecerse los diferentes
niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos
de origen natural y antrópico que influyan en las dis-
tintas zonas y su actualización será cada tres años.
Dichos instrumentos deberán ser tomados obligato-
riamente por las autoridades competentes, para la au-
torización o no de cualquier tipo de construcciones,
obras de infraestructura o asentamientos humanos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
posterior al de su publicación.

Segundo. El Consejo Nacional de Protección Civil, a
través del Centro Nacional de Prevención de Desas-
tres, contará con un plazo de 45 días naturales poste-
riores a la entrada en vigor de este decreto para esta-
blecer los criterios metodológicos para las
actualizaciones periódicas de los atlas de riesgos.

Tercero. Las entidades federativas, municipios y de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México de-
berán adecuar sus Atlas de Riesgos a lo dispuesto en
este Decreto en un plazo no mayor a 12 meses a partir
de la publicación de los lineamientos mencionados en
el transitorio anterior.

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto se realiza-
rán con cargo al presupuesto aprobado para los ejecu-
tores del gasto que correspondan, por lo que no se au-
torizan recursos adicionales para tales efectos, para el
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes.

Notas

1 https://igavim.org/Documentos%20Generados/Documen-

tos%20Generales/2023%20Atlas%20de%20Riesgo%202022.pdf

2 https://oem.com.mx/elsoldetlaxcala/local/urgente-la-actualiza-

cion-de-atlas-de-riesgo-en-los-municipios-coinciden-alcaldes-

24914781

3 https://www.quadratin.com.mx/sucesos/carecen-municipios-mi-

choacanos-de-atlas-de-riesgo-actualizado-cedh/

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

5 Ídem.

6 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-

rights

7 Ídem.

8 https://www.ohchr.org/es/instruments-

mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-

and-cultural-rights

9 Ibídem.

10 https://www.undrr.org/es/implementing-sendai-

framework/what-sendai-framework

11 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2030390

12 https://animalpolitico.com/estados/corte-atlas-riesgo-tulum-ac-

tualizado 

13 https://journals.sagepub.com/doi/full/10.1177/275396872

31183448:

https://www.gob.mx/cenapred/articulos/cual-es-la-utilidad-de-los-

atlas-de-riesgos-convecionnacionaldeproteccioncivil2015

https://igavim.org/Documentos%20Generados/Documentos%20G

enerales/2023%20Atlas%20de%20Riesgo%202022.pdf
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https://oem.com.mx/elsoldetlaxcala/local/urgente-la-actualiza-

cion-de-atlas-de-riesgo-en-los-municipios-coinciden-alcaldes-

24914781

https://www.quadratin.com.mx/sucesos/carecen-municipios-mi-

choacanos-de-atlas-de-riesgo-actualizado-cedh/

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2030390

https://animalpolitico.com/estados/corte-atlas-riesgo-tulum-actua-

lizado

https://oem.com.mx/elsoldezamora/local/mayoria-de-municipios-

michoacano-no-dan-informacion-sobre-sus-atlas-de-riesgos-

24437588

https://www.quadratin.com.mx/sucesos/carecen-municipios-mi-

choacanos-de-atlas-de-riesgo-actualizado-cedh/

https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-exhortan-las-16-al-

caldias-actualizar-atlas-riesgo-6274-1.html

https://journals.sagepub.com/doi/full/10.1177/2753968723118344

8

https://www.undrr.org/es/implementing-sendai-framework/what-

sendai-framework

Ciudad de México, en la sede del Congreso de la
Unión, a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN VII, DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA QUE SEAN DE-
DUCIBLES DE IMPUESTOS LAS COLEGIATURAS EN MATERIA

EDUCATIVA, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA LETICIA

CHÁVEZ ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

Olga Leticia Chávez Rojas, integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena en la Cámara de Diputados en
la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se modifica el artículo 151, fracción VII, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para que sean deducibles
de impuestos las colegiaturas, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Datos Secretaría de Educación Pública, indican que,
en México a nivel nacional en el año 2024 se encon-
traban estudiando un total de 34 millones 809 mil 298
alumnos. De ellos, 23 millones 907 mil 339 eran de
educación básica y 5 millones 393 mil 387 en educa-
ción media superior y 5 millones 393 mil 387 nivel su-
perior.1

Los datos de la Secretaría de Educación Pública indi-
can que 29 millones 235 mil 644 de alumnos en 2024
se encontraban estudiando en escuelas públicas y 5
millones 573 mil 654 en privadas. De ellos, 21 millo-
nes 224 mil 781 alumnos cursaban la educación bási-
ca en escuelas públicas y 2 millones 682 mil 62 en pri-
vadas, 4 millones 681 mil 427 en nivel medio superior
en escuelas públicas y 827 mil 145 en escuelas priva-
das; 3 millones 329 mil 499 de nivel superior en uni-
versidades públicas y 2 millones 63 mil 888 en priva-
das.2
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La Ley del Impuesto sobre la Renta establece en el ar-
tículo 1o. que todas las personas están obligadas al pa-
go de impuestos, igualmente en diversos artículos de
la propia ley se indica la forma de deducir dichos im-
puestos, no refiere que las colegiaturas sean deduci-
bles de impuestos, solo indica en el artículo 151 frac-
ción VII, que serán deducibles los gastos destinados a
la transportación escolar de los descendientes en línea
recta cuando ésta sea obligatoria en los términos de las
disposiciones jurídicas del área donde la escuela se en-
cuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se
incluya dicho gasto en la colegiatura.

No obstante, mediante el decreto que compila diversos
beneficios fiscales y establece medidas de simplifica-
ción administrativa, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de diciembre de 2013, en su artí-
culo 1.8 se otorga un estímulo fiscal por los pagos por
servicios de enseñanza correspondientes a los tipos de
educación básico y medio superior a que se refiere la
Ley General de Educación.3

Dicho decreto establece en el numeral 1.10 la cantidad
que se podrá disminuir, pero solo por lo que respecta a
la educación básica y media superior, pero excluye el
nivel superior.4

En ese contexto la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra como derecho humano a
la educación, al establecer que todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de que
el Estado mexicano sea parte.

El artículo 3o. de la Carta Magna señala que toda per-
sona tiene derecho a la educación. El Estado –federa-
ción, estados, Ciudad de México y municipios– im-
partirá y garantizará la educación inicial, preescolar,
primaria, secundaria, media superior y superior. La
educación inicial, preescolar, primaria y secundaria
conforman la educación básica; ésta y la media supe-
rior serán obligatorias, la educación superior lo será en
términos de la fracción X del presente artículo. La
educación inicial es un derecho de la niñez y será res-
ponsabilidad del Estado concientizar sobre su impor-
tancia.

La fracción X del ordenamiento en cita establece la
obligatoriedad de la educación superior corresponde al
Estado. Las autoridades federales y locales establece-
rán políticas para fomentar la inclusión, permanencia
y continuidad, en términos que la ley señale. Asimis-
mo, proporcionarán medios de acceso a este tipo edu-
cativo para las personas que cumplan con los requisi-
tos dispuestos por las instituciones públicas.

Por otra parte, el artículo 26 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos, indica que toda persona tie-
ne derecho a la educación. La educación debe ser gra-
tuita, al menos en lo concerniente a la instrucción
elemental y fundamental. La instrucción elemental se-
rá obligatoria. La instrucción técnica y profesional ha-
brá de ser generalizada; el acceso a los estudios supe-
riores será igual para todos, en función de los méritos
respectivos. La educación tendrá por objeto el pleno
desarrollo de la personalidad humana y el fortaleci-
miento del respeto a los derechos humanos y a las li-
bertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos
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los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el des-
arrollo de las actividades de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz.5

De la misma forma, la Conferencia General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, reunida en París del 12 al 27
de noviembre de 2019, en su 40ª reunión, definió en su
artículo I el acceso a la educación superior como el de-
recho que se otorga a toda persona que posee una cua-
lificación a solicitar su admisión en un nivel de educa-
ción superior y ser tenida en cuenta a tal efecto.6

Cabe citar, que le Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, 1966, establece en
el artículo 13, numeral 1, reconocen el derecho de to-
da persona a la educación. Los Estados parte convie-
nen en que la educación debe orientarse hacia el pleno
desarrollo de la personalidad humana y del sentido de
su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. Igual-
mente, en el numeral inciso c) La enseñanza superior
debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la ba-
se de la capacidad de cada uno, por cuantos medios se-
an apropiados, y en particular por la implantación pro-
gresiva de la enseñanza gratuita.7

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es que se
establezca en la Ley del Impuesto sobre la Renta, la
deducibilidad del pago de colegiaturas de educación
básica y media superior por estar regulado mediante
un decreto y se incluya como deducible el pago de co-
legiatura de nivel superior, ya que actualmente el pago
de colegiaturas de nivel superior no es deducible de
impuestos, por ello, se propone modificar la fracción
VII del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para mayor claridad y comprensión se presenta
la siguiente tabla:

El alumno que se encuentra estudiando la licenciatura
en universidad privada, la gran mayoría lo hace porque
no alcanzo un lugar en la universidad pública, los pa-
dres y los propios alumnos hacen un sacrificio por pa-
gar sus colegiaturas, esa carga fiscal afecta de manera
indiscutible la economía de las familias, incluso es
factor para que muchos jóvenes dejen de estudiar.

El Propio Ejecutivo esta consiente de lo anterior ya
que en el Decreto que compila diversos beneficios fis-
cales y establece medidas de simplificación adminis-
trativa, se indica que el Ejecutivo Federal, con la in-
tención de procurar el acceso a la educación de las
familias mexicanas, estima oportuna mantener el estí-
mulo por los pagos por servicios de enseñanza corres-
pondientes a los tipos de educación básico y medio su-
perior, incluso sin tomarlo en cuenta para el límite
global de las deducciones personales establecido en la
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta.8

A manera de ejemplo, que alumno no quisiera estudiar
en máxima casa de estudios en la Universidad Autó-
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noma de México, la primera a nivel Latinoamérica,
pero lamentablemente la UNAM no cuenta con la ca-
pacidad para albergar la demanda estudiantil. Datos de
la Dirección General de Administración Escolar de la
UNAM, indican que para 2025 tiene una demanda a
nivel licenciatura de 162,420 y solo hay cupo para
13,863 alumnos, esto significa que se quedaran fuera
de ingresar a la UNAM 148,557 alumnos,9 y no les
queda otra opción más de que acudir a una universidad
privada.

No pasa inadvertido el principio de progresividad con-
sagrado en el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y que la propia Su-
prema Corte de Justicia de la Nación a analizado en la
jurisprudencia 85/2017, bajo el rubro “Principio de
progresividad de los derechos humanos, su concepto y
exigencia positivas y negativas”, señalando que dicho
principio ordena ampliar el alcance y la protección de
los derechos humanos en la mayor medida posible
hasta lograr su plena efectividad10 la jurisprudencia en
cita igualmente indica el sentido positivo, del princi-
pio de progresividad derivan para el legislador (sea
formal o material) la obligación de ampliar el alcance
y la tutela de los derechos humanos; y para el aplica-
dor, el deber de interpretar las normas de manera que
se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos
de los derechos.11

Si legalmente es posible deducir el pago de colegiatu-
ras en el nivel básico y medio superior, porque no ha-
cerlo extensivo al nivel superior atendiendo el princi-
pio de progresividad, dando la igualdad de
oportunidades a los estudiantes.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente

Decreto por el que se modifica el artículo 151, frac-
ción VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pa-
ra que sean deducibles de impuestos las colegiatu-
ras en materia educativa

Único. Se modifica el artículo 151, fracción VII, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como si-
gue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este títu-
lo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, ade-

más de las deducciones autorizadas en cada capítulo
de esta ley que les correspondan, las siguientes deduc-
ciones personales:

I. a VI. …

VII. Los gastos por servicios de enseñanza co-
rrespondientes a los tipos de educación básico,
medio superior y superior, y los destinados a la
transportación escolar de los descendientes en línea
recta cuando ésta sea obligatoria en los términos de
las disposiciones jurídicas del área donde la escue-
la se encuentre ubicada o cuando para todos los
alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura.
Para estos efectos, se deberá separar en el compro-
bante el monto que corresponda por concepto de
transportación escolar y se efectúen mediante che-
que nominativo del contribuyente, transferencias
electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones que com-
ponen el sistema financiero y las entidades que pa-
ra tal efecto autorice el Banco de México o median-
te tarjeta de crédito, de débito, o de servicios.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obliga-
ción de pagar las erogaciones a través de los medios
establecidos en el párrafo anterior, cuando las mis-
mas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales
sin servicios financieros.

VIII. …

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Secretaría de Educación Pública, Principales Cifras del Sistema

Nacional Educativo Nacional 2023-2024.
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2 Ídem.

3 Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece me-

didas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26

de diciembre de 2013.

4 Ídem.

5 Declaración Universal de los Derechos Humanos.

6 Convención Mundial sobre Reconocimiento de las Cualificacio-

nes Relativas a la Educación Superior.

7 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, 1966.

8 Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece me-

didas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26

de diciembre de 2013.

9 Dirección General de Administración Escolar de la UNAM.

10 SCJN. Jurisprudencia 85/2027. Rubro “Principio de progresivi-

dad de los derechos humanos, su concepto y exigencia positivas y

negativas”.

11 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Olga Leticia Chávez Rojas (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y

SERVICIOS Y ADICIONA UN CAPÍTULO PARA CREAR EL IM-
PUESTO SOBRE RIESGO A TERCEROS (IRT), A CARGO DEL

DIPUTADO CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Carlos Ignacio Mier Bañuelos, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1 fracción I, 77 numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se per-
mite someter a consideración de esta soberanía inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios y se adi-
cional un capítulo para crear el impuesto sobre riesgo
a terceros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El consumo de bebidas alcohólicas, además de los da-
ños individuales al consumidor, consecuencias negati-
vas que afectan a terceros como accidentes viales y
violencia, cuyos costos son asumidos por la sociedad
y el Estado.

El IEPS actual grava principalmente el daño al propio
consumidor, pero no internaliza las consecuencias ha-
cia terceras personas.

Por tanto, se propone crear el impuesto sobre riesgo a
terceros (IRT) para que quienes consumen estos pro-
ductos también contribuyan directamente a subsanar
los costos sociales que provocan, fortaleciendo la
equidad y sostenibilidad de las finanzas públicas.

En el ámbito internacional existen precedentes que
respaldan la creación de impuestos orientados a inter-
nalizar los costos sociales de actividades de riesgo. Un
ejemplo relevante es el aplicado en Suecia y Noruega,
donde los impuestos especiales al alcohol no solo con-
sideran el daño al consumidor, sino también el impac-
to en terceros, destinando parte de la recaudación a
programas de salud pública y seguridad vial1

De manera similar, en Australia se introdujo el llama-
do “alcopops tax” en 2008, un gravamen adicional a
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bebidas alcohólicas azucaradas dirigido a reducir el
consumo riesgoso entre jóvenes, con resultados positi-
vos en la disminución de siniestros y hospitalizacio-
nes. Estos casos demuestran que los impuestos diseña-
dos bajo el principio de “quien genera el riesgo paga”,
además de su efecto recaudatorio, incentivan cambios
de comportamiento y fortalecen las finanzas públicas
destinadas a prevención y atención de víctimas. La ex-
periencia comparada evidencia que un impuesto como
el de riesgo a terceros en México se alinea con las me-
jores prácticas internacionales y con un enfoque de
justicia fiscal y protección social.2

En ese sentido, se presenta evidencia del riesgo a ter-
ceros por el consumo de alcohol:

• Siniestros viales: En 2023 se registraron 381 mil
siniestros viales a nivel nacional; con base en datos
del INEGI analizados por organizaciones civiles,
diariamente ocurren en promedio 47 siniestros en
carreteras vinculados al consumo de alcohol. La
conducción bajo efectos del alcohol eleva el riesgo
de siniestro hasta 7 veces en la primera hora tras el
consumo.3

• Daños a víctimas no consumidoras: Pasajeros,
peatones, ciclistas y otros conductores constituyen
la mayoría de los afectados en siniestros relaciona-
dos con alcohol.4

• Carga sanitaria y mortalidad: La OMS reporta
que 2.6 millones de muertes anuales a nivel mun-
dial son atribuibles al alcohol; la mayor parte en
hombres, y una fracción importante por traumatis-
mos y violencia que afectan a terceros.5 En México,
investigación prospectiva en 150 mil personas do-
cumenta aumento de mortalidad con consumo ele-
vado de alcohol.6

• Política pública efectiva: La OPS/OMS reco-
mienda elevar impuestos al alcohol por su eficacia
costo–beneficio; aumentos de precio de 50 por
ciento evitarían más de 21 millones de muertes en
50 años y generarían ingresos sustanciales.7 En Mé-
xico, evidencia reciente muestra que mayores im-
puestos reducen consumo, con elasticidades más al-
tas en hogares de menores ingresos.8

• Oportunidad fiscal: análisis sobre el paquete
económico de 2025 estima que fortalecer el IEPS a

bebidas alcohólicas podría generar 30 mil millones
de pesos adicionales, sin considerar un instrumento
específico por riesgo a terceros.9

La fiscalidad específica por riesgo a terceros es cohe-
rente con el principio constitucional de proporcionali-
dad y equidad: quien genera el riesgo contribuye a cu-
brir sus costos sociales (artículo 31, fracción IV) y
dentro de las facultades del Congreso para establecer
contribuciones (artículo 73, fracciones VII y XXIX).

Asimismo, se puede observar que hogares de menores
ingresos muestran mayor respuesta a los precios, por
lo que los impuestos selectivos reducen consumo no-
civo relativo y protegen a terceros vulnerables (peato-
nes, niñas y niños expuestos al humo).10

Por lo anterior, es importante señalar que, en México,
los accidentes viales cobran cerca de 15 mil vidas al
año, una cifra alarmante que suele ser subestimada por
la población. La Asociación Mexicana de Instituciones
de Seguros (AMIS) reporta que diariamente mueren
en promedio 44 personas en siniestros viales, muchos
de ellos evitables mediante mejores normas y cultura
vial. Esta situación se refleja en tragedias constantes,
por lo que hago mención de un caso sucedido el pasa-
do 16 de agosto de 2025, en la vía Atlixcáyotl de Pue-
bla, un conductor presuntamente alcoholizado embis-
tió múltiples vehículos, incluido un taxi, en una
colisión en cadena que resultó en la muerte de un pa-
sajero del taxi.12

Existe una creciente presión social frente a los daños
ocasionados por el consumo de alcohol, y la propia so-
ciedad se ha organizado para dar respuesta a este pro-
blema. Un ejemplo claro es la conformación de la Red
de Acción sobre Alcohol (Rasa), integrada por diver-
sas organizaciones de la sociedad civil que han docu-
mentado de manera amplia los impactos negativos del
consumo de bebidas alcohólicas, no solo en quienes lo
ingieren, sino también en los terceros afectados. Rasa
ha señalado que en México más de 41 mil muertes al
año están asociadas al alcohol y que los costos socia-
les se reflejan en violencia familiar y de género, acci-
dentes de tránsito, lesiones, conductas delictivas y una
creciente carga para el sistema de salud.13

A partir de evidencia científica y de las recomendacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud, esta red
ha insistido en la urgencia de establecer medidas fis-
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cales y regulatorias que permitan reducir los daños a
terceros, subrayando que la normalización del consu-
mo de alcohol en ámbitos sociales y deportivos ha in-
visibilizado sus riesgos reales. La propuesta de un im-
puesto de riesgo a terceros se alinea con el trabajo y las
demandas de la sociedad civil organizada, al plantear
que quienes consumen estas bebidas contribuyan de
manera justa a compensar los altos costos que su con-
sumo genera en la colectividad.

El consumo de bebidas alcohólicas implica riesgos
plenamente conocidos y documentados para la salud,
la seguridad y la integridad de terceros. En este senti-
do, quienes deciden consumir estos productos lo ha-
cen con la conciencia de que su ingesta puede ocasio-
nar daños no solo a su persona, sino también a
quienes les rodean. Tal circunstancia justifica que
exista una aportación fiscal especial, a través del im-
puesto de riesgo a terceros (IRT), que permita desti-
nar recursos a la atención de víctimas, a la prevención
y a la reducción de los daños asociados al consumo de
alcohol. Este enfoque reconoce la responsabilidad
compartida entre productores, comercializadores y
consumidores, bajo el principio de que quienes gene-
ran riesgos sociales deben contribuir a mitigar sus
consecuencias.

La inclusión del IRT en la Ley del IPS permite su tra-
mitación en la miscelánea fiscal, asegurando base le-
gal, claridad administrativa y supervisión por el SAT,
así como la correcta asignación de recursos a la aten-
ción de víctimas y la prevención de riesgos a terceros.
Este enfoque fiscal contribuye a reducir la incidencia
de siniestros y la carga económica derivada de acci-
dentes, alineándose con documentos federales sobre
seguridad vial que subrayan la necesidad de medidas
integrales. Además, facilita la implementación de pro-
gramas de prevención, control y atención inmediata,
fortaleciendo la eficiencia administrativa, la transpa-
rencia y la protección social. De este modo, el IRT se
convierte en un instrumento integral que combina fis-
calización, prevención de riesgos y promoción de la
seguridad, beneficiando tanto a los ciudadanos como
al Estado.14

En ese sentido, el diseño recomendado para la iniciati-
va del impuesto de riesgo a terceros establece un en-
foque integral que articula su objeto, base, destino de
recursos y mecanismos de revisión de manera clara y
funcional. Su objeto es incentivar la prevención y res-

ponsabilidad frente a posibles daños a terceros, mien-
tras que su base se define de forma proporcional al ni-
vel de riesgo que representa cada contribuyente. Los
recursos recaudados se destinan específicamente a la
atención de víctimas, programas de prevención, cam-
pañas de concienciación y fortalecimiento de infraes-
tructura de seguridad, asegurando un uso socialmente
responsable y alineado con políticas públicas. Ade-
más, se incorporan mecanismos de supervisión y revi-
sión periódica, permitiendo evaluar la eficacia del im-
puesto, corregir desviaciones y garantizar
transparencia en la administración de los fondos. Con
este diseño, el IRT cumple no solo con fines recauda-
torios, sino que también promueve una cultura de pre-
vención de riesgos, protección de terceros y confianza
ciudadana, fortaleciendo la seguridad y la salud públi-
ca a escala nacional.

Finalmente, se propone la creación de un artículo tran-
sitorio dentro de la Ley del IEPS para la implantación
del impuesto de riesgo a terceros (IRT), en virtud de
que esta modalidad ofrece mayores ventajas prácticas
y legislativas. La incorporación mediante transitorio
permite establecer el impuesto sin alterar la estructura
actual de la ley, otorgando flexibilidad para su aplica-
ción inicial y evaluando sus efectos de manera piloto
antes de su consolidación definitiva. Esta vía asegura
viabilidad jurídica y administrativa, garantizando ade-
más el etiquetado de los recursos hacia programas de
atención a víctimas, prevención de siniestros y fortale-
cimiento de la seguridad vial y de la salud pública.
Asimismo, ofrece la posibilidad de contar con un me-
canismo evaluable, que permita medir con claridad los
impactos recaudatorios, sociales y de prevención, ge-
nerando evidencia sólida para su perfeccionamiento
futuro.

Por todo lo anterior someto a la consideración de esta
soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y se adiciona un capí-
tulo para crear el impuesto sobre riesgo a terceros

Único. Se adiciona el capítulo “Del Impuesto de
Riesgo a Terceros”, con los artículos 30 a 34, a la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
para quedar como sigue:
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Capítulo VIII
Del Impuesto de Riesgo a Terceros

Artículo 30. Están obligadas al pago del Impuesto de
Riesgo a Terceros (IRT) las personas físicas y morales
que enajenen en territorio nacional bebidas alcohóli-
cas, en cualquiera de sus presentaciones y graduacio-
nes, considerando que su consumo representa riesgos
comprobados para la salud, la seguridad y los bienes
de terceros.

Artículo 31. El IRT se calculará sobre la base de la
contraprestación recibida por la enajenación de bebi-
das alcohólicas a que se refiere el artículo anterior,
aplicando la tasa que determine anualmente la Ley de
Ingresos de la Federación.

Artículo 32. Los recursos recaudados por concepto
del IRT, derivados del consumo de bebidas alcohóli-
cas, tendrán carácter etiquetado y se destinarán exclu-
sivamente a:

I. La atención de víctimas de siniestros y accidentes
relacionados con el consumo de alcohol.

II. La implementación de programas de prevención
orientados a reducir riesgos a terceros, incluidos los
vinculados a violencia y seguridad vial.

III. Campañas nacionales de salud pública que in-
formen sobre los daños asociados al consumo de al-
cohol.

Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en coordinación con la Secretaría de Salud y la
Secretaría de Gobernación, emitirá las disposiciones
de carácter general para la administración, el control y
la fiscalización del IRT.

Artículo 34. Los contribuyentes del impuesto de ries-
go a terceros deberán

I. Presentar declaraciones mensuales en los térmi-
nos que disponga el Servicio de Administración Tri-
butaria;

II. Llevar registros contables específicos de las ope-
raciones gravadas por este impuesto; y

III. Proporcionar la información que requiera la au-
toridad fiscal respecto de las actividades generado-
ras de riesgo a terceros.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los congresos de las entidades federativa y
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus compe-
tencias, en un plazo de noventa días naturales, harán
las adecuaciones a sus disposiciones jurídicas y demás
disposiciones administrativas.

Notas

1 Wikipedia, https://en.wikipedia.org/wiki/Systembolaget

2 Wikipedia, https://en.wikipedia.org/wiki/Alcohol_law

3 El Poder del Consumidor (2025). “Todos los días ocurren en

México 47 siniestros de tránsito en carreteras vinculados al consu-

mo de alcohol”, https://elpoderdelconsumidor.org/2025/04/todos-

los-dias-ocurren-en-mexico-47-siniestros-de-transito-en-carrete-

ras-vinculados-al-consumo-de-alcohol/

4 Secretaría de Salud (2024). Estrategia Nacional de Seguridad

Vial, A Salvo, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/986978/Estrategia_Nacional_A_SALV0__15_.pdf

5 OMS (2024). “Over 3 million annual deaths due to alcohol and

drug use…”, https://www.who.int/news/item/25-06-2024-over-3-

million-annual-deaths-due-to-alcohol-and-drug-use-majority-

among-men

6 Trichia; y otros (2024). Alcohol and mortality in Mexico (estu-

dio prospectivo ~150 mil personas),

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC7616839/

7 OPS/OMS (2023). “La OMS pide a los países que aumenten los

impuestos sobre alcohol…”, https://www.paho.org/es/noticias/6-

12-2023-oms-pide-paises-que-aumenten-impuestos-sobre-alco-

hol-bebidas-azucaradas

8 CIEP (2024). Evidencia sobre impuestos y políticas públicas so-

bre alcohol en México (nota web), https://ciep.mx/evidencia-so-

bre-impuestos-y-politicas-publicas-sobre-alcohol-en-mexico/
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9 El Poder del Consumidor (2024). “Paquete económico de 2025:

ausencia de ajustes al IEPS en alcohol…” (PDF), https://elpoder-

delconsumidor.org/wp-content/uploads/2024/11/b-2411-alcohol-

paquete-economico-oportunidad-perdida-vf.pdf

10 CIEP (2024). Evidencia sobre impuestos y políticas públicas

sobre alcohol en México (nota web), https://ciep.mx/evidencia-so-

bre-impuestos-y-politicas-publicas-sobre-alcohol-en-mexico/

11 Fundación Aleatica, https://www.fundacionaleatica.org/notas-

de-prensa/siniestros-viales-en-mexico/

12 Planean instalar alcoholímetro en vía Atlixcáyotl tras accidente

mortal

13 Rasa, El Poder del Consumidor.

14 Secretaría de Salud (2024). Estrategia Nacional de Seguridad

Vial A Salvo, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/986978/Estrategia_Nacional_A_SALV0__15_.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos (rúbrica)

DE DECRETO, POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE

ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO

DE LA UNIÓN EL NOMBRE “ESCUADRÓN 201 ÁGUILAS

AZTECAS”, A CARGO DE LA DIPUTADA JESSICA SAIDEN

QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Jessica Saiden, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejer-
cicio de la facultad que le otorgan los artículos 71,
fracción ll, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a la consideración del pleno de esta

soberanía, iniciativa con proyecto de decreto para ins-
cribir con letras de oro en el Muro de Honor del salón
de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el nombre de Escuadrón 201,
Águilas Aztecas, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La historia nacional se ha forjado a través de gestas y
sacrificios que han consolidado la identidad y sobera-
nía de nuestro país. El Escuadrón 201 de la Fuerza Aé-
rea Expedicionaria Mexicana, mejor conocido como
“Águilas Aztecas”, representa uno de los capítulos
más memorables y significativos de la participación de
México en la historia universal.

En el marco de la Segunda Guerra Mundial, tras el
hundimiento de los buques petroleros mexicanos “Po-
trero del Llano” y “Faja de Oro” a manos de submari-
nos alemanes en 1942, el gobierno de México, enca-
bezado por el presidente Manuel Ávila Camacho,
declaró la guerra a las potencias del Eje: Alemania,
Italia y Japón.

Posteriormente, el 29 de diciembre de 1944, la Cáma-
ra de Senadores autorizó el envío de tropas mexicanas
al frente de guerra, marcando un cambio trascendental
en la política exterior de nuestro país, al pasar de la
neutralidad a una postura activa y solidaria con la co-
munidad internacional.

Como resultado, el Grupo de Perfeccionamiento Aé-
reo se convirtió en el Escuadrón de Pelea 201, parte
de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana (FAEM).
A pesar de haber recibido entrenamiento en territorio
estadounidense, se acordó que el escuadrón conserva-
ría su propio mando, destacando por primera vez el
ondear la bandera mexicana fuera del territorio nacio-
nal, hecho que marcó un hito en la historia militar y
política del país.1

La disciplina y la complejidad técnica que conformó
esta unidad de defensa formada por 300 hombres, tras
la aprobación del Congreso, la Secretaría de la Defen-
sa Nacional ordenó la formación del Grupo de Perfec-
cionamiento Aéreo con soldados de las diferentes ra-
mas del ejército. Se demostró la capacidad de
resistencia y excelente preparación del personal médi-
co hasta el de intendencia2, unidad con gran potencia
de fuego y autosuficiencia.
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El Escuadrón 201, conformado por cerca de 300 ele-
mentos voluntarios, incluidos pilotos, mecánicos, téc-
nicos y personal de apoyo. De ellos, 30 pilotos mexi-
canos fueron seleccionados tras un riguroso
entrenamiento en bases estadounidenses,3 cifra que re-
presenta una actividad operacional intensa.

La unidad recibió entrenamiento en varias localidades
de Estados Unidos, principalmente en el campo aéreo
de Greenville, Texas. Dando como resultado una ex-
traordinaria capacidad de resistencia ante los peligros
inherentes y en la que se establecieron nuevos están-
dares de profesionalismo y excelencia, demostrando
que México es una nación competente y comprometi-
da con sus responsabilidades internacionales.

Esta unidad militar de la Fuerza Aérea Mexicana reci-
bió el nombre de “Águilas Aztecas”. Al participar en
la liberación del territorio filipino y Formosa, se tiene
contabilizado que los pilotos mexicanos realizaron
más de 90 misiones de combate, enfrentando bombar-
deos, hostilidades aéreas y ataques a tierra, mante-
niendo su compromiso como un agrupamiento de va-
lentía, sacrificio, disciplina, entereza y lealtad.

El símbolo del águila, emblema nacional desde la épo-
ca prehispánica y presente en nuestro escudo, fue
adoptado por el Escuadrón 201 como identidad, dando
origen al nombre “Águilas Aztecas”, denominación
que representa la conexión con nuestras raíces históri-
cas y culturales, reforzando la continuidad del águila
como estandarte de lucha, desde la Independencia de
México, la Segunda Guerra Mundial, hasta nuestros
días.4

Al regreso del Escuadrón 201, a México en noviembre
de 1945, fue recibido con honores en el Puerto de Ve-
racruz. Su participación sentó las bases de una nueva
relación de México con el mundo, proyectando la ima-
gen de un país solidario, capaz y comprometido con
los valores universales de paz, libertad y justicia.

Hoy, a 80 años de aquellos hechos, el Escuadrón 201
sigue siendo un ejemplo de disciplina, sacrificio y
compromiso internacional. Su legado ha sido recono-
cido en monumentos como el erigido en Chapultepec,
Ciudad de México y en el estado de Puebla, Sin em-
bargo, su lugar en la memoria nacional aún requiere un
reconocimiento permanente en el recinto parlamenta-
rio de la Cámara de Diputados, donde se honra a las y

los grandes personajes y sucesos que han dado forma
a nuestra Nación.

En ese sentido, conviene recordar que en el Muro de
Honor ya figuran inscripciones emblemáticas como
son: “Benemérito de las Américas, Benito Juárez”,
“Centenario de la Independencia Nacional” y “Cente-
nario de la Fuerza Aérea Mexicana.”, Inscripciones
que rinden tributo a personas y acontecimientos que
han forjado nuestra identidad. En congruencia con esa
tradición de reconocimiento y memoria histórica, re-
sulta justo y necesario inscribir, también en letras de
oro, la leyenda: “Escuadrón 201, Águilas Aztecas”.

Ahora bien, de acuerdo con el libro Inscripciones de
honor de la Cámara de Diputados. Letras de oro en el
salón de sesiones del recinto parlamentario, el Muro
de Honor “se ha convertido en un espacio que refleja
la memoria histórica de los principales sucesos de
nuestro México. Es un espejo en el que se miran los
personajes, cuya obra contribuyó al surgimiento, des-
arrollo y consolidación de nuestra Nación. Sin dichos
sucesos o personas, no podría entenderse nuestro de-
venir histórico”5

En ese sentido, el Escuadrón 201, representa un ejem-
plo extraordinario de valor, profesionalismo y com-
promiso internacional que modificó la percepción de
México en el escenario mundial debido a que firmo un
precedente importante en materia de política, demos-
trando solidaridad en asuntos internacionales.

Por ello, esta iniciativa busca reconocer oficialmente
el esfuerzo, disciplina y compromiso del Escuadrón
201; así, incluir su nombre en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados, como
símbolo de valentía, lealtad y resistencia, que colocó a
México en una posición destacada dentro de la comu-
nidad internacional.

Este reconocimiento garantiza que las futuras genera-
ciones comprendan el valor de quienes, en nombre de
México, combatieron en el conflicto bélico más de-
vastador de la historia, y que su ejemplo continuará
inspirando los principios de valentía, lealtad y com-
promiso con la paz internacional y la seguridad global.

Inscribir el nombre del Escuadrón 201 en este espacio
es una forma de mantener viva su memoria y de inspi-
rar a las futuras generaciones. Que el legado de las
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“Águilas Aztecas” continúe representando el compro-
miso de México con la paz, la justicia y la cooperación
multilateral. Dando una remembranza auténtica y que
el legado de las “Águilas Aztecas” continue inspiran-
do a México en su participación en la comunidad in-
ternacional y en su compromiso con la paz, la justicia
y la cooperación multilateral.

Por lo expuesto someto a consideración de esta hono-
rable Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se ordena inscribir con letras de
oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputa-
dos la leyenda “Escuadrón 201, Águilas Aztecas”

Único. Inscríbanse en letras de oro en el Muro de Ho-
nor del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre
de “Escuadrón 201 Águilas Aztecas”.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 José G. Vega Rivera, The Mexican Expeditionary Air Force in

World War II: The Organization, Training, and Operations of the

201st Squadron (Maxwell Air Force Base, AL: Air Command and

Staff College, marzo de 1997), consultado el 23 de septiembre de

2025

2 El águila real, un símbolo de identidad nacional, Comisión Na-

cional de Áreas Naturales Protegidas, febrero 2021, ubicable en la

siguiente liga electrónica:

https://www.gob.mx/conanp/articulos/el-aguila-real-un-simbolo-

de-identidad-nacional, (acceso el 23 de septiembre de 2025).

3 Trejo Roberto, “¿Cuál fue el papel del Escuadrón 201 en la Se-

gunda Guerra Mundial?”, Expansión, julio 2025, en la siguiente li-

ga electrónica: https://politica.expansion.mx/mexi-

co/2025/07/14/papel-escuadron-201-segunda-guerra-mundial,

(acceso el 23 de septiembre de 2025).

4 Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), “Rastre-

an en fuentes históricas el origen del símbolo fundacional de Te-

nochtitlan,” 14 de junio de 2024, ubicable en la siguiente liga elec-

t r ó n i c a :

https://www.inah.gob.mx/boletines/rastrean-en-fuentes-historicas-

el-origen-del-simbolo-fundacional-de-tenochtitlan, (acceso el 23

de septiembre de 2025).

5 Cámara de Diputados, 2024, Reglamento para las Inscripciones

de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados (DOF, 2 de ma-

yo de 2024).

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Jessica Saiden Quiroz (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DEL REGLAMENTO DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DEL DIPUTADO

JUAN ÁNGEL BAUTISTA BRAVO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quien suscribe, el diputado Juan Ángel Bautista Bra-
vo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía iniciativa de reforma con proyecto de
decreto que reforma el artículo 150 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, permitiéndose presentar a
continuación la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como propósito garantizar
la coherencia y armonía normativa dentro del marco
jurídico vigente, al identificarse incongruencias que
generan incertidumbre jurídica y generan obstáculos
en las interpretación y aplicación efectiva. Esta diso-
nancia afecta de forma directa las atribuciones de la
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Presidencia de la Junta Directiva, por lo que es indis-
pensable eliminar ambigüedades y clarificar procedi-
mientos.

Debido a que, en el artículo 193 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, establece en el numeral 1: 

1. Al diputado o diputada que acumule dos inasis-
tencias a convocatoria, sin justificar durante un se-
mestre, se le descontará un día de dieta.

Con la finalidad de sujetarse a la técnica legislativa, a
continuación, se anexa un cuadro comparativo que
consta las propuestas del proyecto de reforma:

Debido a lo antes expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman el numeral 1 y la
fracción XVIII del artículo 150 del Reglamento de
la Cámara de Diputados

Artículo Único. Se reforman el numeral 1 y la frac-
ción XVIII del artículo 150 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y, para quedar en los siguientes tér-
minos:

Artículo 150.

1. Son atribuciones de la Presidencia de la junta direc-
tiva:

I. a XVI. ...

XVII. 

XVIII. Exhortar a los diputados y diputadas inte-
grantes que no asistan a las reuniones de la comi-
sión o comité para que participen en las subsecuen-
tes reuniones. Asimismo, comunicar a la junta los
casos en que los diputados acumulen inasistencias
consecutivas a convocatoria en un semestre, sin
causa justificada, para los efectos del artículo 193.

Transitorio Único. El presente decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Juan Ángel Bautista Bravo (rúbrica)

QUE ADICIONA UN CAPÍTULO IX BIS AL TÍTULO XII DE

LA LEY GENERAL DE SALUD Y ADICIONA UN ARTÍCULO

123 BIS A LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DE-
PORTE, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO

DE ESTEROIDES ANABÓLICO-ANDROGÉNICOS EN ESTABLE-
CIMIENTOS DE ACTIVIDAD FÍSICA, A CARGO DEL DIPUTADO

FRANCISCO ARTURO FEDERICO ÁVILA ANAYA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Arturo Ávila Anaya, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en que se establece en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se permite someter a la consideración de esta honora-
ble soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se se adiciona un capítulo IX Bis al
Título XII de la Ley General de Salud, al tenor de la
siguiente:
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Exposición de Motivos

La práctica regular de ejercicio en gimnasios se ha
vuelto parte de la rutina de millones de personas por
sus beneficios a la salud. Tan sólo en la Ciudad de Mé-
xico existen más de 2 mil 300 gimnasios y clubes de-
portivos registrados, y aproximadamente 20 por cien-
to de la población urbana del país acude con
regularidad a estos centros de acondicionamiento físi-
co. Paradójicamente, aunque el ejercicio mejora la sa-
lud cardiovascular, los gimnasios también pueden con-
vertirse en escenarios de emergencias médicas
graves. Estudios indican que los atletas y personas ac-
tivas tienen un riesgo hasta 3 veces mayor de sufrir
paro cardíaco súbito que la población general, debi-
do al estrés físico al que someten al corazón. Si una
arritmia maligna o infarto ocurre durante el entrena-
miento y no se atiende de inmediato, la persona pue-
de fallecer en cuestión de minutos.

En años recientes, han salido a la luz varios casos de
muertes súbitas dentro de gimnasios en México, par-
ticularmente en la Ciudad de México, que evidencian
esta problemática. Por ejemplo, el 12 de febrero de
2024 un hombre de 49 años (Óscar “N”) perdió la vi-
da por un infarto agudo al miocardio mientras usaba la
caminadora en un gimnasio de la colonia Granjas Mé-
xico. Días después, el 29 de febrero de 2024, una jo-
ven de 20 años se desvaneció mientras entrenaba en
otro centro deportivo y no recibió atención médica
inmediata, pues el personal no supo cómo reaccionar;
lamentablemente, falleció en el lugar. De forma simi-
lar, el 2 de abril de 2024 falleció Loyda “N”, de 60
años, en un gimnasio de Parque Tepeyac –perdió el co-
nocimiento y murió antes de recibir atención–, lo que
incluso motivó una investigación de la Fiscalía capita-
lina. Estos no son casos aislados: en 2023 ya se había
registrado la muerte de un usuario en un gimnasio de
Coyoacán (Ciudad de México) tras sufrir un paro car-
díaco en los vestidores sin que nadie advirtiera la
emergencia. Y en el período de 2024 a 2025 se docu-
mentaron múltiples decesos similares en la capital:
hombres y mujeres de 22, 49, 60, 74 años, entre otros,
colapsaron súbitamente en plena actividad física; en
todos los casos, los servicios de emergencia arriba-
ron demasiado tarde, encontrando a las víctimas ya
sin signos vitales. La mayoría de estos incidentes ocu-
rrieron en sucursales de grandes cadenas de gimna-
sios, lo que generó gran conmoción pública y abrió el
debate sobre la seguridad en estos establecimientos.

Estos trágicos hechos ponen de manifiesto que un pa-
ro cardiopulmonar puede ocurrir en cualquier mo-
mento y lugar, incluso en espacios dedicados a la sa-
lud. Según datos de la Secretaría de Salud, las
enfermedades cardiovasculares son la primera causa
de muerte en México desde hace varios años. Se esti-
ma que cerca de 70 por ciento de estos eventos mor-
tales suceden fuera del entorno hospitalario, ya sea
en domicilios, oficinas o sitios de alta concurrencia,
como podría ser un gimnasio. La muerte súbita car-
díaca es especialmente letal sin atención inmediata:
por cada minuto que pasa sin reanimación ni desfibri-
lación, las probabilidades de sobrevivir disminuyen en
alrededor de 7-10%. No obstante, existe una ventana
de oportunidad: el uso oportuno de un desfibrilador
externo automático (DEA), combinado con manio-
bras básicas de reanimación cardiopulmonar
(RCP), puede aumentar significativamente la super-
vivencia de una persona que sufre un paro cardíaco sú-
bito. En contextos deportivos, disponer de un DEA
cercano y personal capacitado ha demostrado salvar a
la mayoría de quienes colapsan durante la actividad
física. Cada minuto cuenta, y la diferencia entre la
vida y la muerte radica en que haya una respuesta in-
mediata dentro del propio gimnasio antes de que lle-
gue la ambulancia.

A pesar de la evidencia de riesgo, actualmente existe
una laguna legal en torno a la obligatoriedad de me-
didas de auxilio médico en gimnasios. En la Ciudad
de México, no existe una regulación clara que exija
a los centros deportivos contar con personal capacita-
do para emergencias ni con equipos de reanimación.
En otras palabras, hoy en día abrir y operar un gimna-
sio no requiere por ley tener un paramédico de guar-
dia, un desfibrilador a la mano ni protocolos médicos
específicos más allá de los lineamientos generales de
protección civil. Esta ausencia normativa se traduce,
en la práctica, en que la capacidad de respuesta ante
una emergencia depende enteramente de la voluntad o
previsión del propietario del gimnasio. Algunos gim-
nasios de cadena manifiestan tener personal con cono-
cimientos básicos de primeros auxilios y protocolos
internos, pero no están obligados a ello por la autori-
dad. Como ilustran los casos mencionados, en muchos
incidentes los testigos reportaron que no había aten-
ción inmediata y que el personal “no supo cómo ac-
tuar” frente al colapso de un usuario. La respuesta tí-
pica ha sido llamar al 911 y esperar una ambulancia, lo
que suele demorar valiosos minutos.
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Este vacío regulatorio contrasta con las exigencias en
otros giros comerciales. Por ejemplo, establecimien-
tos como balnearios, parques acuáticos o eventos ma-
sivos suelen requerir la presencia de brigadistas o me-
didas de seguridad específicas. Sin embargo, los
gimnasios –aún siendo lugares donde se realiza activi-
dad física intensa y existe riesgo real de lesiones o
afecciones cardiacas– no han sido objeto de normas
específicas hasta ahora. La única disposición local no-
table fue aprobada en la Ciudad de México en sep-
tiembre de 2022, luego de que una usuaria falleciera
por el uso inadecuado de un aparato de pesas: el Con-
greso capitalino reformó la ley para exigir que los ins-
tructores de gimnasio estuvieran certificados en el
manejo correcto de equipo y prevención de accidentes.
Si bien esta medida atiende el aspecto de seguridad
en el uso de maquinaria, no aborda el problema de
la atención médica de emergencias cardiopulmona-
res. En suma, persiste un marco normativo insufi-
ciente que deja a miles de usuarios en situación vul-
nerable ante eventos de riesgo vital dentro de los
gimnasios.

La repercusión de esta carencia legal se evidencia tam-
bién en la incertidumbre sobre responsabilidades.
Cuando ocurre un fallecimiento en un gimnasio, sur-
gen preguntas: ¿tenía el establecimiento la obligación
legal de contar con equipo médico o de auxiliar al
usuario? ¿Puede considerarse negligencia no tener un
desfibrilador disponible o no entrenar al personal en
RCP? Al no haber lineamientos claros, es difícil fincar
responsabilidades jurídicas contundentes, lo cual a su
vez dificulta la exigencia de mejores prácticas. Se
genera así un círculo vicioso: los gimnasios no imple-
mentan equipos o capacitación avanzada porque la ley
no lo demanda, y como no lo hacen, las emergencias
siguen resultando fatales, sin que exista sanción o co-
rrección obligatoria. Este vacío normativo es, en esen-
cia, una laguna legal que urge ser atendida para pro-
teger el derecho a la vida y a la salud de los usuarios.

Los lamentables casos ocurridos han detonado la reac-
ción de legisladores y autoridades sanitarias en busca
de soluciones. A nivel federal, en 2021 el Senado de
la República aprobó por unanimidad una reforma a la
Ley General de Salud dirigida a fortalecer la preven-
ción y atención de la muerte súbita cardíaca.

Dicha reforma mandató a la Secretaría de Salud fe-
deral a expedir normas para la instalación de desfi-

briladores externos automáticos en todo espacio
público o privado de alta concurrencia, incluyendo
centros de trabajo, culturales, deportivos, educati-
vos, recreativos e incluso medios de transporte. En
esencia, se busca establecer a nivel nacional que lu-
gares como gimnasios cuenten con equipo DEA ac-
cesible, y además coordinar con sectores público y
privado la implementación de estas medidas. Asimis-
mo, el Senado incorporó una previsión de “Buen Sa-
maritano”: si una persona brinda atención de emer-
gencia de buena fe a alguien en riesgo inminente (por
ejemplo, aplicando RCP o usando un DEA), no in-
currirá en responsabilidad legal por las consecuen-
cias derivadas de ese acto. Esto último para incenti-
var que el personal o incluso otros usuarios no teman
intervenir ante una urgencia médica. La reforma fe-
deral representa un paso importante; sin embargo, re-
quiere desarrollo reglamentario y coordinación
con autoridades locales para volverse plenamente
operativa. Al día de hoy, la Secretaría de Salud debe
determinar las normas técnicas y de instalación de los
equipos, y su correcta aplicación aún está en proceso
de consolidación. Mientras tanto, en la práctica coti-
diana de muchos gimnasios del país, poco ha cam-
biado tras esta reforma, en parte por falta de vigi-
lancia y sanciones específicas focalizadas en
gimnasios.

En el ámbito local de la Ciudad de México, reciente-
mente se ha dado un esfuerzo más puntual para aten-
der esta problemática. El 13 de mayo de 2025 se pre-
sentó en el Congreso de la Ciudad de México una
iniciativa de ley para reformar la Ley de Estableci-
mientos Mercantiles e imponer obligaciones explíci-
tas a los gimnasios en materia de atención de emer-
gencias. Dicha iniciativa, impulsada por el diputado
Ricardo Rubio (PAN), propone añadir una nueva frac-
ción al artículo 56 de la ley, estableciendo que todos
los gimnasios y centros deportivos de la ciudad de-
ben contar con ciertos elementos durante su horario de
operación. En concreto, las medidas obligatorias
planteadas en la propuesta son:

• Personal médico en sitio: Al menos un paramé-
dico certificado presente en el gimnasio en todo
momento, capacitado en primeros auxilios y en el
uso de desfibriladores (DEA). Esta persona sería
responsable de liderar la atención inmediata ante
cualquier emergencia de salud.
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• Desfibrilador externo automático: Disponibili-
dad de un DEA funcional de acceso rápido, para
ser utilizado por el personal capacitado en caso de
paro cardíaco. El equipo debe estar en óptimas con-
diciones y listo para usarse.

• Botiquín y equipo de primeros auxilios: El esta-
blecimiento deberá contar con un botiquín com-
pleto de primeros auxilios, con suministros bási-
cos para atender lesiones o emergencias menores
mientras arriban los servicios médicos.

• Protocolos y señalización: Deberán colocarse se-
ñalizaciones visibles que indiquen los protocolos
de emergencia, las salidas, extintores, ubicación
del DEA, etc., de modo que tanto usuarios como
empleados sepan cómo actuar ante un incidente.

• Capacitación del personal: Si bien la iniciativa
menciona específicamente un paramédico, implíci-
tamente toda instalación tendría que asegurar que
su personal esté capacitado periódicamente en
RCP, manejo del DEA y respuesta a contingencias,
para apoyar al paramédico y agilizar la reacción.

La responsabilidad de verificar el cumplimiento de es-
tas obligaciones recaería en el Instituto de Verifica-
ción Administrativa (Invea) de la ciudad y en la Se-
cretaría de Salud local, quienes podrían sancionar a
los negocios que no las acaten. Cabe destacar que esta
iniciativa reconoce explícitamente la situación actual
de vacío normativo: en su exposición de motivos se
señala que otras ciudades y países ya exigen contar
con personal capacitado en sitios deportivos, mientras
que en la Ciudad de México no había regulación
clara al respecto. También subraya la evidencia de
que la presencia de personal entrenado y equipo como
desfibriladores reduce significativamente la mortali-
dad en emergencias médicas durante la actividad físi-
ca. En suma, se trata de cerrar la brecha legal dotan-
do a los gimnasios de recursos humanos y técnicos
para enfrentar adecuadamente situaciones de riesgo vi-
tal.

A la fecha de elaboración de esta exposición de moti-
vos, la iniciativa de la Ciudad de México se encuentra
en análisis legislativo. Su aprobación e implementa-
ción representaría un avance sin precedentes en la pro-
tección de los usuarios de gimnasios en la capital del
país. No obstante, también plantea desafíos como la

capacitación masiva de personal, la adquisición y
mantenimiento de equipos DEA, y la supervisión
constante de cientos de establecimientos grandes y pe-
queños. Es importante mencionar que, paralelamente,
otras entidades federativas de México han tomado
acciones en la misma línea. Por ejemplo, Yucatán
aprobó en 2020 la Ley de Edificios y Espacios Car-
dioprotegidos, que obliga a instalar desfibriladores en
espacios concurridos y capacitar personal en RCP; y el
estado de Morelos promulgó en 2023 su propia Ley
de Espacios Cardioprotegidos, con objetivos simila-
res de prevenir muertes por infarto extra. Estas leyes
locales confirman una tendencia nacional emergente
hacia la “cardioprotección” de los espacios públicos,
dentro de la cual la regulación de gimnasios juega un
rol fundamental.

La preocupación por evitar muertes súbitas durante la
práctica deportiva no es exclusiva de México. Diver-
sos países han establecido ya marcos normativos para
garantizar respuesta inmediata en gimnasios y otros
espacios de ejercicio. A continuación, se presentan al-
gunos ejemplos relevantes de derecho comparado:

• Estados Unidos: Si bien no existe una ley federal
al respecto, varios estados han legislado para equi-
par gimnasios con DEA y entrenar a su personal.
Por ejemplo, California desde 2007 requiere que
todos los gimnasios y clubes de salud cuenten al
menos con un DEA y tengan siempre presente a un
empleado entrenado en RCP y uso del desfibrila-
dor. Estados como Arkansas, Illinois, Massachu-
setts, Nueva York, Nueva Jersey, entre otros, im-
ponen obligaciones similares: al menos un
desfibrilador disponible en cada centro de acondi-
cionamiento físico y al menos un miembro del
personal certificado en primeros auxilios/CPR du-
rante todo el horario de atención. Gracias a ello, hoy
en día más de una decena de estados cuentan con
mandatos de DEA en gimnasios, reconociendo le-
galmente que estas instalaciones deben estar prepa-
radas para emergencias cardiacas.

• Chile: Desde 2019, Chile cuenta con la Ley
21.156 que obliga a disponer de desfibriladores
externos automáticos portátiles en numerosos es-
tablecimientos públicos y privados. En particular, la
ley chilena contempla que todo recinto deportivo
o gimnasio con capacidad igual o superior a
1,000 personas debe tener un DEA como parte de
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su sistema de atención de emergencias. La normati-
va chilena además prevé la capacitación en su uso y
sanciones en caso de incumplimiento, buscando
crear verdaderos espacios cardioprotegidos en si-
tios de alta concurrencia. Esta experiencia refleja
cómo un país latinoamericano ya dio el paso de le-
gislar explícitamente la protección cardíaca en gim-
nasios y eventos deportivos.

• España: En España no existe aún una ley nacio-
nal unificada sobre desfibriladores en espacios pú-
blicos, pero varias Comunidades Autónomas han
emitido regulaciones obligando a instalar DEA en
lugares concurridos, incluyendo centros deporti-
vos y gimnasios. Por ejemplo, comunidades como
Andalucía, Cataluña, Madrid, País Vasco, entre
otras, exigen DEA en instalaciones deportivas que
superen cierto aforo (por lo general a partir de 500
usuarios diarios o según metros cuadrados). Estas
normativas subnacionales han proliferado ante la
evidencia de muertes súbitas en recintos deportivos,
y aunque difieren en detalles, comparten el objetivo
de garantizar que en cualquier polideportivo o gim-
nasio grande haya disponibilidad de un desfibrila-
dor y personal capacitado para usarlo. España avan-
za así hacia una cultura de cardioprotección por vía
regional, mientras a nivel social se promueve la
formación masiva en RCP.

• Otros países: Varios países de la Unión Europea,
como Francia, Reino Unido e Italia, han incre-
mentado la presencia de DEA en espacios públicos
(muchas veces a través de reglamentos o programas
nacionales de salud) y fomentado su colocación en
gimnasios de cadenas importantes. Asimismo, orga-
nismos internacionales de salud y deporte reco-
miendan que todo evento o instalación deportiva
cuente con un plan de respuesta a emergencias
cardiacas. Por ejemplo, la Federación Internacio-
nal de Medicina Deportiva sugiere disponer de
DEA en competiciones y entrenamientos, y la Ame-
rican Heart Association ha lanzado campañas enfa-
tizando que “CADA GIMNASIO NECESITA UN
DEA” aunque no sea obligatorio por ley. La ten-
dencia global, por tanto, es clara: proveer entornos
seguros para el ejercicio, donde ante una contin-
gencia de salud los usuarios reciban ayuda inme-
diata con los medios adecuados. México no debe
quedar rezagado de estas prácticas internacionales
que salvan vidas.

La implementación de medidas de cardioprotección en
gimnasios está sólidamente respaldada por fundamen-
tos técnicos y científicos, a la vez que conlleva bene-
ficios sociales innegables. A continuación, se resumen
los principales argumentos técnicos que sustentan la
necesidad de esta regulación (presentados de forma
accesible para el público general):

• Riesgo de muerte súbita durante el ejercicio:
Aunque la actividad física regular es saludable, re-
alizar ejercicio intenso puede detonar eventos car-
díacos en personas con padecimientos subyacentes
(diagnosticados o no). Condiciones como la car-
diopatía isquémica en adultos mayores o las car-
diomiopatías hipertróficas en jóvenes atletas pue-
den causar un arresto cardíaco repentino durante
el entrenamiento. Incluso individuos sanos pueden
sufrir arritmias letales por deshidratación, sobre-
esfuerzo o estimulantes (por ejemplo, algunos su-
plementos pre-entrenamiento con altas dosis de ca-
feína). Por ello, todos estamos potencialmente
expuestos a una emergencia cardiaca en un gimna-
sio, y no sólo aquellos con historial médico.

• Importancia de la respuesta en primeros minu-
tos: En un paro cardíaco súbito, el tiempo de res-
puesta es crítico. La probabilidad de superviven-
cia cae aproximadamente 10% por cada minuto
que pasa sin atención. Después de 5 minutos sin
pulso, comienzan daños cerebrales irreversibles, y
después de 8-10 minutos la víctima es muy difícil
de recuperar. Los servicios de ambulancia en ciuda-
des congestionadas pueden tardar 10 minutos o
más en llegar. Por ello, tener personal in situ que
inicie RCP de inmediato y aplique un DEA en 3-5
minutos puede elevar la supervivencia de práctica-
mente 0 por ciento (si se espera pasivamente la am-
bulancia) hasta 60-70%. En gimnasios de países
que cuentan con DEA, se ha documentado que las
víctimas de paro cardíaco tienen más de 9 veces
mayor probabilidad de sobrevivir en comparación
con gimnasios sin DEA. Estos datos demuestran
que la diferencia entre la vida y la muerte radica
en la disponibilidad de equipo y capacitación ade-
cuada en el lugar.

• Efectividad de los desfibriladores automáticos:
Los DEA son dispositivos electrónicos portátiles
diseñados para ser usados por personal no médico
con un mínimo de entrenamiento. Analizan el rit-
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mo cardiaco de la persona inconsciente y, si detec-
tan una arritmia letal (fibrilación ventricular), indi-
can al operador que administre una descarga eléc-
trica para restablecer el ritmo normal. Su
funcionamiento es muy seguro, no permiten des-
cargar si no es necesario, y vienen con instrucciones
de voz paso a paso. Estudios médicos han mostrado
que el uso temprano de DEA, aun por testigos le-
gos, duplica o triplica las tasas de supervivencia en
paro cardíaco súbito. Además, su costo se ha redu-
cido en años recientes, considerándose una tecnolo-
gía de bajo costo en términos sanitarios. La capaci-
tación para usarlos es sencilla – cursos de apenas 3
horas suelen ser suficientes para entrenar a perso-
nal de un establecimiento. En suma, dotar a un gim-
nasio de un DEA y entrenar a su equipo es factible
y salvaguarda la vida de sus miembros.

• Responsabilidad y confianza del usuario: Des-
de una perspectiva de derechos del consumidor y
responsabilidad civil, un ciudadano que paga por la
membresía de un gimnasio confía su integridad fí-
sica a dicho establecimiento. Resulta razonable y
ético que el negocio brinde condiciones básicas de
seguridad, no solo en cuanto a infraestructura (equi-
pos en buen estado, instalaciones seguras) sino tam-
bién en estar preparado para socorrer al usuario en
caso de un imprevisto de salud. Obligar por ley a
que los gimnasios cuenten con personal paramédico
y equipo de emergencia profesionaliza el servicio
y protege a los usuarios, generando además con-
fianza en el público. Un gimnasio equipado para
emergencias manda el mensaje de que la salud de
sus clientes es prioritaria. Por el contrario, la falta
de protocolos podría exponer a los dueños a recla-
maciones legales por omisión de auxilio o negli-
gencia, además del costo reputacional. La regula-
ción propuesta, al establecer un estándar claro,
beneficia tanto a usuarios (mayor seguridad) como
a propietarios (certeza sobre sus obligaciones y re-
ducción de riesgos legales).

• Impacto social y sistema de salud: Cada muerte
súbita que se logra evitar tiene un impacto positivo
enorme: se preserva la vida de una persona (que
suele ser relativamente joven y activa), se evita el
dolor a una familia y se conserva a un miembro pro-
ductivo de la sociedad. Adicionalmente, la atención
temprana de un infarto reduce potencialmente las
secuelas y costos posteriores. Invertir en prevención

in situ puede ahorrar costos al sistema de salud al
reducir ingresos hospitalarios por emergencias mal
atendidas. Por último, la presencia de estas medidas
en gimnasios puede tener un efecto educativo en la
población: más gente se familiarizará con la RCP y
los DEA, creando una ciudadanía más preparada
ante urgencias (recordemos que las paradas cardía-
cas también ocurren en la calle, en casa, etc.). Es
decir, convertir los gimnasios en espacios cardio-
protegidos puede ser la punta de lanza para una cul-
tura más amplia de prevención y respuesta ante
emergencias médicas.

En virtud de todo lo expuesto, resulta evidente la ne-
cesidad apremiante de regular los gimnasios y cen-
tros de entrenamiento en materia de prevención de
muertes súbitas y atención de emergencias. Los ca-
sos recientes de fallecimientos en estos estableci-
mientos han puesto en primer plano una falla sis-
témica: la falta de preparación y recursos para
enfrentar situaciones de vida o muerte en un entorno
donde, paradójicamente, se busca mejorar la salud.
Actualmente nos enfrentamos a un vacío legal que
deja a la buena voluntad de cada gimnasio la deci-
sión de contar –o no– con herramientas tan cruciales
como un desfibrilador o un paramédico. Esta laguna
normativa debe ser subsanada mediante una legisla-
ción clara y contundente que garantice un estándar
mínimo de seguridad médica en todos los gimna-
sios. Ello no solo salvará vidas, sino que brindará
certeza jurídica tanto a usuarios como a prestadores
del servicio.

La propuesta de ley analizada para la Ciudad de Mé-
xico, que exige personal paramédico, DEA y otras me-
didas, es un paso en la dirección correcta para cerrar
esta brecha. Es congruente con las tendencias interna-
cionales y con las recomendaciones de expertos en sa-
lud pública y deporte. Al adoptarse, colocaría a la Ciu-
dad de México a la vanguardia nacional en la
protección de la salud de quienes hacen ejercicio, con-
virtiendo a los gimnasios en espacios más seguros y
confiables. Se alienta a los legisladores a considerar
positivamente esta iniciativa, enriqueciendo su conte-
nido con las mejores prácticas de otras latitudes y asig-
nando los recursos necesarios para su implementación
efectiva. Asimismo, sería deseable que dicha normati-
va sirva de modelo para otras entidades federativas e
incluso para una política pública federal más amplia
en materia de espacios cardioprotegidos, de modo que
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en todo México ningún deportista esté lejos de la ayu-
da que pueda salvar su vida.

En conclusión, la presente propuesta pretende dejar
claro que cada segundo cuenta cuando el corazón de
alguien se detiene, y que es responsabilidad de la so-
ciedad –y particularmente de quienes operan espacios
de ejercicio– estar preparados para ese crítico mo-
mento. No podemos evitar totalmente que ocurran
emergencias médicas, pero sí podemos evitar la pérdi-
da evitable de vidas por falta de atención oportuna.
Cerrar las lagunas legales al respecto y fortalecer la
normatividad salvará vidas y honrará el principio fun-
damental de nuestro orden jurídico: la protección de la
vida y la salud de las personas por encima de todo. Es
momento de actuar con determinación para que nues-
tros gimnasios sean sinónimo de bienestar y seguri-
dad, y no vuelvan a ser noticia por tragedias que pu-
dieron prevenirse

Por lo expuesto y fundado me permito presentar ante
la recta consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un Capítulo IX Bis al
Título XII de la Ley General de Salud, denominado
“De la prevención del uso indebido de Esteroides Ana-
bólico-Androgénicos en establecimientos de actividad
física”, con los artículos 201 Bis-1 al 201 Bis-5, para
quedar, para quedar como sigue:

Capítulo IX Bis
De la prevención del uso indebido 

de esteroides anabólico-androgénicos en 
establecimientos de actividad física

Artículo 201 Bis-1. Para los efectos de este capítulo se
entiende por esteroides anabólico-androgénicos, a
aquellas sustancias incluidas en el Anexo A de la pre-
sente Ley. Dicho anexo será elaborado y actualizado
anualmente por la Secretaría de Salud, con base en la
Lista Prohibida de la Agencia Mundial Antidopaje
“WADA”, las disposiciones internacionales aplicables
y la clasificación de estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas prevista en los artículos 234 y siguientes de
esta ley, precisando que los esteroides anabólico-an-
drogénicos se consideran medicamentos controlados y
sólo pueden usarse por indicación médica.

Artículo 201 Bis-2. Los gimnasios, centros de entre-
namiento, academias de acondicionamiento físico y
demás establecimientos que ofrezcan servicios de ac-
tividad física lucrativa deberán:

I. Obtener y mantener vigente la licencia sanitaria o
aviso de funcionamiento que los acredite como es-
tablecimientos regulados por la Secretaría de Salud,
acreditando en su solicitud un Protocolo Integral de
Prevención del Dopaje validado por la Cofepris;

II. Colocar, en áreas visibles tales como la entrada,
los vestidores y la zona de pesas, señalización ofi-
cial que informe sobre los riesgos para la salud aso-
ciados al uso no supervisado de Esteroides Anabó-
lico-Androgénicos y la prohibición de su suministro
sin receta médica, conforme a los lineamientos que
emitan la Secretaría de Salud y la
NOM-SSA1-2026;

III. Capacitar anualmente a instructores, entrenado-
res, personal médico y de atención en primeros au-
xilios, en temas de detección temprana del uso in-
debido de Esteroides Anabólico-Androgénicos,
farmacología básica y responsabilidad legal, con
base en los programas emitidos por la Secretaría de
Salud en coordinación con la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte y el Comité Nacional An-
tidopaje; y

IV. Llevar un registro trimestral de los incidentes
médicos o emergencias asociados al posible consu-
mo de Esteroides Anabólico-Androgénicos y remi-
tirlo a la Cofepris a través de los medios que ésta
determine, asegurando la confidencialidad de los
datos personales.

Artículo 201 Bis-3. La Cofepris integrará y manten-
drá actualizado un Padrón Nacional de Establecimien-
tos de Actividad Física, en el cual constará la informa-
ción relativa a las licencias sanitarias, avisos de
funcionamiento, resultados de verificaciones y sancio-
nes aplicadas conforme al presente capítulo. El padrón
se integrará coordinadamente con los registros que lle-
ven la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
y las entidades federativas, a fin de no duplicar obli-
gaciones y facilitar la cooperación institucional.

Artículo 201 Bis-4. La Cofepris realizará visitas de
verificación ordinarias y extraordinarias para supervi-
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sar el cumplimiento de las disposiciones de este capí-
tulo y del Reglamento de Control Sanitario de Produc-
tos y Servicios. En dichas visitas podrá coordinarse,
mediante convenios de colaboración, con las autorida-
des estatales y municipales competentes, así como con
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y el
Comité Nacional Antidopaje, a fin de armonizar ac-
ciones y evitar duplicidad de controles.

Artículo 201 Bis-5. Constituyen infracciones a lo dis-
puesto en este capítulo: permitir la distribución o ad-
ministración de esteroides anabólico-androgénicos
dentro del establecimiento sin prescripción y vigilan-
cia médica; publicitar o promover el uso de Esteroides
Anabólico-Androgénicos sin receta; omitir la señaliza-
ción obligatoria; carecer del PIPD validado; no llevar
o falsear el registro trimestral de incidentes; y obsta-
culizar las visitas de verificación. Estas infracciones se
sancionarán, según la gravedad y la reincidencia, con:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa de 100 a 5?mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización;

III. Suspensión parcial o total de actividades hasta
por treinta días; y

IV. Clausura temporal o definitiva del estableci-
miento o cancelación de la licencia sanitaria, en ca-
so de reincidencia grave o de ocultamiento o distri-
bución de Esteroides Anabólico-Androgénicos sin
receta.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 123 Bis a
la Ley General de Cultura Física y Deporte, para que-
dar como sigue:

Artículo 123 Bis. La Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte, en coordinación con la Secretaría de
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, el Comité Nacional Antidopaje y
las autoridades de las entidades federativas y munici-
pales, implementará programas permanentes para la
prevención del uso indebido de Esteroides Anabóli-
co-Androgénicos y de otras sustancias prohibidas en
gimnasios, centros de acondicionamiento físico y de-
más establecimientos de actividad física. Los progra-
mas deberán comprender, al menos:

I. La difusión de información y señalización oficial
sobre los riesgos del dopaje y del uso no supervisa-
do de dichas sustancias, de conformidad con las
Normas Oficiales Mexicanas y las disposiciones
previstas en la Ley General de Salud;

II. La instalación de módulos itinerantes de detec-
ción y orientación en eventos deportivos y en esta-
blecimientos de actividad física, así como capacita-
ciones anuales dirigidas a instructores,
entrenadores, personal médico y responsables de
estos centros;

III. El diseño e implementación de protocolos de re-
ferencia y atención de emergencias derivadas del
consumo de estas sustancias, en cooperación con
los servicios de salud federales y estatales;

IV. La integración de sistemas de información para
recolectar y analizar datos sobre el uso de dichas
sustancias en el ámbito recreativo, que se coordinen
con el padrón nacional que prevé la Ley General de
Salud; y

V. La promoción de hábitos saludables y de la prác-
tica segura y ética del deporte, sin duplicar las fun-
ciones establecidas en los artículos 119 a 131 de la
presente Ley.

Las autoridades competentes de las entidades federati-
vas se coordinarán, en el ámbito de sus facultades, pa-
ra emitir los lineamientos necesarios para la operación
de estos programas.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto iniciará su vigencia al
día siguiente de su publicación en elDiario Oficial de
la Federación.

Segundo. Dentro de los 180?días naturales siguientes
a la entrada en vigor del presente decreto, la Secreta-
ría de Salud expedirá la NOM-SSA1-2026, que debe-
rá contener la lista actualizada de Protocolo Integral de
Prevención del Dopaje, los criterios de señalización
oficial, los contenidos mínimos del PIPD y los linea-
mientos de capacitación obligatoria

Tercero. La Secretaría de Salud publicará la primera
versión del Anexo A referido en el artículo 201 Bis-1
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en un plazo no mayor a 120?días contados a partir de
la entrada en vigor de este decreto.

Cuarto. Los establecimientos de actividad física ten-
drán 180?días contados a partir de la publicación del
presente Decreto, para adecuarse y cumplir con las
obligaciones previstas en el Capítulo IX Bis de la Ley
General de Salud.

Quinto. La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, en coordinación con el Comité Nacional An-
tidopaje y las entidades federativas, adoptará las ac-
ciones necesarias para armonizar sus programas y li-
neamientos con las reformas establecidas en el
Artículo 123 Bis de Ley General de Cultura Física y
Deporte.

Sexto. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán adecuar su normativa y sus reglamentos en un
plazo de 180 días?contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, a fin de prever inspecciones,
sanciones y acciones complementarias que fortalezcan
la prevención y el control del dopaje en estableci-
mientos de su jurisdicción.

Salo?n de sesiones de la Cámara de Diputados, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Arturo Ávila Anaya (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTEN-
CIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, Y DE LA LEY

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CONTRA LA TRA-
TA DE PERSONAS, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO

ARTURO FEDERICO ÁVILA ANAYA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Arturo Ávila Anaya, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como en los artículos 6, numeral 1; 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man las fracciones VI, VII, y se adiciona una fracción
VIII al artículo 52 del Código Penal Federal; se refor-
man las fracciones X, XI y se adiciona una fracción
XII al artículo 10 de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas; se adiciona un artículo 47 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa parte del reconocimiento de una
realidad estructural invisibilizada: el reclutamiento
forzado por parte de grupos delictivos organizados se
ha convertido en una amenaza sistémica a la integri-
dad, libertad y desarrollo de niñas, niños, adolescentes
y jóvenes en México. Este fenómeno, que ha evolu-
cionado en los últimos años, consiste en la captación,
coacción, adoctrinamiento o sujeción violenta de per-
sonas mediante amenazas, engaños o abuso de condi-
ciones de vulnerabilidad, con el fin de integrarlas co-
mo operadores funcionales de organizaciones
criminales. Esta práctica no sólo fortalece a las estruc-
turas delictivas, sino que constituye una forma de vic-
timización que compromete gravemente los derechos
fundamentales de sus víctimas.

Desde el punto de vista constitucional, la propuesta se
encuentra debidamente fundada. La iniciativa se sus-
tenta en los artículos 1o., 4o., 18 y 21 de la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
cuales consagran los principios de dignidad humana,
interés superior de la niñez y seguridad pública. Estos
principios obligan al Estado a garantizar condiciones
para el pleno desarrollo de todas las personas, espe-
cialmente de aquellas en situación de mayor vulnera-
bilidad. El artículo 1o. establece el deber de todas las
autoridades de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos, así como prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar sus violaciones. A su vez, el
interés superior de la niñez, recogido en el artículo 4o.
constitucional, impone al legislador la responsabilidad
de establecer herramientas efectivas para salvaguardar
a este grupo prioritario frente a amenazas complejas
como la que aquí se aborda. El fortalecimiento de las
capacidades del Estado para sancionar penalmente el
reclutamiento forzado también abona a la garantía del
derecho a la seguridad pública, previsto en el artículo
21.

Desde la perspectiva internacional, México ha ratifica-
do instrumentos que obligan al Estado a prevenir y
sancionar la captación de menores por estructuras ar-
madas o criminales. Entre ellos destacan la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, el Protocolo Facul-
tativo sobre la participación de niños en conflictos
armados, la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y el Protocolo de Palermo. La jurispruden-
cia interamericana también ha establecido el deber re-
forzado de protección de los menores frente a su utili-
zación en contextos de violencia estructural, como en
los casos Villagrán Morales y otros vs. Guatemala
(1999) y Reynoso vs. Perú (2017), en los que se con-
solidó el estándar de responsabilidad estatal por per-
misividad institucional ante el reclutamiento criminal.
La armonía de esta propuesta con dichos compromisos
internacionales refuerza su legitimidad constitucional.

En cuanto a la técnica penal utilizada, la iniciativa re-
curre a una fórmula jurídicamente viable: la incorpo-
ración del reclutamiento forzado como agravante
transversal dentro del artículo 52 del Código Penal Fe-
deral. Esta decisión legislativa evita la creación de un
tipo penal autónomo que pueda generar problemas de
concurso de normas o duplicidades sancionatorias. Se
respeta así el principio de legalidad y taxatividad pe-
nal, al mismo tiempo que se dota al Ministerio Públi-
co y al Poder Judicial de herramientas claras para
agravar la punibilidad de conductas cuando exista fi-
nalidad de captación con fines delictivos. La redacción

propuesta es precisa, contempla medios típicos del re-
clutamiento –como violencia, coacción, engaño o
aprovechamiento de la vulnerabilidad– y establece su
aplicación general a cualquier delito base.

En lo relativo a su necesidad y oportunidad, el fenó-
meno del reclutamiento forzado ha sido ampliamente
documentado. Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef) México, Red por los Derechos de la
Infancia en México (Redim), Sistema Nacional de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna),
el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres
y la Equidad de Género (Ceameg) y el Consejo Na-
cional de Población (Conapo) han advertido sobre el
aumento sistemático de este fenómeno, especialmente
en zonas marginadas. Uno de los casos más alarman-
tes se presentó en el estado de Jalisco, durante 2025,
donde se registraron más de mil 100 desapariciones de
personas menores de edad en tan sólo cuatro meses,
con prevalencia en el grupo etario de 15 a 19 años. El
hallazgo del “Rancho Izaguirre”, en Teuchitlán, Jalis-
co, reveló un centro de entrenamiento clandestino
donde jóvenes eran captados mediante engaños y for-
zados a entrenamientos criminales. Investigaciones fe-
derales acreditaron la participación de autoridades mu-
nicipales en la operación de dicho lugar, y la posterior
detención de José Gregorio “El Lastra” evidenció una
red de reclutamiento con presencia digital.

Diversas iniciativas legislativas intentaron abordar es-
ta problemática en años anteriores, sin éxito. Las pro-
puestas de los Partidos Verde Ecologista de México
(PVEM), Movimiento Ciudadano (MC) y Revolucio-
nario Institucional (PRI), entre 2023 y 2024 para re-
formar el artículo 201 del Código Penal Federal o cre-
ar tipos penales autónomos no prosperaron por
razones técnicas. En abril de 2025 se presentó una pro-
puesta para incorporar el reclutamiento forzado como
delito contra la libertad de autodeterminación, sin que
a la fecha exista dictamen. La presente iniciativa re-
suelve los problemas técnicos identificados en los in-
tentos anteriores mediante el diseño de una agravante
específica, compatible con el sistema penal vigente.

Complementariamente, la propuesta incorpora una
modificación al artículo 10 de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas. Se reconoce como modalidad
agravada de trata la captación o traslado de personas
para fines delictivos, incluso con su aparente consenti-
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miento, cuando medie coacción o situación de vulne-
rabilidad. Con ello se fortalece el marco jurídico para
sancionar integralmente la explotación criminal de
personas, en consonancia con el Protocolo de Palermo
y el principio de no revictimización.

En suma, la reforma propuesta cumple con los están-
dares constitucionales y convencionales, atiende un
problema estructural documentado y reiterado, respeta
la técnica legislativa penal, evita el concurso de nor-
mas y amplía la capacidad estatal de protección frente
al crimen organizado. Representa, por tanto, una res-
puesta oportuna, proporcional y jurídicamente válida
frente a una de las formas más lesivas de violencia
criminal contemporánea.

Por lo anteriormente expuesto, la reforma que se pro-
pone a continuación se ilustra en el siguiente cuadro
comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito
presentar ante la recta consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se reforman las fracciones VI, VII
y se adiciona una fracción VIII al artículo 52 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de se-
guridad que estime justas y procedentes dentro de los
límites señalados para cada delito, con base en la gra-
vedad del ilícito, la calidad y condición específica de
la víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del
agente, teniendo en cuenta:

I. a la V. …

VI. El comportamiento posterior del acusado con
relación al delito cometido;

VII. Las demás condiciones especiales y personales
en que se encontraba el agente en el momento de la
comisión del delito, siempre y cuando sean relevan-
tes para determinar la posibilidad de haber ajustado
su conducta a las exigencias de la norma; y

VIII. Si la conducta típica se realizó con el propó-
sito de reclutar, inducir o coaccionar a la víctima
para integrarla o hacerla participar directa o indi-
rectamente en las actividades de un grupo delicti-
vo u organización criminal, por cualquier medio
de violencia, engaño, amenazas, aprovechamiento
de vulnerabilidad o abuso de confianza.

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones X, XI y
se adiciona una fracción XII al artículo 10 de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-
tos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para
quedar como sigue:

Artículo 10. …

…

I. a la IX. …

X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres hu-
manos vivos, en los términos del artículo 30 de la
presente Ley; 

XI. Experimentación biomédica ilícita en seres hu-
manos, en los términos del artículo 31 de la presen-
te Ley; y

XII. Reclutar, inducir, trasladar o retener a una
persona para hacerla partícipe, de manera di-
recta o indirecta, en actividades ilícitas de gru-
pos delictivos u organizaciones criminales, aun
con su consentimiento, cuando medie violencia,
amenaza, coacción, fraude, o alguna situación de
vulnerabilidad.

Cuando la víctima sea persona menor de edad, in-
dígena, con discapacidad, migrante o en situación
de calle, se considerará agravante y se aumentará
la pena hasta en una mitad más.
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Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 47 Bis a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 47 Bis. Prevención del reclutamiento de-
lictivo

Las autoridades federales, de las entidades federa-
tivas, municipales y de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, deberán establecer pro-
tocolos y programas integrales de prevención del
reclutamiento, captación o utilización de niñas, ni-
ños y adolescentes por parte de grupos delictivos u
organizaciones criminales.

Para efectos de esta Ley, se considerará en situa-
ción de riesgo de captación criminal a toda niña, ni-
ño o adolescente que, por condiciones de margina-
ción, desescolarización, violencia familiar,
desintegración comunitaria, uso problemático de
tecnologías digitales, ausencia de redes familiares,
o exposición a entornos dominados por estructuras
delictivas, se encuentre expuesta a mecanismos de
reclutamiento.

Los Sistemas de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en sus distintos niveles, deberán
coordinar acciones comunitarias, educativas, digi-
tales y de protección civil para garantizar entornos
seguros, con enfoque de derechos humanos, pers-
pectiva intercultural y de género, dirigidos a preve-
nir este fenómeno.

Las medidas de prevención incluirán, al menos:

I. Diagnóstico territorial actualizado sobre zonas
de riesgo y mecanismos locales de captación de-
lictiva;

II. Protocolos escolares y comunitarios de detec-
ción temprana y canalización;

III. Campañas públicas de sensibilización dirigi-
das a familias, docentes y niñas, niños y adoles-
centes;

IV. Monitoreo y denuncia de plataformas digita-
les, redes sociales y esquemas falsos de empleo
utilizados para la captación; y

V. Capacitación permanente a personal educati-
vo, sanitario, de procuración de justicia y seguri-
dad pública.

Las autoridades deberán garantizar que las niñas,
niños y adolescentes identificados como posibles
víctimas o en riesgo reciban atención inmediata y
especializada, sin criminalización, con prioridad en
su protección, restitución de derechos y reintegra-
ción comunitaria.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Arturo Ávila Anaya (rúbrica)

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 304 DEL CÓDI-
GO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA

ALEJANDRA HERNÁNDEZ SÁENZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Claudia Alejandra Hernández Sáenz,
diputada de la LXVI Legislatura e integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del peno de esta honorable Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo al artículo 304 del Código Civil
Federal, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

La obligación alimentaria en la familia tiene carácter re-
cíproco: quien da alimentos, a su vez, tiene derecho de
recibirlos. En México, el principio de reciprocidad ali-
mentaria se encuentra regulado en el Título Sexto, “Del
parentesco, de los alimentos y de la violencia familiar”,
del Libro Primero del Código Civil Federal, en el capí-
tulo II, “De los Alimentos”, que establece lo siguiente:

“Artículo 301: La obligación de dar alimentos es re-
cíproca. El que los da tiene a su vez derecho de pe-
dirlos.

…

Artículo 303: Los padres están obligados a dar ali-
mentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de
los padres, la obligación recae en los demás ascen-
dientes por ambas líneas que estuvieren más próxi-
mos en grado.

Artículo 304: Los hijos están obligados a dar ali-
mentos a los padres. A falta o por imposibilidad de
los hijos, lo están los descendientes más próximos
en grado”.1

Esto refleja un ideal de solidaridad familiar donde pa-
dres e hijos se apoyan en distintas etapas de la vida.

No obstante, este principio de reciprocidad opera bajo
el presupuesto jurídico del cumplimiento previo de las
obligaciones familiares. La problemática adquiere re-
levancia cuando un padre o madre que incurrió en un
incumplimiento grave e injustificado de sus deberes
parentales durante la minoría de edad del alimentista,
particularmente en casos de abandono material, afecti-
vo o educativo debidamente acreditado, pretende, con
posterioridad, ejercitar la acción de reclamación de ali-
mentos frente a esos hijos.

Este escenario plantea un conflicto ético y jurídico, al
cuestionar si es justo imponer a los hijos la obligación
de mantener a progenitores que les negaron sustento,
afecto o cuidado en su niñez. De acuerdo con el prin-
cipio general del derecho que establece que “nadie
puede beneficiarse de su propia falta”, resultaría con-
trario a la equidad que quien incumplió sus deberes
parentales intente posteriormente aprovecharse de la
obligación recíproca en su favor.

Desde la perspectiva de los derechos humanos y la
protección a la infancia, las niñas y los niños tienen
derecho a ser cuidados y alimentados por sus padres,
conforme a los artículos 18 y 27 de la Convención so-
bre los Derechos del Niño2, así como a lo previsto en
los artículos 11, 12 ,13 y 103, entre otros, de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, y corresponde al Estado garantizar el cumpli-
miento de esas obligaciones parentales.

El abandono parental no sólo vulnera derechos funda-
mentales de la infancia, sino que produce daños afec-
tivos, psicológicos y materiales que suelen extenderse
hasta la vida adulta de las personas afectadas3. Obligar
a estas personas, ya adultas, a sostener económica-
mente a quien les abandonó, implica perpetuar la ca-
dena de vulneraciones iniciada en la infancia, contra-
viniendo así el principio del interés superior de la
niñez consagrado en el artículo 4º constitucional.

Actualmente, el marco legal mexicano no regula de
manera expresa una causal de exención de la obliga-
ción alimentaria para los supuestos de incumplimiento
grave de los deberes parentales. Sin embargo, este va-
cío legal ha sido subsanado parcialmente por la juris-
prudencia, que ha desarrollado criterios para modular
esta obligación con base en principios generales del
derecho.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Con-
tradicción de Tesis 19/2008-PS, ha sostenido que,
cuando un ascendiente reclama alimentos, debe acre-
ditar tres elementos: a) el entroncamiento; b) la nece-
sidad real de recibirlos; y c) la posibilidad económica
del descendiente para proporcionarlos. Esta carga pro-
batoria se justifica en tanto que, a diferencia del cón-
yuge o los hijos, no opera en su favor una presunción
legal de necesidad. Así, se determinó que el derecho a
recibir alimentos no es absoluto y puede estar sujeto a
una valoración judicial que tome en cuenta el historial
de cumplimiento de deberes familiares por parte del
alimentista4.

Asimismo, en la Contradicción de Tesis 452/2010, la
Primera Sala resolvió que los alimentos provisionales
otorgados durante el juicio no deben ser restituidos, in-
cluso cuando se determine que no procedía el pago.
Esta decisión se sustenta en el carácter de orden públi-
co e interés social de la figura alimentaria. No obstan-
te, dicha tesis también refuerza la obligación del ali-
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mentista de demostrar su necesidad efectiva, sin la
cual no se configura el derecho a alimentos definiti-
vos, reforzando la tesis de que este derecho puede mo-
dularse conforme a principios de justicia, proporciona-
lidad y buena fe5.

Los hijos mayores de edad pueden ser demandados
por sus padres en estado de necesidad, sin que la ley
exija evaluar la calidad del vínculo pasado o el histo-
rial de cuidados. Autoridades judiciales han confirma-
do que, satisfechos requisitos formales (filiación com-
probada, estado de necesidad del padre/madre y
capacidad económica del hijo), procede la pensión, in-
cluso si el progenitor abandonó al hijo en la infancia.
Esto se debe a que la obligación alimentaria se conci-
be de orden público e indisponible. No obstante, per-
mitir tal reclamación ignora el elemento de reciproci-
dad real: la expectativa legítima es que quien pretende
apoyarse en la solidaridad familiar haya también sido
solidario.

La jurisprudencia mexicana ha sentado bases impor-
tantes sobre el carácter recíproco y las consecuencias
del incumplimiento. En particular, diversas normas re-
conocen que el abandono injustificado de la familia
conlleva la pérdida de ciertos derechos del progenitor
infractor.

Por ejemplo, el delito de abandono de personas (tipi-
ficado en códigos penales estatales) sanciona al padre
o madre que incumple sus obligaciones alimentarias,
imponiendo, además de pena de prisión, la “pérdida
de los derechos de patria potestad, tutela, heredita-
rios o de alimentos que pudiera tener sobre el acre-
edor alimentario”. En otras palabras, un padre que
abandona a sus hijos puede perder el derecho a recibir
alimentos de ellos en el futuro.

Sin embargo, en el ámbito civil federal no existe una
regla expresa equivalente que impida al progenitor de-
mandar alimentos por la vía familiar tras haber aban-
donado al hijo. La reforma propuesta busca llenar ese
vacío legal, incorporando el principio de reciprocidad
y justicia familiar en el Código Civil Federal, de mo-
do que ningún padre o madre que incurrió en abando-
no absoluto e injustificado pueda exigir luego una pen-
sión a sus hijos.

Estadísticas sobre incumplimiento de obligaciones
parentales

Diversos estudios y datos oficiales evidencian la mag-
nitud del incumplimiento de obligaciones parentales
en México. Si bien todos los padres deben contribuir
al bienestar de sus hijos, en la práctica una proporción
importante no lo hace. 

El contexto de abandono parental no es un fenómeno ais-
lado, sino que forma parte de una problemática estructu-
ral reflejada en los datos oficiales. De acuerdo con la Es-
tadística de Divorcios 2023 del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), por cada 100 matrimo-
nios en México se registraron 32.6 divorcios, una cifra
que ha aumentado progresivamente en la última década6.

Particularmente preocupante es el dato relativo a la
asignación de pensión alimenticia: en sólo 39.6? por
ciento de los divorcios judiciales se estableció pensión
alimenticia a favor de los hijos, mientras que en más
de 50 por ciento de los casos no se otorgó ningún tipo
de pensión7.

Esta omisión revela un comportamiento de desprotec-
ción sistemática de niñas, niños y adolescentes tras la
disolución del vínculo conyugal. Miles de menores
quedan en situación de vulnerabilidad, sin acceso a los
recursos básicos que por derecho les corresponden, ya
sea por evasión, negligencia o abandono económico
por parte de uno de los progenitores.

Este panorama corrobora que la morosidad y el in-
cumplimiento de las obligaciones alimentarias no es
un caso excepcional sino una práctica generalizada, y
refuerza la necesidad de incorporar una causal expresa
que impida que esos mismos progenitores, en edad
avanzada, pretendan ejercer un derecho alimentario
que no construyeron ni respaldaron con su conducta
anterior.

Las implicaciones de estos datos son graves: según la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la falta
de pago de pensiones alimenticias constituye una for-
ma de violencia económica que perpetúa la pobreza
infantil y vulnera múltiples derechos (educación, sa-
lud, alimentación adecuada). El incumplimiento siste-
mático de obligaciones alimentarias ha llevado a cali-
ficar esta conducta como una “violencia invisible”
hacia la niñez y las madres cuidadoras8. 

Organismos internacionales como UNICEF y la Cepal
han advertido que la ausencia de corresponsabilidad
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parental profundiza las brechas de bienestar y com-
promete el desarrollo de las nuevas generaciones9.

Precisamente para combatir esta problemática, el Esta-
do mexicano ha implementado en años recientes me-
didas más enérgicas: por ejemplo, en 2022-2023 se
aprobaron reformas para crear el Registro Nacional de
Obligaciones Alimentarias (RNOA), una base de datos
pública de deudores alimentarios morosos, con san-
ciones como la prohibición de tramitar pasaporte, li-
cencia de conducir o acceder a cargos públicos para
quienes adeudan pensiones10.

En un caso reciente que generó amplio debate en Co-
lombia, una mujer de 37 años fue demandada por su
padre biológico, quien nunca la reconoció legalmente
ni participó en su crianza. A pesar de haber sido priva-
do de la patria potestad por incumplimiento de sus
obligaciones alimentarias durante la infancia de su hi-
ja, el hombre solicitó una pensión alimenticia, lo que
resultó en el embargo de una parte del salario de la
mujer. Este fallo judicial ha sido ampliamente cuestio-
nado por permitir que un progenitor ausente y negli-
gente pueda reclamar derechos que nunca ejerció, evi-
denciando una desconexión entre el principio de
reciprocidad familiar y la aplicación estricta de la nor-
ma11.

Esta iniciativa de reforma, por ende, responde también
al clamor social de hacer justicia a quienes fueron víc-
timas de abandono, evitando su revictimización en la
edad adulta.

En conclusión, la reforma propuesta busca consagrar
en la ley una excepción de negativa de alimentos en
casos de abandono parental, con el fin de alinear nues-
tro marco jurídico con los principios de reciprocidad,
equidad y protección de la infancia. Con ello, se envía
un mensaje contundente: la familia es un espacio de
apoyo mutuo y responsabilidad compartida, y quien
abdica de sus deberes no podrá más tarde reclamar los
beneficios legales de una solidaridad que él mismo ne-
gó. Esta medida, sustentada en jurisprudencia, estadís-
ticas y doctrina, fortalece la justicia familiar y protege
los derechos humanos de quienes, habiendo sido hijos
abandonados, merecen vivir libres de cargas injustas
en su vida adulta.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo
que resume los principales cambios propuestos:

Decreto por el que se reforma el Código Civil Fe-
deral

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 304 del Có-
digo Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 304. Los hijos están obligados a dar alimen-
tos a los padres. A falta o por imposibilidad de los hi-
jos, lo están los descendientes más próximos en grado.

No tendrán derecho a reclamar alimentos aquellos
padres que, sin causa justificada, hayan incumpli-
do sus deberes de manutención y convivencia con
sus hijas o hijos, durante al menos cinco años con-
tinuos o acumulados, en su minoría de edad.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación

Notas

1 Cámara de Diputados, Código Civil Federal (2024). Disponible

en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CCF.pdf

2 Naciones Unidas. (1989). Convención sobre los Derechos del

Niño. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para

los Derechos Humanos. Disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/convention-rights-child

3 Mundo de Hoy.com, “Cifras del Inegi revelan que 40 por ciento

de los hogares en México carecen de figura paterna” (2023). Dis-

ponible en: https://mundodehoy.com/2023/06/15/cifras-del-inegi-

revelan-que-el-40-de-los-hogares-en-mexico-carecen-de-figura-

paterna/
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cendientes (legislación del estado de Veracruz). Tesis 1a./J.
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XXX, septiembre de 2009. Disponible en:
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7 Ibídem.
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siderarla como violencia económica contra mujeres: Marisol Gar-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU-
LO 420 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA

DE CONTAMINACIÓN DE MANTOS ACUÍFEROS, A CARGO

DEL DIPUTADO ALBERTO MALDONADO CHAVARÍN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Alberto Maldonado Chavarín, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo 1, fracción I, y
77, 78 y demás relativos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía, iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción II del artículo 420 Bis del Códi-
go Penal Federal, en materia de contaminación de
mantos acuíferos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Desde 2012, el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho
humano al agua:

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposi-
ción y saneamiento de agua para consumo per-
sonal y doméstico en forma suficiente, salubre,
aceptable y asequible.”
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Esto obliga al Estado a garantizar el acceso al agua po-
table, priorizando su uso personal y doméstico sobre
otros usos como el industrial o agrícola, no solo el ar-
ticulo 4o. habla de este derecho, también es parte de
tratados internacionales como el Acuerdo Escazú y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, que promueven el
derecho al agua limpia, justicia ambiental y protección
de recursos humanos. 

Sin embargo, la contaminación del agua representa
una de las principales amenazas para el medio am-
biente y para la salud. En México, esta problemática se
ha intensificado en los últimos años debido al creci-
miento urbano desorganizado, la actividad industrial
no regulada y la falta de infraestructura para el trata-
miento adecuado de aguas residuales. Ríos, lagos y
mares están siendo contaminados diariamente por des-
cargas de aguas negras, residuos tóxicos y basura, lo
que deteriora la calidad del agua y afecta a millones de
personas y seres vivos.

El agua es vital, no solo para el consumo humano, si-
no también para la agricultura, la industria y la con-
servación de los ecosistemas. Sin embargo, actual-
mente no sólo ponemos en riesgo nuestra salud,
también esta en riesgo el acceso a este recurso para las
futuras generaciones.

Proteger nuestras fuentes hídricas no es solo una tarea
del gobierno, sino un compromiso colectivo que em-
pieza con la eduacción y concientización.

En Jalisco, la contaminación del agua constituye una
de las principales crisis ambientales y de salud públi-
ca en el estado. A pesar de los esfuerzos gubernamen-
tales por asegurar el abastecimiento hídrico, diversos
cuerpos de agua presentan niveles alarmantes de con-
taminación que afectan tanto a los ecosistemas como a
las comunidades locales.

Entre los principales se encuentran:

• Río Santiago: Identificado como uno de los ríos
más contaminados de México, pues recibe descar-
gas de aguas residuales industriales y municipales
sin tratamiento adecuado. Estudios han detectado la
presencia de más de mil sustancias químicas, inclu-
yendo compuestos cancerígenos como benceno y
metales pesados como plomo y arsénico. Esta situa-
ción ha generado graves problemas de salud entre

los habitantes de las zonas aledañas, incluyendo en-
fermedades respiratorias y renales.

• Lago de Chapala: Principal fuente de agua para
la Zona Metropolitana de Guadalajara, el Lago de
Chapala enfrenta una crisis severa debido al flore-
cimiento de algas nocivos. Estas microalgas produ-
cen toxinas que han sido detectadas en el agua po-
table suministrada a la ciudadanía, sin que se realice
un monitoreo o tratamiento adecuado por parte de
las autoridades correspondientes.

• Infraestructura deficiente: La negligencia en la
operación y mantenimiento de las plantas de trata-
miento de aguas residuales ha llevado a niveles de
toxicidad sin precedentes en diversos cuerpos de
agua del estado.

Como sabemos el lago de Chapala es una de las prin-
cipales fuentes de abastecimiento de agua, y distribu-
ye por lo menos 60 por ciento de agua potable a la po-
blación de Guadalajara. El lago puede almacenar un
aproximado de 7 mil 897 billones de litros de agua po-
table para abastecer, esto podría parecer increíble, pe-
ro en los últimos años ha pasado por cambios signifi-
cativos que son importantes resaltar debido a que
actualmente se encuentra en crisis debido a una serie
de situaciones que disminuyeron su nivel, el primera
instancia y como sabemos, México y el mundo entero
están atravesando por un cambio climático, generando
variabilidad en patrones de precipitación, esto quiere
decir que en temporadas en las que sabíamos que llo-
vía y en que cantidades llovía varia mucho debido a
estos cambios en el medio ambiente, esto genera se-
quia y por ende niveles más bajos de agua, sumando
altas temperaturas que hacen que el agua se evapore.

Según datos del Instituto Mexicano de Tecnología del
Agua, la sobre explotación del agua en esta zona,
abastece a mas de 15 millones de personas y activida-
des agrícolas, industriales y urbanas en más de cuatro
estados de la República Mexicana, esto genera una so-
bre explotación intensa de litros y litros de agua que
son exportados a diversos lugares de nuestro país.

El crecimiento urbano es factor de riesgo para el buen
funcionamiento del lago de Chapala ya que en los úl-
timos 10 años la población paso de un 48 mil habitan-
tes a 56 mil habitantes por kilómetro cuadrado, el au-
mento de población no es solo el problema, aquí el
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verdadero problema es el crecimiento urbano desorga-
nizado, en donde intervienen temas cruciales para el
agua debido a que no hay un sistema adecuado para
tratar aguas residuales, esto provoca que estas aguas
sucias y llenas de contaminantes se descarguen direc-
tamente en el lago, eso no es todo, por otro lado tam-
bién el crecimiento industrial que ha surgido en la re-
gión, dejando como resultado no solo la descarga de
aguas residuales, sino contaminantes químicos que
contaminan el agua.

La alteración del pH del agua, el aumento de contami-
nantes orgánicos o químicos, y la disminución del oxí-
geno disuelto provocan la muerte masiva de peces, la
desaparición de especies endémicas y la pérdida de há-
bitats críticos, Chapala alberga especies como el cha-
ral o el pez blanco, fundamentales para la ecología y la
economía local.

Un resultado aún mas alarmante es que la acumulación
de aguas estancadas y contaminadas crean condiciones
óptimas para la reproducción de mosquitos que con-
traen dengue, zika y chikunguya, enfermedades direc-
tamente ligadas a factores ambientales como la mala
calidad del agua, convirtiéndose así mismo en un cria-
dero natural de mosquitos, lo cual representa un riesgo
sanitario para las poblaciones cercanas. 

Estamos frente a un caso claro de colapso ecológico,
inducido por el mismo ser humano debido a la sobre-
explotación, el uso agrícola, el crecimiento urbano
descontrolado y la contaminación persistente han de-
teriorado uno de los ecosistemas más importantes del
país, el lago que alguna vez albergo a mas de 8 millo-
nes de metros cúbicos de agua hoy se encuentra ape-
nas a 44 por ciento de su capacidad máxima, no solo
estamos perdiendo el agua sino también la calidad de
agua, el equilibrio ecológico y la seguridad hídrica pa-
ra millones de personas que dependemos del agua que
se almacena ahí, aun mas alarmante la ausencia políti-
ca que no interviene en necesidades tan importantes
como es el agua, nuestro recurso mas valioso, no deje-
mos que sigan abusando y usando de nuestros recur-
sos, es un derecho y mas que un derecho es una nece-
sidad básica que necesitamos todos para vivir y
sobrevivir, basta de señalar causas y actuemos con res-
ponsabilidad y decisión, esta iniciativa aun esta a tiem-
po de frenar un problema muy importante que ya esta-
mos viviendo actualmente como lo es la falta de agua.

En definitiva, la contaminación del agua es un proble-
ma grave, que requiere acciones por parte del gobier-
no, industrias, comunidades y población. Se deben im-
plementar políticas reales y efectivas, que permitan
disminuir el grado de afectación y sancionar a actores
identificados como los principales responsables.

Es por ello que pongo a consideracio?n de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
para quedar como sigue:

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción
II del arti?culo 420 Bis del Co?digo Penal Federal,
en materia de contaminación de mantos acuíferos

Único. Se reforma y adiciona la fracción II del artícu-
lo 420 Bis, del Código Penal Federal, en materia de
contaminación de mantos acuíferos.

Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de dos a diez
años de prisión y por el equivalente de trescientos a
tres mil días multa, a quien ilícitamente:

I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares,
lagunas, esteros o pantanos;

II. Dañe arrecifes; descargue o infiltre aguas resi-
duales, químicos o bioquímicos, desechos o con-
taminantes en mantos acuíferos.

III. Introduzca o libere en el medio natural, algún
ejemplar de flora o fauna exótica que perjudique a
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un ecosistema, o que dificulte, altere o afecte las es-
pecies nativas o migratorias en los ciclos naturales
de su reproducción o migración, o

IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, ve-
getación natural o terrenos forestales, que dañe ele-
mentos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al
ambiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Referencias

• https://files.conagua.gob.mx/Ica20/Noticias/5-diagnostico_la-

go_chapala_2012-2018.pdf

• https://udgtv.blob.core.windows.net/images/uploads/2018/10/

Calidad-del-agua-del-Lago-de-Chapala.pdf

• https://www.youtube.com/watch?v=Mcf68XPKE38

Ciudad de Me?xico, a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Alberto Maldonado Chavarín (rúbrica)

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍ-
CULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN

MATERIA DE DEDUCCIONES FISCALES POR GASTOS MÉDI-
COS DERIVADOS DEL ALUMBRAMIENTO DEL HIJO O HIJA

DEL CONTRIBUYENTE, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE

LUIS SÁNCHEZ REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, diputado
integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento
de Regeneración Nacional (Morena), de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente:
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo a la fracción I del artículo 151 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de de-
ducciones fiscales por gastos médicos derivados del
alumbramiento del hijo o hija del contribuyente.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto incorporar en la
legislación fiscal la posibilidad de que los hombres
puedan deducir en su declaración anual los gastos mé-
dicos relacionados con el alumbramiento de su pareja,
cónyuge o tutora del menor, aún cuando esta no se en-
cuentre legalmente bajo su dependencia económica o
no exista entre ambos un vínculo matrimonial.

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta
(ISR) en México, la deducción de impuestos consiste
en una cantidad que el contribuyente puede restar de
sus ingresos acumulables al momento de presentar su
declaración. Al disminuir la base gravable, estas de-
ducciones permiten reducir el monto final del impues-
to a pagar.1

De acuerdo con el Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT), organismo adscrito a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), las deducciones
personales autorizadas son aquellos pagos que un con-
tribuyente realiza (para sí, su cónyuge o dependientes)
y que pueden restarse de sus ingresos acumulables pa-
ra disminuir la base gravable del impuesto sobre la
renta.

La Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) también
establece que un gasto puede deducirse si cumple re-
quisitos tales como: que esté efectivamente realizado,
que consten en comprobantes fiscales válidos, y que
esté vinculado con la actividad del contribuyente.

Actualmente, la legislación fiscal limita la deducibili-
dad de ciertos gastos médicos a aquellos realizados en
beneficio del contribuyente y de sus dependientes eco-
nómicos. Esta restricción excluye a un número cre-
ciente de familias que, aunque no formalicen una
unión legal, comparten de manera corresponsable los
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gastos derivados del nacimiento y la crianza de sus hi-
jos.

La propuesta busca reconocer y fomentar la corres-
ponsabilidad económica en el proceso reproductivo,
adaptándose a los cambios sociales y a la diversidad
de estructuras familiares presentes en la actualidad.
Permitir la deducción de estos gastos tales como el
alumbramiento, esto representa un acto de justicia fis-
cal que incentiva la participación activa de los padres
durante esta etapa.

Además, esta medida contribuiría a aliviar la carga
económica que implica el nacimiento de un hijo, re-
forzando el compromiso compartido y promoviendo
un entorno de corresponsabilidad en el bienestar fami-
liar.

Con esta Iniciativa se avanza hacia una política fiscal
más incluyente, que reconozca las distintas formas de
convivencia y parentalidad, y que incentive el involu-
cramiento responsable de los padres desde las prime-
ras etapas de la vida de sus hijos.

Contexto y justificación

El alumbramiento constituye uno de los momentos
más trascendentes en la vida de una familia, al repre-
sentar el nacimiento de un nuevo integrante y la con-
solidación de la corresponsabilidad entre madre, padre
o tutor. Desde el punto de vista jurídico, el Código Ci-
vil Federal reconoce el nacimiento como el hecho que
otorga capacidad jurídica a la persona2, mientras que
en materia de salud pública se considera una etapa crí-
tica que requiere atención médica especializada.

El alumbramiento constituye uno de los momentos
más significativos en la vida de una familia, pues mar-
ca la culminación del proceso de gestación y el inicio
de una nueva etapa. Desde la medicina, el derecho y la
lengua común, este concepto ha sido descrito con ma-
tices distintos, pero todos coinciden en que se trata del
acto natural de dar a luz y expulsar al producto de la
concepción junto con la placenta y sus membranas.
Comprender el alcance de este término resulta funda-
mental no sólo en el plano biológico y jurídico, sino
también en el económico, ya que el alumbramiento re-
presenta un gasto considerable para los hogares mexi-
canos.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad tribu-
taria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las
personas deben aportar al gasto público conforme su
capacidad contributiva. Si bien es cierto, es menester
aclarar que el legislador tiene la obligación de recono-
cer deducciones a favor de los gobernados que son be-
néficas para cuidar su integridad física y emocional
obedeciendo a razones sociales, económicas y de salu-
bridad en beneficio de los gobernados. Pues los gastos
generados en la salud del contribuyente o de su fami-
lia, son deducciones legítimas pues son necesarios pa-
ra el bienestar del contribuyente. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), lo defi-
ne como la “expulsión completa de la placenta y las
membranas fetales del útero después del parto.”3

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se pro-
nuncia de la siguiente manera: “se entiende por
alumbramiento el acto natural mediante el cual la
mujer da a luz, es decir, el nacimiento del producto
de la concepción, con independencia de que el naci-
do tenga o no vida.”4. A nivel lingüístico, la Real
Academia Española lo describe como “la acción y
efecto de parir. Conjunto de fenómenos que ocurren
desde la expulsión del feto hasta la de la placenta y
membranas.”5

Este proceso, además de su trascendencia biológica y
social, implica un alto costo económico para las fami-
lias, pues conlleva gastos médicos, hospitalarios y de
atención especializada que impactan directamente en
su presupuesto.

El gasto o costo que genera un parto o alumbramiento
puede variar, ya que depende de algunos factores co-
mo por ejemplo si este se lleva a cabo en un hospital
público o privado o si se realiza de manera natural o
por cesárea. Por otro lado, la ubicación geográfica es
importante, ya que los costos varían dependiendo de la
zona en la que te encuentres.

Si la madre está afiliada al IMSS, ISSSTE o IMSS
Bienestar cumple con los requisitos necesarios, el par-
to puede ser gratuito, sin embargo, cabe considerar
que si no se cuenta con la afiliación necesaria, el cos-
to dependerá del estudio socioeconómico que realice
el departamento de Trabajo Social.
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En este sentido, en México, una parte considerable de
los nacimientos ocurre en el sector de salud privado.
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), en 2022 se registraron 381 mil 987
nacidos vivos en hospitales y clínicas particulares, lo
que representa aproximadamente una cuarta parte del
total de nacimientos ocurridos en el país6. Esta cifra no
responde únicamente a una decisión voluntaria de las
familias por contar con mayores recursos, sino tam-
bién a la ausencia de seguridad social que obliga a mu-
chas mujeres y sus familias a recurrir a servicios pri-
vados, aun cuando ello signifique un impacto
económico severo.

Asimismo, estudios muestran que en el sector privado
las tasas de cesárea superan 80 por ciento,7 lo cual in-
crementa aún más los costos del alumbramiento y
afecta directamente el gasto de bolsillo de los hoga-
res8. Este escenario evidencia la necesidad de que el
Estado implemente mecanismos fiscales de apoyo, de
manera que los gastos derivados del alumbramiento en
hospitales privados puedan ser deducibles y así se pro-
teja la economía de quienes, sin acceso a la seguridad
social, se ven forzados a asumir estos costos.

De acuerdo a la aseguradora MetLife, un parto en un
hospital público, el parto natural llega a tener un costo
total que va de entre los 10 mil a 30 mil pesos, mien-
tras que el parto por cesárea llega a tener un costo de
entre los 20 mil hasta los 60 mil pesos, aproximada-
mente. En contraste, en un hospital privado los costos
suelen elevarse considerablemente, llegando a los 60
mil pesos en un parto natural y hasta los 100 mil pesos
o más en un parto por cesárea.9

Por otro lado, algunos hospitales cuentan con paquetes
de parto que cuentan o incluyen todo lo necesario pa-
ra ese proceso como por ejemplo:

• Honorarios de equipo médico (ginecólogo, aneste-
siólogo, pediatra).

• Uso de sala de parto o quirófano (en caso de cesá-
rea).

• Días de hospitalización (tanto para la madre como
para el bebé).

• Medicamentos y material quirúrgico.

• Atención al recién nacido.

Estos paquetes tienen un costo que va desde los 10
mil, 12 mil y hasta los 60 mil pesos o más. De igual
forma están sujetos a múltiples factores, como el hos-
pital, el tipo de parto y lo que incluye el paquete por
mencionar algunos.10

Es importante tener en cuenta que todos los datos an-
tes mencionados son sólo estimaciones que están suje-
tos a múltiples factores y que los costos pueden variar.

De ahí la importancia de analizar mecanismos fiscales
y de política pública que permitan reducir la carga fi-
nanciera del alumbramiento y garantizar un acceso se-
guro y digno a la salud materna e infantil.

De esta manera, la presente propuesta no sólo atiende
una necesidad económica de los hogares mexicanos,
sino que fortalece el cumplimiento del mandato cons-
titucional de garantizar el acceso a la salud y la pro-
tección integral de la familia, a través de un marco fis-
cal que refleje justicia, equidad y reconocimiento a la
corresponsabilidad parental.

Como podemos ver, los gastos de alumbramiento son
totalmente distintos tanto por el tipo de parto como por
el tipo de hospital en el que se realice, ya que a dife-
rencia de un hospital público, un privado ofrece servi-
cios más exclusivos y comodidades. 

Objetivos de la iniciativa

El primer objetivo de esta iniciativa es reconocer la
corresponsabilidad fiscal en el alumbramiento. Actual-
mente, el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta limita las deducciones personales a los gastos
efectuados en beneficio del contribuyente y de sus de-
pendientes económicos, lo que excluye a padres o tu-
tores que, aún cubriendo los costos del nacimiento de
un hijo, carecen de un vínculo matrimonial o de de-
pendencia formal con la madre. Esta exclusión genera
una inequidad tributaria que no corresponde a la reali-
dad social de las familias mexicanas, en las que exis-
ten diversas formas de organización. La propuesta
busca subsanar esa deficiencia, habilitando al padre o
tutor que efectivamente paga los gastos del alumbra-
miento, para deducirlos en su declaración anual, siem-
pre que se cumpla con los requisitos fiscales ya esta-
blecidos, como la emisión del Comprobante Fiscal
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Digital por Internet (CFDI) y el uso de medios elec-
trónicos de pago. De esta manera, se asegura que la de-
ducción corresponda a quien realmente asume el gas-
to, evitando duplicidades y manteniendo claridad en
su aplicación.

El segundo objetivo es fortalecer los derechos consti-
tucionales previstos en el artículo 4º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reco-
noce el derecho de toda persona a la protección de la
salud y a la protección de la familia. Negar la posibili-
dad de deducir los gastos del alumbramiento a quien
los sufraga implica una limitación indirecta al acceso
a servicios médicos de calidad en un momento crítico.

La medida, en consecuencia, no debe entenderse úni-
camente como una disposición de carácter fiscal, sino
como un instrumento para garantizar el goce efectivo
de los derechos humanos. Reconocer la corresponsabi-
lidad del padre o tutor en el nacimiento no solo armo-
niza el sistema tributario con la Constitución, sino que
además refuerza políticas públicas orientadas al bien-
estar familiar, consolidando la idea de que la atención
médica en el alumbramiento es un asunto de interés
público y de justicia social.

Finalmente, el tercer objetivo es disminuir las barreras
económicas en el momento crítico del nacimiento. El
alumbramiento representa una de las etapas de mayor
gasto para una familia, pues concentra costos elevados
en un solo acto: honorarios médicos, hospitalización,
medicamentos y servicios especializados. Estos des-
embolsos, que en muchos casos pueden superar los
100 mil pesos, afectan la liquidez del hogar justo cuan-
do se incrementan las responsabilidades económicas
derivadas de la llegada de un hijo. Al permitir que di-
chos gastos sean deducibles para el padre o tutor, se re-
duce la presión financiera inmediata, se incentiva el
acceso a servicios médicos seguros y de calidad y se
previenen riesgos derivados de una atención insufi-
ciente.

La deducción por alumbramiento, además, no genera
cargas administrativas adicionales, ya que se limita a
conceptos comprobados con CFDI y medios electróni-
cos de pago, dentro de los límites generales de deduc-
ciones personales. Con ello, se logra un mecanismo
fiscal eficiente, focalizado y equitativo, que favorece a
las familias mexicanas en el momento más sensible de
su vida económica y social.

Beneficios esperados

La implementación de esta reforma producirá resulta-
dos tangibles que impactarán directamente en las fa-
milias mexicanas y en el sistema fiscal:

1. Apoyo económico directo a los hogares

El nacimiento de un hijo implica gastos médicos ele-
vados y concentrados en un solo momento, lo que pue-
de desestabilizar la economía familiar. Al permitir que
el padre o tutor deduzca los gastos médicos del alum-
bramiento, se posibilita disminuir la base gravable del
Impuesto sobre la Renta y, en consecuencia, recuperar
parte de los recursos destinados al nacimiento. Este
beneficio se traducirá en mayor liquidez para los ho-
gares, estabilidad en su presupuesto y capacidad de
afrontar otras necesidades inmediatas como la compra
de insumos para el recién nacido, medicamentos o
consultas posteriores.

2. Mejor salud materna e infantil

El incentivo fiscal también tiene un efecto positivo en
la salud pública. Al reducir la carga económica del
alumbramiento, más familias podrán optar por aten-
ción profesional y hospitalaria segura, lo que disminu-
ye la incidencia de partos en condiciones precarias o
sin supervisión médica. Esto no solo reduce los riesgos
de complicaciones obstétricas y neonatales, sino que
fortalece los indicadores nacionales de salud materna
e infantil. La reforma, por tanto, contribuye indirecta-
mente a los esfuerzos del Estado mexicano para redu-
cir la morbilidad y mortalidad materna y neonatal.

3. Reducción de desigualdades en el acceso a servi-
cios médicos

En México, la calidad de la atención médica suele va-
riar en función de la capacidad económica de las fa-
milias. Al aliviar el peso de los gastos del alumbra-
miento mediante un beneficio fiscal, se amplían las
posibilidades para que familias de ingresos medios y
bajos puedan acceder a instituciones privadas o a ser-
vicios complementarios cuando las instituciones pú-
blicas no son suficientes o presentan limitaciones de
infraestructura. Esta medida contribuye a cerrar bre-
chas en la calidad de la atención, haciendo más equi-
tativo el acceso a servicios de salud seguros y oportu-
nos.
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4. Impulso a la corresponsabilidad familiar

La deducción reconoce y fomenta la participación ac-
tiva del padre o tutor en un momento decisivo como lo
es el nacimiento de un hijo. Al otorgarle la posibilidad
de deducir los gastos médicos que él sufrague, se con-
solida un entorno más igualitario en la distribución de
responsabilidades económicas y familiares. Este reco-
nocimiento fiscal no solo fortalece el papel del padre
en el proceso de alumbramiento, sino que también en-
vía un mensaje institucional sobre la importancia de la
corresponsabilidad en la crianza y el cuidado de los hi-
jos desde el primer día de vida.

5. Confianza y legitimidad del sistema fiscal

Finalmente, la reforma refuerza la percepción ciuda-
dana de que el sistema tributario no solo tiene un ca-
rácter recaudatorio, sino que también responde a las
necesidades sociales de las familias en momentos cla-
ve de su vida. Al incorporar un beneficio tangible, ve-
rificable y de fácil acceso, se genera confianza en los
contribuyentes y se fortalece la legitimidad de las ins-
tituciones fiscales. En la medida en que la ciudadanía
perciba que sus impuestos y obligaciones fiscales es-
tán vinculados con beneficios reales, aumentará la dis-
posición al cumplimiento voluntario y se consolidará
la relación de confianza entre Estado y sociedad, con-
virtiéndose en una herramienta nacional para incenti-
var la inversión, consumo responsable y justicia fiscal.

Marco Jurídico 

Nacional

La propuesta se alinea con el artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
reconoce el derecho a la protección de la salud y la
protección de la familia, pues el Estado debe garanti-
zar servicios médicos y medicinas profesionales y su-
ficientes. La deducción por gastos de alumbramiento
es un instrumento fiscal idóneo para hacer efectivos
dichos derechos, al reducir barreras económicas en el
momento crítico del nacimiento.

El artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
regula las deducciones personales por honorarios mé-
dicos, hospitalización y servicios afines, condiciona-
das a requisitos formales (CFDI y medios de pago
electrónicos) y sujetas al tope global de deducciones

personales. La iniciativa no crea una nueva categoría
de gasto, sino que precisa que, tratándose de alumbra-
miento, el padre o tutor que pague pueda deducir esos
gastos, aún sin matrimonio o dependencia económica
formal, incorporando además una cláusula de no du-
plicidad.

La Ley General de Salud reconoce la atención mater-
no-infantil como materia prioritaria, incluyendo el
alumbramiento y la atención del recién nacido. En
congruencia, la medida tributaria coadyuva a la finali-
dad pública de garantizar atención segura y oportuna
en el alumbramiento.

Internacional

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, artículo 12: derecho al nivel
más alto posible de salud, con atención a la salud
materna.

• Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer: protec-
ción de la maternidad y acceso a servicios de salud
adecuados durante el embarazo y el parto.

• Convención sobre los Derechos del Niño: mejores
servicios de salud prenatales y posnatales, en bene-
ficio del recién nacido y su madre.

Comparativo internacional

México, como parte del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, tiene la obli-
gación de asegurar “el disfrute del más alto nivel posi-
ble de salud para todos los individuos” incluyendo
atención materna e infantil.

• También adscrito está el Convenio sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer, que exige que los Estados eliminen la
discriminación contra la mujer en la obtención de
servicios de salud, particularmente en relación con
la maternidad.

• Otro referente es la Convención de los Derechos
del Niño, que obliga al Estado a garantizar atención
adecuada a los recién nacidos y condiciones que fa-
vorezcan su desarrollo inicial.

Martes 30 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria85



• China

Desde 2019, la legislación fiscal reconoce deduccio-
nes especiales adicionales para gastos grandes médi-
cos, educación infantil y cuidado de menores; mien-
tras que la deducción médica abarca enfermedades
graves y otros gastos de salud. Aunque no está claro
que haya deducción específica para alumbramiento, el
régimen permite repartir responsabilidades fiscales en-
tre padres, lo cual sugiere un modelo adaptable.

• Países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos

La mayoría de los países en la OCDE tienen licencias
de maternidad/paternidad, beneficios fiscales indirec-
tos, subsidios o guarderías que alivian los costos de la
crianza. Por ejemplo, hay países donde los beneficios
fiscales por hijos menores, cuidado infantil, y gastos
médicos contribuyen al alivio financiero de los hoga-
res con recién nacidos.

• Brasil y Perú

Casos revisados por organismos internacionales han
señalado que el acceso inadecuado a servicios de salud
materna Kindes y complicaciones legales o adminis-
trativas contribuyen a discriminación de género, in-
cumplimiento de tratados como Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer o Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. En dichas resolu-
ciones se destaca la necesidad de que los Estados im-
plementen medidas administrativas y fiscales que ase-
guren el acceso igualitario a la salud maternal.

Consideraciones económicas y sociales

La propuesta no genera un gasto directo para el Esta-
do, sino una disminución relativa en la recaudación del
Impuesto sobre la Renta de personas físicas, al incor-
porar la deducción de los gastos médicos derivados del
alumbramiento. Este impacto será marginal y contro-
lado, dado que:

• La deducción se encuentra sujeta a los límites ge-
nerales de deducciones personales establecidos en
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Se mantiene la obligación de comprobar los gas-

tos mediante Comprobante Fiscal Digital por Inter-
net (CFDI) y el uso de medios electrónicos de pago,
lo cual asegura trazabilidad y evita abusos.

• Se establece una cláusula de no duplicidad, de
forma que un mismo gasto no pueda deducirse por
más de un contribuyente.

Además, la medida puede generar eficiencias indirec-
tas en el gasto público en salud. Al incentivar que más
familias opten por alumbramientos en entornos segu-
ros y con atención profesional, se reduce la probabili-
dad de complicaciones médicas que, en caso contrario,
podrían implicar mayores costos para el sistema de sa-
lud pública.

Impacto social

Desde la perspectiva social, los beneficios son amplios
y de gran trascendencia:

• Padres y tutores se verán respaldados por un
marco fiscal que reconoce su corresponsabilidad en
los gastos del nacimiento, otorgándoles un trato
más justo y acorde con la realidad social de las fa-
milias contemporáneas.

• Madres y recién nacidos resultan beneficiados al
contar con mejores condiciones de acceso a servi-
cios hospitalarios y médicos, lo cual impacta direc-
tamente en la reducción de riesgos asociados al par-
to.

• Hogares en uniones libres o sin formalización
jurídica tendrán acceso a un beneficio fiscal que
actualmente les está negado, cerrando brechas de
discriminación en el acceso a derechos.

• Familias de ingresos medios y bajos dispondrán
de un incentivo que les permitirá acceder a servicios
de mayor calidad, especialmente cuando las institu-
ciones públicas presenten limitaciones de infraes-
tructura o saturación de servicios.

La reforma representa un mecanismo equilibrado: por
un lado, el impacto recaudatorio es limitado y se en-
cuentra controlado mediante reglas existentes; por
otro, los beneficios sociales son amplios y permanen-
tes, pues fortalecen la salud materna e infantil, pro-
mueven la corresponsabilidad familiar y consolidan la
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confianza ciudadana en el sistema fiscal como una he-
rramienta que protege a las familias en momentos de-
cisivos.

Desarrollo fiscal

La presente debe analizarse desde una perspectiva fis-
cal, con el fin de poder precisar su viabilidad en el
marco de la Ley del Impuesto sobre la Renta y asegu-
rar su correcta aplicación tributaria.

En primer lugar, los gastos médicos derivados del
alumbramiento se encuentran sujetos al tope global de
deducciones personales establecido en la LISR, equi-
valente a 15 por ciento de los ingresos anuales del con-
tribuyente o hasta cinco veces la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) anual, lo que resulte menor
(Servicio de Administración Tributaria.11 Si bien este
límite funciona como un mecanismo de control recau-
datorio, se plantea analizar la viabilidad de un trata-
miento preferente o una excepción parcial en el caso
de los gastos de alumbramiento, dado que se trata de
un gasto extraordinario, vinculado directamente con la
salud y la protección de la familia.

En segundo término, la deducción estaría sujeta al
cumplimiento estricto de los requisitos fiscales de
comprobación, particularmente la emisión de CFDI a
nombre del contribuyente que efectivamente realice el
pago, así como el uso de medios electrónicos autoriza-
dos (transferencias bancarias, tarjeta de crédito o débi-
to, entre otros), de conformidad con lo dispuesto en el
Código Fiscal de la Federación. Con ellos se garantiza
la trazabilidad de los gastos, previene prácticas indebi-
das y fortalece las capacidades de la fiscalización del
SAT.

Es igualmente necesario precisar que esta deducción
aplicará aun cuando la madre del menor no sea consi-
derada formalmente como dependiente económica del
contribuyente, siempre que éste acredite fehaciente-
mente haber realizado el pago. Esta precisión elimina
un vacío normativo que actualmente genera inequidad
tributaria al excluir a familias que comparten corres-
ponsablemente los gastos del alumbramiento sin haber
formalizado un vínculo matrimonial.

Desde la óptica constitucional, el reconocimiento de
esta deducción encuentra sustento en el principio de
proporcionalidad y equidad tributaria previsto en el ar-

tículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual las
personas deben contribuir al gasto público de acuerdo
con su capacidad económica. Negar la deducibilidad
de un gasto de esta naturaleza, en cambio, genera un
trato desigual frente a otros contribuyentes que sí pue-
den acceder a beneficios fiscales en circunstancias si-
milares.

En cuanto al impacto recaudatorio, se prevé que la me-
dida tenga un efecto marginal sobre la recaudación na-
cional, ya que el gasto de alumbramiento ocurre en un
número limitado de ocasiones en la vida de un contri-
buyente y se encuentra concentrado en un solo evento.
Sin embargo, los beneficios sociales y fiscales resultan
significativos, al fomentar la formalización de los gas-
tos mediante CFDI, fortalecer la trazabilidad tributaria
y aumentar la confianza ciudadana en el sistema fiscal.

En suma, el desarrollo fiscal y técnico de esta pro-
puesta demuestra que la deducción de gastos médicos
por alumbramiento es no solo un acto de justicia so-
cial, sino también una medida tributaria viable, pro-
porcional y congruente con los principios constitucio-
nales y con la política fiscal mexicana orientada al
bienestar de las familias.

Por tanto, la presente iniciativa tiene como propósito
fortalecer el régimen fiscal mexicano, garantizando un
trato equitativo a las familias y asegurando que los pa-
dres o tutores puedan ejercer plenamente su corres-
ponsabilidad económica en los gastos médicos deriva-
dos del alumbramiento.

A efecto de ilustrar con claridad el alcance de la pro-
puesta, se incluye un cuadro comparativo que contie-
ne la normatividad vigente y la modificación que se
propone al artículo 151, fracción I, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta:
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Por lo expuesto, se presenta ante esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se modifica la fracción I del ar-
tículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Único. Se reforma con una adición a la fracción I del
artículo 151, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada capítu-
lo de esta ley que les correspondan, las siguientes de-
ducciones personales:

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por
servicios profesionales en materia de psicología y

nutrición prestados por personas con título profe-
sional legalmente expedido y registrado por las au-
toridades educativas competentes, así como los gas-
tos hospitalarios, efectuados por el contribuyente
para sí, para su cónyuge o para la persona con quien
viva en concubinato y para sus ascendientes o des-
cendientes en línea recta, siempre que dichas perso-
nas no perciban durante el año de calendario ingre-
sos en cantidad igual o superior a la que resulte de
calcular el salario mínimo general del área geográ-
fica del contribuyente elevado al año, y se efectúen
mediante cheque nominativo del contribuyente,
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones
que componen el sistema financiero y las entidades
que para tal efecto autorice el Banco de México o
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servi-
cios.

Los gastos médicos generados por alumbramien-
to, podrán ser deducibles para su cónyuge, para
la persona con quien viva en concubinato y para
la madre, o tutor del menor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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